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El Anexo 14, Volumen ií, con fecha de aplicación del 
15 de noviembre de 1990, contiene disposiciones sobre la 
planificación, diseño y operaciones en los helipuertos. La aplj- 
cación de la pase  referente a ayudas visuales en las disposi- 
ciones está actualmente limitada a operaciones en condiciones 
meteorológicas de vuelo visual. Sin embargo, la Enmienda 
Núm. 1 del Anexo 14, Volumen 11, que se está tramitando para 
que sea aplicable en noviembre de 1995, ampliará las 
disposiciones en apoyo de operaciones de helicópteros en 
aproximaciones que no sean de precisión. El objetivo de esta 
edición actualizada del Manual de helipuerros, que remplaza a 
todas las ediciones anteriores. es proporcionar onentación 
sobre la aplicación de las disposiciones mencionadas. 

El manual cubre tres tipos principales de helipuertos, a 
saber, helipuertos de superficie, helipuertos elevados y 
heliplataformas que pueden estar situadas en instalaciones m u  
adentro o sobre buques. El manual no solamente amplia 
algunas de las disposiciones del Anexo 14, Volumen ií, en la 
medida necesaria, sino que también proporciona onentación 
sobre aspectos de los que no trata el Anexo, p. ej., selección 

del emplazamiento, áreas de cuga y descarga con malacate, 
áreas de operaciones de carga y descarga por eslinga, etc. 

Se notifica a los usuarios de este manual que las 
disposiciones relativas a operaciones de helicópteros de otros 
anexos, por ejemplo, del Anexo 6, Parte üi, Operaciones 
internacionales - Helicópteros, pueden ser algo distintas de 
las mencionadas en el Anexo 14, Volumen U. En tales casos, 
deberían aplicarse los requisitos más exigentes. Como ayuda a 
los usuarios de este manual se han incluido en un apéndice las 
características de la mayoría de los tipos de helicópteros 
acnialmente en servicio. 

Se desea mantener actualizado el manual. Se mejorarán las 
futuras ediciones fijándose en los estudios que actualmente se 
realizan en el entorno de la OACI y en los comentarios y 
sugerencias presentados por los usuarios de este manual. Por 
consiguiente, se invita a los lectores a que comuniquen sus 
opiniones, comentarios y sugerencias sobre esta edición 
dirigiéndose al Secretario General de la OACI. 
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Capítulo 1 

Nora.- Aunque un helipuerto espor definicidn un aeródromo destinado exclusivamente 
a los helicópteros, el término aeródromo o aeropueno se aplica en esre manual al que esró 
desrinado principalmente a los aviones 

1.1 GENERALIDADES 

1.1.1 Al elegir el emplazamiento hay que considerar 
debidamente las ventajas inherentes a las operaciones con 
helicópteros, con los que pueden proporcionarse servicios 
aéreos muy cerca de los centros donde se origina el tráfico. El 
emplazamiento elegido debe estar convenientemente situado 
en cuanto a facilidad de acceso al transpone de superficie y 
estacionamiento. 

1.1.2 Para reducir a un mínimo las molestias ocasionadas por 
el mido, debe atenderse al nivel de mido ambiental especial- 
mente en relación con zonas por debajo de la trayectoria de los 
helicúpteros en las fases de aproximación y de salida, parti- 
culmente cerca de edificios sensibles al mido tales como 
hospitales, escuelas y locales comerciales. 

1.1.3 El diseño y el emplazamiento de los helipuertos 
deberían ser tales que se eviten operaciones a favor del viento 
y que se reduzcan a un mínimo las operaciones con viento de 
costado. En los helipuenos deberían incluirse dos superficies 
de aproximación con una separación angular por lo menos de 
150". Pueden proporcionarse otras superficies de aproxima- 
ción, cuyo número total y orientación deben ser tales que se 
asegure un factor de utilización del helipuerto por lo menos del 
95% respecto a los helicópteros a los que el helipuerto esté 
destinado a servir. Estos criterios deben aplicarse igualmente a 
los helipuertos de superficie y a los helipuertos elevados. 

1.1.4 Debe evitarse la posibilidad de conflictos de transito 
aéreo entre los helicópteros que utilizan un helipuerto y el 
resto del tránsito aéreo. Quizás sea necesario examinar si 
habrían de proporcionarse servicios de control de tránsito 
aémo. 

1.1.5 En los helipuenos utilizados para helicópteros de clase 
2 y 3 de performance el terreno por debajo de las superficies 
de ascenso en el despegue y de aproximación debería facilitar 
los aternzajes con un motor inactivo en condiciones de 
seguridad, o los atemzajes forzosos, reducidndose a un 
mínimo la posibilidad de Iedories de las personas en tierra y 
de daños a la propiedad. EL suiuinistro de tales areas debe 
también reducir a un minimo el riesgo de lesiones para los 

ocupantes del helicóptero. Los factores principales que 
influyen para determinar la conveniencia de tales áreas serán 
el tipo de helicóptero más crítico al que esta destinado el 
helipuerto y las condiciones ambientales. 

1.1.6 La presencia de grandes edificios en las cercanías del 
emplazamiento propuesto puede ser, en algunas condiciones 
de viento, la causa de torbellinos y de turbulencia conside- 
rables que pudieran influir negativamente en el mando o en la 
actuación de los helicópteros que realizan operaciones en el 
helipuerto. Del mismo modo, el calor generado por grandes 
chimeneas por debajo, o en las cercanías, de las trayectorias de 
welo puede influir negativamente en la actuación del 
helicóptero durante aproximaciones para atemzar o durante el 
ascenso después del despegue. Por consiguiente, puede ser 
necesario realizar ensayos en túnel aerodinámico, o pmebas en 
vuelo, para establecer si existen tales condiciones negativas y, 
de ser así, para determinar las posibles medidas correctivas. 

1.1.7 Otros factores que deben considerarse al elegir el 
emplazamiento son los siguientes: 

a) terreno elevado u otros obstáculos, especialmente 
Iíneas de alta tensión, en la vecindad del helipuerto 
propuesto; y 

h) si se proyectan operaciones de vuelo por instmmentos, 
la disponibilidad de espacio aéreo conveniente para 
procedimientos de aproximación y de salida por 
insuumentos. 

1.1.8 Los componentes esenciales de un helipuerto son las 
áreas convenientes para las maniobras de elevación inicial, de 
despegue, de aproximación y de toma de contacto así como, si 
estos componentes no están en emplazamiento común en un 
detenninado lugar, las calles de rodaje para el enlace de estas 
áreas. 

1.1.9 Normalmente un emplazamiento tendrá una configura- 
ción sencilla en la que se combinan aquellas áreas de caracte- 
rísticas comunes. Tal disposición exigirá un área total lo más 
reducida posible en la que el helicóptero realizará las opera- 
ciones cercanas al suelo y de la que habrá esencialmente que 



suprimir todos los obs?Aculos permanentes y excluir obstáculos 
con funciones provisionales y móviles cuando se realicen 
operaciones de helicópteros. Cuando las características o el 
entorno de obstáculos de determinado emplaramiento no 
pcmitan tal configuración, las áreas componentes pueden 
estar s e p ~ a d a s  a condición de que satisfagan los criterios 
correspondientes a cada una de ellas. Por !o tanto, puede 
utilizarse un sentido drsdnso para e! desprguc del utilizado en 
la aproximaciún, pueden prestar servicio a estas wnas un área 
de toma de contacto y uii área de levantamiento inicial 
independientes, situadas en el lugar más converiiente sobre el 
emplazamiento y enlazadas con otras áreas de maniobras 
mediante calles de rodaje en rierd para los helicópteros o 
calles de rodaje aéreo. 

1.2.1 Áreas de aproximación final y 
de daespegue (FATO) 

1.2.1.1 La FATO es un área sobre la cual el helicóptero 
completa la maniobra de aproximación hacia el vuelo estacio- 
nario o hacia el aterrizaje, o en la cual se inicia el movimiento 
de proseguir el vuelo en la maniobra de despegue. 

1.2.1.2 La toma de contacto puede efectuarse en la FATO o 
puede que no sea así. Quizás sea preferible pasar al vuelo 
estacionario y seguidamente realizar ei rodaje aéreo hasta un 
lugar más conveniente para la toma de contacto. Análoga- 
mente, e1 helicóptero puede realizar la elevación inicial desde 
su lugar de estacionamiento y continuar el rodaje aéreo basta 
la FATO en la que reanuda el vuelo estacionario antes de 
iniciar la maniobra de despegue. 

1.2.1.3 Todas las aproximaciones finales terminarán en la 
FATO y todos los despegues para ascender se iniciaran en el 
mismo lugar. 

1.2.1.4 La FATO puede ser de cualquier forma pero debe ser 
c a p a  de dar cabida a un circulo cuyo diámetro sea por lo 
menos igual a la dimensión especificada en e! Anexo 14, 
Volumen 11, más el área de despegue inienumpido requerida. 

1.2.1.5 Cuando se prevea que los helicóptrros han de realiza 
operaciones en lugares de altura o temperatura muy elevadas, 
el influjo del aire menos denso y, o, de la elevada temperatura 
disminuye tanto la performance de los nrutores del helicóptero 
como la performance de los rot.ons. Esto podxía significar que 
la potencia disponible de algunos helicópteros dismii!iijera por 
debajo de ia necesaria para ascender verticalmeiite supri- 
rnizndo el efecto del suelo sin que disminuya considerable- 
mente la masa bmta de despegue. 

1.2.1,h A medida que el helicúptero gana velocidad de 
avance, la masa de aire que circuia por el disco del rotor 
aumenta hasta detenninada veiocidad y mejora la sustentación. 
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Por consiguiente, disminuye la potencia requerida para el 
vuelo horizontal, liberándose por lo tanto más de la potencia 
disponible para ser utilizada en el ascenso. 

1.2.1.7 En el campo de las operaciones comerciales de 
heiicópteros, éstas no pueden considerarse económicamente 
viables si la masa bmta de despegue disminuye a un valor 
infenor al 85%. Para evitarlo debería proporcionarse una 
FATO de dimensiones superiores a las mínimas 
reglamentadas, sobre la cual el helicóptero pueda acelerar en 
condiciones de seguridad hasta si! velocidad de ascenso, antes 
de que deje de influir el efecto de suelo. 

1.2.1.8 En la Tabla 1-1  se proporciona orientación sobre la 
longitud de la FATO que debería proporcionarse, para 
helicópteros con potencia limitada de ascenso, en función de 
una serie seieccionada de condiciones de altitud y de 
temperatura. En e! cálculo de la velocidad de ascenso, debería 
considerarse un ángulo máximo de rotación de 10" que esté en 
armonía con la comodidad de los pasajeros. 

1.2.1.9 En los manuales de vuelo de los helicópteros se 
incluyen gr8iicos de performance indicando combinaciones de 
velocidad de avance y de altura sobre el suelo respecto a las 
cuales deberían evitarse los vuelos ya que, en caso de fallo de 
motor, sería remota la probabilidad de éxito de un atemzaje 
forzoso en condiciones de seguridad (véase la Figura 1.1). Por 
consiguiente. para que el helicóptero tenga un área sobre la 
cual pueda acelerar con seguridad evitando estas combina- 
ciones peligrosas, sería p ~ d e n t e  proporcionar una FATO 
cuyas dimensiones sean en todo caso las propuestas en la 
Tabla 1-1, saivo cuando lo requieran de otro modo las 
disposiciones de! Anexo 14, Volumen ii. 

1.2.1.10 Aunque no esté previsto que los helicópteros 
realicen de hecho la toma de contacto en determinadas FATO, 
pudiera ser que algún helicóptero se vea forzado a realizar un 
atemzaje de emergencia en el área. Además, cuando el diseño 
de la FATO permite aceptar a helicópteros de clase 1 de 
perfomnce, esta FATO debe ser resistente para aceptar un 
despegue iiitemnipido que pudiera ser equivalente a un atem- 
zaje de emergencia. Por consiguiente, la resistencia de una 
FATO debería cubrir el caso de un atemzaje de emergencia 
con una velocidad venical de descenso de 3,6 mls (12 ftls). En 
este caso la carga de cálculo debería ser 1.66 veces la masa 
máxima de despegue del helicóptero más pesado para el que 
esté prevista la FATO. 

1.2.2 Mclipertos sobre el agua 

1.2.2.1 Esencialinente las características físicas de los 
heiipuerios sobre el agua son las mismas que las de los 
helipuertos t emsms  de supeificie salvo que: 

a) por ser las mismas la superficie del área de seguridad 
y la de la FATO en los helipuertos sobre el agua, se 
descarta el requisito de área de seguridad en los 
heiipuertos sobre el agua diseñados para ser utilizados 



Tabla 1-1. Distancias de aceleraciún necesarias en función de cambios de altitud y de temperatura 

VELOCIDAD DE 
ASCENSO 

ELEVA CIÓN DEL 
HEWPUERTO 

(pies) 

I 

DISTANCIA DE ACELERACIÓN 
[metros (pies)] 

Nivel del mar 

1000 

2000 

3WO 

4000 

5000 

6000 

7000 

8000 

9000 

10 000 

ISA TEMPERATURA 
I 

ISA-15% 



Velocidad aerodindmica + 

Figura 1-1 Combinaciones ordinarias de altura y velocidad aerodinámiea que han de  evitarse 

por helicópteros de clases 2 y 3 de performance y, en después realice el rodaje aéreo hasta el área de toma de 
su lugar, se aumenta proporcionalmente el tamaño de contacto y elevación inicial sobre tierra, o que realice la toma 
la FATO; de contacto sobre la FATO seguida del rodaje acuático hasta 

un área de amarre. 
b) en lugar de atenderse a las limitaciones en cuanto a la 

pendiente de las superficies de la FATO y a las 1.2.2.2.5 Será necesasio el control de tránsito aéreo y será 
correspondientes calles de rodaje sobre el agua, esencial que haya una estrecha comunicación con las 
debería prestarse atención a la altura de las olas; autoridades hidrográficas pertinentes. 

c) se sustituye la resistencia de la superficie por la 
profundidad del agua; y 

d) deberían tenerse en cuenta, además de los efectos del 
viento, los efectos de las comentes, de ser aplicables. 

1.2.2.2 Area de aproximaciónfifinal y de despegue 

1.2.2.2.1 Cuando se decide el emplazamiento de la FATO, 
debe asegurarse que disminuye a un mínimo cualquier 
conflicto con otros usuarios de la superficie de agua. Esto 
tendrá igualmente aplicación cuando se toman decisiones 
sobre los sentidos de aproximación y de salida. 

1.2.2.2.2 El efecto de la comente descendente de los rotores 
y del ~ i d 0  en pequeñas embarcaciones y en barcos de vela y 
de pesca puede ser muy seno y debe considerarse a1 deter- 
minar el emplazamiento de la FATO. 

1.2.2.2.3 Todas las trayectorias de aproximación y de 
ascenso en el despegue deben, de ser posible, encaminarse 
sobre tierra. 

1.2.2.2.4 La consideración de estos puntos puede también 
influir en la decisión de que el helicóptero efectúe la 
aproximación al vuelo estacionario por encima de la FATO y 

1.2.2.3 Altura de las olas 

1.2.2.3.1 Aunque las olas son en general de poca importancia 
en superficies de agua interiores, estas pueden constituir un 
problema decisivo en zonas costeras. Los límites de altura de 
las olas que puedan ser aceptables dependerán de los tipos 
particulares de helicópteros y de los tipos de casco de flotación 
con que estén dotados. 

1.2.2.3.2 En los manuales de vuelo de los helicópteros deben 
proporcionarse los detalles acerca de las alturas máximas 
aceptables de las olas respecto a cada tipo de helicóptero. 

1.2.2.4 Profundidad del agua 

1.2.2.4.1 La profundidad del agua necesaria para operaciones 
dependerá una vez más del tamaño del helicóptero de que se 
trate, de su masa y del tipo de casco de flotación y debe 
recordarse que la comente descendente de los rotores ocasiona 
una depresión cóncava en la superficie de agua por debajo del 
helicóptero y con ello disminuye la profundidad del agua. 

1.2.2.4.2 La profundidad del agua debe ser suficiente para 
dar cabida al helicóptero mas pesado o de mayores 
dimensiones para el que esté prevista la FATO y las 
correspondientes calles de rodaje acuático. 
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1.2.2.4.3 Por lo tanto, la profundidad del agua dicta la 
distancia a la cual la calle de rodaje acuático puede acercarse 
con seguridad a la costa para llegar hasta el área de amarre. 

1.2.2.5 Corrientes de agua 

1.2.2.5.1 Cuando el sentido de la comente de agua es 
contrario al del viento, la intensidad de la comente puede ser 
mayor que la del viento y hacer que el helicóptero amarado 
vaya a la deriva alejándose de la FATO. En tales casos, será 
necesario que el piloto incline gradualmente el disco del rotor 
del helicóptero hacia atrás para mantener su posición dentro de 
la FATO. Esta inclinación hacia atrás del disco del rotor puede 
seguidamente aumentar por razón del viento y, por lo tanto, 
presentar el riesgo de que las palas principales del rotor 
choquen con el ensamblaje de la cola. 

1.2.2.5.2 Aunque esto constituye primariamente un problema 
operacional, el piloto debe tener información acerca de la 
existencia de estas condiciones de comente de agua, y éstas 
deben tenerse en cuenta al establecer el emplazamiento de la 
FATO, cuando se notifican al piloto los sentidos de aterrizaje 
y de despegue. Pudieran ser preferibles los sentidos fuera-del- 
vientv v cor? conientes de costado. 

1.3 HELIPUERTOS ELEVADOS 

1.3.1 Generalidades 

1.3.1.1 Normalmente se seleccionan operaciones de helicóp 
teros en emplazamientos elevados cuando no hay suficiente 
espacio al nivel del suelo, pero pueden también influir en la 
selección, motivos de seguridad o de conveniencia. 

1.3.1.2 Las operaciones seguras de helicópteros en emplaza- 
mientos a nivel del suelo exigen la disponibilidad de espacios 
abiertos, por debajo de las rutas de aproximación y de salida, 
convenientes para un aterrizaje de emergencia o un despegue 
intemmpido. Es igualmente necesario contar con espacios 
despejados para los mismos fines en el caso de helicópteros 
que realizan operaciones en un emplazamiento elevado, 
particularmente en la vecindad inmediata del emplazamiento. 

1.3.1.3 Para determinar la masa óptima de funcionamiento 
de helicópteros multimotores que utilicen helipuertos elevados 
puede ser necesario disponer de espacio aéreo despejado de 
obstáculos hasta una altura muy por debajo de la elevación de 
la FATO. Al planificar las rutas de aproximación y de salida 
debe, por consiguiente, prestarse atención a la altura relativa y 
a la proximidad de otros edificios o estnicturas. 

1.3.1.4 En el caso de falla de un grupo motor de un 
helicóptero de clase 3 de performance, durante las primeras 
etapas despu6s de la elevación inicial o durante las últimas 
etapas de la aproximación para aterrizar, el helicóptero estará 
casi seguro en una configuración de altura y de velocidad de 
avance desde la cual sería improbable que pudiera realizar con 

seguridad un atemzaje de emergencia en automtación. Tales 
combinaciones de altura y velocidad aerodinámica caen denm 
del área de performance que ha de evitase, la cual se traza en 
un gráfico para el tipo de helicóptero. Por consiguiente, no 
debería permitirse que los helicópteros de clase 3 de perfor- 
mance realicen operaciones en helipuertos elevados. 

1.3.1.5 Elementos tales como alojamientos para salidas de 
aire o para maquinaria de ascensores, ordinariamente situados 
en los techos de edificios grandes y elevados, no solamente 
pueden ser peligrosos para la seguridad de los helicópteros 
sino también ocasionar considerable turbulencia. Por 
consiguiente, siempre que sea posible deben estar situados por 
debajo de1 nivel de la FATO y, en todo caso, bien alejados de 
la FATO y del área de seguridad, 

1.3.2.1 Los helipuertos elevados pueden diseñarse para un 
determinado tipo de helicóptero aunque se logrará una mayor 
flexibilidad en las operaciones clasificando los sistemas de 
diseño. Debería diseñarse la FATO para el tipo de helicóptero 
de mayor dimensión o más pesado que se prevea haya de 
utilizar el helipuerto, pero deben tenerse en cuenta otros tipos 
de carga tales como personal, mercancías, nieve, equipo de 
reabastecimiento de combustible. etc. Para fines de diseño ha 
de suponerse que el helicóptero aterrizará con las dos niedas 
del tren de atemzaje principal, sea cual iüere el número de 
medas del tren de aterrizaje, o sobre dos patines si estuvieran 
instalados. Las cargas impuestas a la estructura deben 
considerarse como cargas puntuales en los ejes de la nieda, 
según lo indicado en la Tabla 1-2. 

1.3.2.2 Debería diseñarse la FATO para la peor de las 
condiciones provenientes del estudio de los dos casos 
siguientes: 

1.3.2.3 Caso A - Helicóptero en el aterrizaje 

Al diseñar la FATO sobre un helipueao elevado, y para 
atender a las tensiones de tlexión y de cizalladura provenientes 
de la toma de contacto del helicóptero, debería tenerse en 
cuenta lo siguiente: 

a) Carga dinámica debida al impacto en la toma de 
contacto 

En esta carga debería atenderse a la toma de contacto 
normal, con una velocidad vertical de descenso de 
1.8 m/s (6 Ws), que equivale a la condición límite de 
servicio. En tal caso la carga de impacto es igual a 
1.5 veces la masa máxima de despegue del helicóp- 
tero. 

Debe también atenderse a la toma de contacto de 
emergencia, a una velocidad vertical de descenso de 
3.6 m/s (12 Ws), que equivale a la última condición 
límite. El factor parcial de seguridad en este caso 
debería ser igual a 1.66. Por lo tanto: 



la carga última de diseño= 1,66 veces la carga de e) Carga muerta sobre miembros estructurales 
servicio 

= (1,66 x 1.5) veces la masa máxima de despegue El factor parcial de seguridad utilizado para la carga 
= 2,5 veces la masa máxima de despegue muerta debería ser de 1,4. 

A estos valores debería aplicarse el factor de respuesta 
simpática que se analiza en el inciso b). 

b) Respuesta simpática sobre [a FATO 

Debería incrementarse la carga dinámica multipli- 
cando por un factor de respuesta estnictural que 
depende de la frecuencia natural de la losa de ia plata- 
forma al considerar el diseño de las vigas y columnas 
de soporte. Este aumento de la carga solamente se 
aplicará actualmente a losas con uno o más bordes de 
soporte libre. Al determinar la carga definitiva de 
diseño se recomienda utilizar el promedio de factor de 
respuesta estructural (R) de 1.3. 

C) Carga general superimpuesta o la FATO (SHJ 

Para atender a cargas de nieve, de personal, de 
mercancías y de equipo, etc., debería incluirse en 
el diseño, además de la carga impuesta por las medas, 
un margen de O,5 kiionewtons por metro cuadrado 
(kN/m2). 

d) Carga lateral sobre los soportes de la plataforma 

Deben diseñarse los supoites de la plataforma para 
resistir a una carga puntual horizontal equivalente a 
0.5 veces la masa máxima de despegue del helicóptero, 
junto con la carga debida al viento (véase f), aplicada 
en el sentido que proporcione los momentos máximos 
de flexión. 

f) Carga debida al viento 

Al evaluar la carga debida al viento, la velocidad 
básica del viento (V), correspondiente al emplaza- 
miento de la estnictura sería la velocidad estimada de 
ráfaga de 3 segundos que ha de superase, en un 
promedio, una vez en 50 años. Se multiplica segui- 
damente la velocidad básica del viento por tres 
factores - el factor topográñco (irregularidades del 
terreno), el factor de dimensión del edificio y de altura 
sobre el suelo y un factor estadístico en el que se tiene 
en cuenta el plazo de tiempo en años durante el cual la 
eshuctura estará expuesta al viento. Esto proporcio- 
nará la velocidad del viento (V,) que se convierte 
seguidamente en presión dinámica (q) a base de la 
ecuación q=kV?, siendo k una constante. Se 
multiplica seguidamente la presión dinhmica por un 
coeficiente apropiado de presión Cp lo que da la 
presión (p) ejercida en cualquier punto de la superficie 
de la estnictura. 

g) Tensión de perforación 

Verificar la tensión de perforación de una ~ e d a  del 
tren de aterrizaje o del patín aplicando una carga de 
diseño definitiva para un área de contacto de ó4,5 x 
lo-' mm2 (100 pulgadas cuadradas). 

Nota.- En la Tabla 1-3 se resumen las cargas 
indicadas de diseiio para helicóptems en el aterrizaje. 

Tabla 1-2 Detalle de las cargas puntuaies y de 
las cargas totales superimpuestas 

Ejcs de lns 
Cargnpunnial ruedos del Cargo 

en cada nen dc supcdm Carga 
Masn máxima de despegue meda alerriuije puesta superimpuesla 

Cntegorín de (Snd ( S H ~  
helicóptero (kg) (M)  (m') imJ (WII?) (kN/m2) 

1 basta 2 300 hasta 22,6 12,O 1,75 0.5 1,5 



Capítulo ;. Seírccitri de - empíoeamiento y diseño cstruchira: 7 

Tabla 1-3. Resumen de cargas de  diseño - Casos A y B 

Cargo de diseño para helicópteros en el aterrizaje - Caso A 

Cargas superimpuestas 

Helicópteros: 

Carga lateral: 

Carga total superimpuesta: 

Carga muerta: 

Carga debida al viento: 

Verificación de tensión 
de perforación: 

2,5 L,R distribuidos como dos cargas puntuales en los ejes de las medas para las categorías 
de helicópteros presentadas en la Tabla 1-2. 

Valores promedio para R = l,3. 

1,6 L, aplicados horizontalmente en cualquier dirección. 

7- 
Carga a nivel de la plataforma junto con la carga mhxima debida al viento. 
1,4 S, en todo el área de la plataforma. (S,, de la Tabla 1-2). 

2,s L,R de carga sobre el área de contacto del neumatico, o del patín, de 645  x 1@ mm 
cuadrados (100 pulgadas cuadradas). 

Carxa de diseno para helicópteros en reposo - Caso B 

Cargas superimpuestas: 

Helicóptero: 1,6 L, distribuidos como dos cargas puntuales en los ejes de las ruedas para las categorías de 
helicópteros presentada9 en la Tabla 1-2. 

Carga total superimpuesta 1,6 S,, en toda el área de la plataforma. S,, de la Tabla 1-2. 
(personal, mercancías, etc.): 

Verificación de tensión: Verificar sepún corresoonda. 

Símbolos Sign@cado Factores de carga parcial: 

LH Masa máxima de despegue del helicóptero Carga dinamica (carga de diseño definitiva) 2,s 

G Carga muerta de la estructura Carga viva 1,6 

W Carga debida al viento Carga muerta 1.4 

R Factor de respuesta estructural Carga debida al viento 1,4 

S,, Carga superimpuesta - Caso A 

S,, Carga superimpuesta - Caso B 
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1.3.2.4 Caso B -Helicóptero en reposo 

Al diseñar la FATO de un helipuerto elevado, y para 
atender a las tensiones de flexión y de cizalladura provenientes 
de un helicóptero en reposo, deben tenerse en cuenta los 
siguieiiles elementos: 

a) Carga rnuerfa del helicóptero 

Debe diseñarse cada elemento estructural para soportar 
la carga pnritual, de conformidad con la Tahla 1-2; 
proveniente de las dos roedas o patines principales 
aplicadas simu1táneament.e en cualquier posición sobre 
la FATO de Coma que se produzca el efecto más 
desfavorable de ambas tensiones de flexión y de 
cizalladura. 

h) Carga total superimpuesta ;S,,/ 

Además de las cargas de las ruedas, deheda incluirse 
en el diseño un margen para la carga total 
superimpuesta, sobre el área de la FATO según se 
indica en la Tabla 1--2. 

c) Carga muerta sobre miembros estructurales y carga 
debida a¡ viento 

Debetían incluirse en el diseño para estos elementos 
los mismos factores proporcionados para el caso A. 

Nota.- En la Tabla 1-3 se presenta un resumen de 
las cargas de diseño indicadas para helicópteros en 
reposo. 

1.3.2.5 Para fines de diseño debería utilizarse normalmente 
el límite superior de carga comspondienie a la categoría 
seleccionada de helicóptero, excepto en los casos siguientes: 

Para evitar valores excesivos de diseño en la plataforma 
está permitido exceder en el 10% del límite superior de 
carga, siempre que la masa máxima de despegue del 
helicóptero apenas pase a la categona inmediatamente 
superior. En tales casos, debería utilizarse en el diseño e! 
límite superior de la categoría inferior de helicóptero. 

1.3.3 Segundad del personal 

1.3.3.1 Si hay una caída de esfuerzo cortante a partir de los 
bordes de! lielipuerto y no puede efectuarse sin riesgo el 
movimiento libre de pasajeros y de personal del helipueno, 
debería instalarse una red de seguridad. 

1.3.3.2 La red debería extenderse hacia afuera Wr lo menos 
1.5 m desde los bordes del área de seguridad y ser capaz de 
resistir sin daños no peso de 75 kg que se deje caer desde una 
i~ltura de 1-0 m. Debería fabricarse de forma que proprcione 
nn efecto de hamaca para una persona que caiga en lugar del 
efecto de trampolín que producen algunos materiales rígidos. 

1.4 MELIPLATAFO-S EN INSTA1,ACPONES 
MAR ADENTRO 

1.4.1.1 Para el emplazamiento de una heliplatafoma sobre 
una instalación fija o móvil se llega frecuentemente a un 
compromiso entre las exigencias en conflicto correspondientes 
a los requisitos básicos de diseño, a las limitaciones de espacio 
y a la necesidad de que la instalación proporcione una 
diversidad de funciones. Cuando rro puedan satisfacerse 
plenamente 10s parámetros de diseiia reglamentarios de 18 

heliplataforma, puede ser necesario imponer restricciones a las 
operaciones de los helicdpteros, basadas en ensayos, por 
ejemplo, relativos a la velocidad del viento. 

1.4.1.2 Cuando sea probable que la disponibilidad de un 
solo helipuerto en una instaiación imponga graves resuic- 
ciones a la regularidad de las operaciones de los helicópteros, 
puede ser aconsejable proporcionar dos heliplataformas sepa- 
radas, probablemente diamehaimente opuestas, que cada una 
de ellas satisfaga, en la medida de lo posible, los criterios 
especificados. 

1.4.1.3 Debería emplazarse la heliplatafoma de forma que 
se disponga del requerido sector de aproximación y de 
despegue despejado de obstáculos, aprovechándose al máximo 
los vientos reinantes y que la FATO esté lo mínimo posible 
influida por la turbulencia proveniente de edificios o por 
temperaturas elevadas y turbulencia procedente de escapes de 
turbinas de gas. Las heliplaeafomas que estbn empiazadas 
directamente por encima de estructuras profundas con 
pianchas iaterales, tales como heas de acomodación, es 
probable que sufran el influjo de componentes de la corriente 
de aire vertical excesiva a no ser que haya suficiente 
separación para que la corriente de aire fluya por debajo de la 
heliplatafoma. Deherian determinarse los efectos combinados 
de la dirección de las comentes de aire y de la turbulencia, de 
los vientos reinantes y de las emisiones de los conductos de 
escape de turbinas para cada instalación y debeda pmpor- 
cionarse esta información a los explotadores de helicóp~eros. 
Como regla general, las corrientes de aire vertical provenientes 
de vientos de hasta 25 m/s no deberían exceder de + 0.9 mis 
por encima de la FATO a la altura del rotor principal. 

1.4.1.4 En donde estén instaladas turbinas de gas cuyos 
gases de escape puedan influir en las operaciones de los 
helicópteros, sería ideal que se proporcionara durante las 
operaciones de helicópteros alguna forma de indicación de las 
columnas de escape, por ejemplo mediante la producción de 
humo de color. Debería realizarse un estudio de las 
temperaturas ambientales cuando el viento sople directamente 
desde los conductos de escape de la turbina hacia ia 
heliplataforma. Debe notificarse al explotador el hecho de que 
la temperatxa ambiental aumente en más de 2' a 3'C. En 
casos difáciles, puede ser necesario instalar alguna forma de 
insuuinentos sensorei, del calor permanentes que orienten a los 
pilotos de los helicápteros acerca de! periil de las temperaturas 
cuando se realicen operaciones en la instalación. 
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!.4,1.5 Debe señalarse que la turbuleiicia proveniente de 
escapes de  turbina puede constituir para los helicópteros 
pequeños un peligro tan grande como el del correspondiente 
aumento de la temperatura. 

1.4.1.6 Para satisfacer los criterios requeridos de seguridad, 
es conveniente, particularmente en instalaciones fijas, que la 
heliplataforma esté situada por lo menos a la altura del punto 
más elevado de la estructura principal. Sin embargo, si esto 
supone que la heliplataforma esté a una altura muy superior a 
60 m por encima del nivel del mar, debe reconocerse que la 
regularidad de las operaciones de los helicópteros pueden en 
algunas áreas marítimas, estar negativamente influidas por 
condiciones de nubes bajas. Por lo contrario, las beliplatafor- 
mas de escasa elevación pueden influir también negativamente 
en las operaciones de los helicópteros, debido a los requisitos 
de seguridad en cuanto a la performance con un motor inactivo. 

1.4.2 Efectos de las corrientes de aire por encima 
de  insialacinnes mar adentro 

1.4.2.1 La configuración detallada de las comentes de aire 
por encima de instalaciones mar adentro es un asunto 
complejo, que depende de la configuración precisa de las 
instalaciones, del estado del mar y del entorno general 
atmosférico. No obstante, estas comentes de aire corresponden 
a una clase general, particularmente en condiciones de vientos 
fuertes y de una atmósfera neutralmente estable y pueden ser 
descritas en función de su esuuctura general. 

1.4.2.2 Esencialmente, el viento debe pasar por encima y 
alrededor de un bloque directo aislado en tres dimensiones que 
está elevado sobre postes por encima de la superficie del mar. 
En cuanto se refiere a los efectos en bruto, es la masa general 
de la instalación la que perturba la comente de aire entrante y, 
en general, la función de los numerosos salientes es secundaria 
confundiendo más bien la situación que alterando drástica- 
mente la configuración general. 

1.4.2.3 Pueden considerarse muchos de estos factores 
sencillamente en función de la escala fija de los obstáculos que 
pemirban la comente, puesto que siempre es necesario 
relacionar los tama3os y las distancias con los parámetros 
geom&uicos preponderantes del espesor, longitud y anchura de 
la plataforma. 

1.4.2.4 Aparte de estas consideraciones de índole general, no 
puede hacerse caso omiso por completo de la forma del módulo 
al evaluar los posibles efectos de una configuración. Sin 
embargo, puede presentarse un número limitado de principios 
generales para explicar la mayoría de los fenómenos obser- 
vados, aunque es difícil predecir con precisión estas comentes. 

1.4.2.5 Se han realizado experimentos en túnel aerodinámico 
para investigar las características sobresalientes de la comente 
alrededor de modelos sencillos de plataforma, atendiéndose en 
especial al emplazamiento conveniente de las beliplataformas, 
y estos experimentos han llevado a obtener algunos criterios 
generales respecto a la posición de la heliplataforma. 

1.4.2.6 En primer lugar, es evidente que las variaciones de 
geometría de la plataforma no influyen de forma crítica en la 
comente de aire, pero las características aerodinámicas de un 
diseño concreto de plataforma son muy distintas si se trata de 
estructuras sólidas (no porosas) que si se trata de las asociadas 
con estructuras abienas de tipo rejilla. Por consiguiente, e! 
ingeniero al decidir acerca del emplazamiento óptimo para la 
beliplataforma debería adoptar el siguiente enfoque simplista 
para este difícil problema de diseño: 

a) simplificar el diseño de la plataforma reduciéndolo a 
bloques sólidos y a esuucturas de rejilla; 

b) reconocer que las heliplataformas a la altura de un 
bloque o por debajo de éste estarán siempre sometidas 
a una comente turbulenta independiente desde algunas 
direcciones del viento; 

C)  considera^ si podría aplicarse un sistema de aletas de 
borde o de áiabes rotativos para reducir los efectos tur- 
bulentos por encima de la beliplataforma, o si la única 
solución de alternativa sería levantar la heliplataforma; 

d) aceptando que los vientos en sentido perpendicular a 
los bordes sobresalientes son los más exigentes en 
función de la profundidad de su influjo, examinar 
posibles posiciones de la heliplataforma en cuanto a la 
altura y a la distancia a los bordes en sentido contrario 
al viento. Proporcionar una elevación de 0,2 t en un 
borde anterior, que aumente a 0.5 t a una distancia t 
del borde y mantener esta altura para distancias hasta 
de 3 t, siendo t la altura del obstáculo local pertinente; 

e) tales elevaciones producirán en general un entomo de 
comentes razonables. Cualquier menor elevación 
puede demostrar ser más crítica a otms ángulos de 
viento, aunque la comente independiente por detrás de 
un bloque inclinado puede ser de menor profundidad, 
es fácil que existan comentes descendentes más 
uniformes en la región de la heliplataforma. 

1.4.2.7 Se han presentado estos elementos para que pueda 
generarse un entorno de comentes generalmente satisfactorio 
para las operaciones de los helicópteros. Además, fa función 
primaria de las plataformas impone limitaciones elevadamente 
restrictivas en cuanto a su emplazamiento. La reconciliación 
de las diversas demandas en conflicto incumbe necesariamente 
al diseñador que debe también estudiar los efectos de la 
dispersión de las columnas de gases de escape y su 
enfriamiento así como otros aspectos relacionados con el 
medio ambiente. Si se requiriera información más cuantitativa, 
el diseñador debería necumr a ensayos en túnel aerodinámico 
de una determinada configuración para la instalación. 

1.43 Efectos del aumento de la temperatura 
en las instalaciones mar adentro 

1.4.3.1 Al aumentar la magnitud y la complejidad de las 
esbucturas mar adentro, se han hecho necesarias plantas de 
suministm de energía que a su vez producen efectos negativos 



en el entorno general de las plataformas, debido a la emisión 
de columnas de gases calientes de escape. Además, en las 
instalaciones mar adentro es inevitable que muchos de los 
sistemas sensibles estkn mucho m& cerca entre si que lo que 
comsponde a emplazamientos a nivel del terreno dentro de la 
costa y es obvio que se producirá alguna clase de inieracción. 

1.4.3.2 Entre los muchos efectos de los gases calientes de 
escape, uno de los aspectos importantes que han de conside- 
rase es la modificacióri consiguiente de la performance del 
helicóptero. U n  aumento repentino de la temperatura sobre la 
del medio ambiente puede llevar a una pérdida brusca de la 
performance de los motores y de los rotores, en una etapa que 
es la más crítica de las operaciones de 10s iielicópteros. 

1.4.3.3 Los gases de escape se emiten habitualmente en 
forma de una serie de chorros turbulentos que se inyectan en 
la comente compleja turbulenta que existe alrededor de la 
Instalación. E! resultado es un proceso de interacciún que lleva 
a una gran variación en la velocidad de propagación y de 
enfriamiento de cada una de las columnas. Las c~racterísticas 
del campo de temperatura pueden medirse en ensayos de 
modelos realizados en túnel aerodiiiámico. Sin embargo, el 
alcance limitado que se obtiene a una pequeña escaia respecto 
a longitud, velocidad y temperatura, conduce a que los 
resuhados solamente puedan utilizarse como guía de! tipo de 
fenúmenos que existen en general, y de los niveles relativos de 
temperatura que puedan esperarse. 

1.4.3.4 A medida que se desarrolla una columna de gases 
cuyo origen está relativamente alejado de la heliplataforma, se 
pierde gradualmente la identidad de cada uno de los chorros 
que convergen desde una nube caliente hasta una columna de 
gases. Por coniiguiente, disniinuye la temperatura y se 
distribuye más unifoimemente Si se aumenta lo suficiente la 
nltura de las salidas de gas, puede rnantenerse la heliplata- 
forma alejada de gases ca!ientes, pera la columna resultante 
concentrada de gases constituye un peligro considerable para 
los helicópteros. Si se baja ia altura de los puntos de salida de 
gases hacia la corriente independiente alrededor de la 
plataforma, puede aumentarse la dispersión de la columna y 
puede reducirse nbtabiemente la temperatura en el eje. Sin 
embargo, la dispersión de los gases de escape puede llegar a 
ser tan grande que en algunas condiciones de viento estarán 
contaminadas casi todas las partes de la estmctura. Por 
consiguiente, se hace necesario realizar ensayos cuantitativos 
para evaluar si tal diseño sena aceptable. 

1.4.3.5 Toberas de salida largas dirigidas hacia abajo supri- 
rnirhn la mayoría de los problemas de interferencia de las 
columnas de gas con las operaciones de los helicópiems y 
serían un medio satisfactorio yara la instalación en general, si 
puede disponerse de puntos convenientes de toma de aire para 
las turbinas de gas y para la calefacción y ventilación. Incluso 
en tal caso, siempre es aconsejable someter a ensayos una 
configuración específica y el correspondiente sistema de 
turbinas de gas, por referencia a posiciones particularmente 
sensibles. Debe destacarse que al hacerlo, ha de prestarse 
atención a la naturaleza dinjrnica del sistema sensible, a las 
tomas de aire de las turbinas de gas o al medio ambiente en 

general, de forma que se atienda debidamente a las fuertes 
fluctuaciones de temperamm que puedan existir. 

1.4.3.6 También puede gravemente perjudicarse la perfor- 
mance de los helicópteros como resultado de los efectos 
combinados del calor radiado y del calor por convección que 
provienen de columnas oscilantes en determinadas condiciones 
de viento. Con vientos moderados o más intensos, se disipa 
rápidamente el calor radiado y se le plantean al piloto del 
helicóptero pequeños problemas a condición de que se evite el 
vuelo a través de la columna oscilante. Sin embargo, en 
condiciones de viento ligero o en calma las modificaciones de 
temperatura alrededor de la heliplatafoma pueden ser muy 
marcadas y localizadas y el helicóptero puede sufrir una 
pérdida repentina inesperada de performance, en el momento 
en que está a punto de cmzar el borde de la heliplataforma. 

1.4.3.7 Por consiguiente, los disefiadores deberían prestar 
gran atención al lugar y a la elevación de las torres oscilantes 
en relación con las operaciones de los helicópteros. 

1.4.4 Segundad del personal 

1.4.4.1 Deberían instalarse redes de seguridad para la 
protección del personal alrededor de las heliplataformas 
excepto cuando ya exista una protección estructural. El 
material de la red utilizada debería ser flexible y no 
inflamable. El borde interior debería ajustarse a la altura del 
borde de la heliplatafoma o un poco por debajo, incluida la 
canalización de drenaje, erc. La red misma debería extenderse 
por lo menos 1,s m en el plano horizontal y estar de tal forma 
dispuesta que el borde exterior esté ligeramente por encima de 
la altura del borde de la plataforma, pero no a más de 0.25 m, 
con una pendiente hacia miba  y hacia aiuera por lo menos de 
1V. La red debería ser lo suficientemente fuerte para resistir, 
sin danos, un peso de 75 kg que caiga desde una altura de 
1,O m. 

1.4.4.2 Una red de seguridad diseñada para satisfacer estos 
criterios puede, sin embargo, ser demasiado rígida y actuar 
como trampolín con un efecto de "rebote". Además, si se 
proporcionan vigas de eje lateral o longitudinal para dar mayor 
fuzrm a la estructura de la red existe el riesgo de lesiones 
graves para las personas que caigan en ella. El diseño ideal 
debería ser e! que produzca un efecto de "hamaca" para 
detener con seguridad a un cuerpo que caiga o que salte en la 
red, sin causarle lesiones. 

1.4.4.3 Mucho de los helicópteros sólo tienen por un lado la 
puerra de acceso de los pasajeros por lo que la orientación del 
helicóptero al ateniraje en relación con los puntos de acceso 
de la heliplataforma es importante para asegurar que los 
pasajeros que se embarqucii, o desembarquen, no tengan que 
pasar alrededor del helicópiem con un perfil bajo de rotores 
cuando éste dé una vuelta con los rotores girando. 

1.4.4.4 Sería ideal que hubiera por lo menos tres puntos de 
acceso a la heliplataforma, que estén equidistantes alrededor 
del perímetro. Sin embargo, si la heliplataforma se extiende 
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m& alla de 1a estructura principal en mis del 50% por debajo, 
dos de los puntos de acceso debedan estatr situados en esta 
área sobresaliente, Con esta dispos!ción se asegurará que en 
caso de un accidente o incidente en la heliplataforma que 
pueda provocar un incendio, el personal tendrá con seguridad 
por lo menos una ruta de escape desde la plataforma en contra 
del viento. 

1.4.4.5 Cuando las barandillas asociadas a los puntos de 
acceso tienen una altura mayor de 25 cm (10 in) que la 
elevación de la FATO, éstas serán plegables o amovibles. Se 
plegarán o retirarán durante las maniobras del helicóptero. 

1.4.5 Control del movimiento de grúas 

1.4.5.1 Es de particular importancia controlar eficazmente 
todos los movimientos de grúas sobre la instalación y en el 
entorno inmediato. El sector despejado de obstáculos de 21U 
de la heliplataforma no debe estar ocupado por ninguna clase 
de grúas o de componentes de grúas durante los movimientos 
de helicópteros. Todas las grúas en las cercanías de la FATO 
que pudieran, durante su funcionamiento, penetrar en el sector 
de 210' o 150' de limitación de obstáculos, deben cesar sus 
movimientos durante las operaciones de belicópteros. La pre- 
sencia de las grúas en las áreas sensibles no solamente puede 
constituir un peligro decisivo para los helicópteros en funcio- 
namiento, sino que los movimientos de las grúas, incluso si 
están situadas en un lugar seguro, pueden distraer la atención 
del piloto en una etapa crítica del vuelo. Por consiguiente, es 
de desear que todas las grúas se mantengan en condiciones 
estacionarias, tanto en la instalación propiamente dicha como 
en cualquier otra de servicio, o sobre embarcaciones, y, de ser 
posible, se retraigan y se almacenen a distancia de los sectores 
despejados de obstáculos y de los sectores de limitación de 
obstáculos durante todos los movimientos de los helicópteros 
en la instalación. 

1.4.5.2 Es de desear, y ciertamente requerido por algunas 
autoridades normativas, que la persona a cargo de la insta- 
lación o de la embarcación expida a este efecto instmcciones 
por escrito. 

1.4.6 Resistencia del diseño estructural 

Al consideras la resistencia de diseño estructural de 
cualquier heliplataforma, se aplicarán los textos de orientación 
pmporcionados respecto a helipuertos elevados dentro de la 
costa (véanse 1.3.2 a 1.3.2.5 inclusive y Tablas 1-2 y 1-3). 

1.4.7 Tipos de instalaciones mar adentro y 
de las embarcaciones de apoyo 

1.4.7.1 Las instalaciones mar adentro pueden en general 
clasificarse como fijas o móviles. 

1.4.7.2 Cada campo petrolífero o de gas que funcione mar 
adentro constará normalmente, por lo menos, de una 
instalación fija. Esta se designaría como la plataforma clave en 

el campo o en una sección de un campo grande en el que la 
exploración ha revelado que la fiiente de minerales se extiende 
por una zona extensa por debajo del mas y justifica que se 
extraiga el mineral en más de una zona de explotación. 

1.4.7.3 En apoyo de cada instalación fija habrá habitualmente 
una o más instalaciones móviles. va sean de carácter temwral 
o a largo plazo dentro de la vida útil del campo petrolífero o de 
gas, dependiendo de las capacidades funcionales de la plata- 
forma principal. Se ha comprobado que en algunos campos es 
más económicamente viable, por lo menos a corto plazo, 
adaptar una instalación móvil y utilizarla como plataforma fija. 

1.4.7.4 También se utilizan instalaciones móviles, indepen- 
dientemente de la exploración de nuevos campos petrolíferos, 
cuando sus posibilidades de maniobra rinden una gran ventaja 
económica. 

1.4.7.5 Varias embarcaciones de apoyo, tales como barracas 
de grúa o de caloría, embarcaciones para instalar tubenas, 
embarcaciones de mantenimiento y unidades de almacena- 
miento de flotadores (FSU) se emplean también ampliamente 
en los campos petrolíferos o de gas. Habitualmente se diseñan 
específicamente o se modifican para una función particular, lo 
que los hace especialmente valiosos. 

1.4.7.6.1 Estas instalaciones se fijan al fondo del mar y 
proporcionan, por consiguiente, las plataformas más estables 
para las operaciones de helic6pteros mar adentro. 
Habitualmente consisten en grandes estructuras, que deberían 
normalmente ser capaces de proporcionar espacio adecuado 
para los requisitos de los helicópteros. Sin embargo, dado que 
estas instalaciones son fijas y constituyen la platafoma 
principal del campo petrolífero, deben soportar necesariamente 
cantidades de equipo pesado, tubenas y estructuras 
funcionalmente esenciales lo que limita el espacio disponible 
para las operaciones de los helicópteros, a no ser que se haya 
atendido específicamente a esto en el diseño de la instalación. 

1.4.7.6.2 Todas las modernas instalaciones mar adentro se 
diseñan pensando en la posibilidad de operaciones de 
helicópteros. Sin embargo, están en funcionamiento muchas 
instalaciones antiguas que se diseñaron antes de que los 
helicópteros constituyeran un apoyo generalizado. Las 
heliplataformas que subsiguientemente se añadieron son por 
consiguiente pequeñas y capaces de aceptar solamente a los 
tipos más pequeños de helicópteros. 

1.4.7.6.3 Por otro lado, pueden proporcionarse nuevas 
heliplatafonnas aplicando el tipo de construcción de voladizo 
y colocando la mayor parte de la heliplataforma fuera de la 
estructura principal. De esta forma se pmporcionaiía un 
ángulo mayor requerido para el sector despejado de obstáculos 
y para el área de aproximación. Sin embargo, debe prestarse 
gran atención a asegurarse de que tales estructuras no 
sobrepasan los límites de centro de gravedad de la instalación, 
patticularmente si la heliplataforma esta situada a gran altura 
sobre la instalación. 



3,4.7.6.4 Algunas plataformas satklites pueden fijarse 
mediante un solo punto de amarre. Actualmente sólo 
conresponden a este tipo las heliplataformas más pequeñas 
aunque, en la mayoría de los casos, son capaces de prestar 
&.as de aproximación y de despegue despejadas de obstáculos 
y sobrepasan el mínimo de 210" nqueridos. Tales plataformas 
son, sin embargo, muy propensas a sufrir los efectos de 
movimientos del mar y pueden muy bien balancearse de un 
lado a otro, subir y bajar, al mismo tiempo que oscilan 
lateralmente en su punto de amarre. Por consiguiente, las 
autoridades competentes de aviación pueden imponer 
restricciones a las operaciones de helicópteros. 

1.4.7.7 Insfalacio?~es semisumergidas 

1.4.7.7.1 Existen instalaciones móviles que pueden moverse 
por su propia potencia o que pueden ser remolcadas. Estas 
flotan con ayuda por lo menos de dos grandes pontones. 
Cuando están emplazadas en un campo petrolífero o de gas se 
fijan al fondo del mar mediante varias cadenas y anclas. 
Puesto que parte de la estmctura se sumerge en el agua, 
pueden iiormaimente proporcionar heliplatafomas estables y 
de dimensiones convenientes con sectores de aproximación 
despejados de obstáculos. Sin embargo, debe asegurarse que 
los puntos de unión de las anclas no constituyan obstáculos en 
las áreas criticas adyacentes a la heliplataforma. Las grúas 
deben cesar de operar y deben estibarse durante las 
operaciones de los helicópteros y si se utilizan no deben 
interferir con las operaciones hacia las heliplatafomas o hacia 
otms instalaciones o embarcaciones. 

1.4.7.7.2 Cuando se amarra una plataforma semisumergida a 
lo largo de otra instalación, debe asegurarse que todas las 
aproximaciones a la heliplataforma continúan disponibles y 
libres de obstáculos y no deben intemmpirse las operaciones 
en la heliplataforma. Los helicópteros deben en tal caso 
utilizar la heiiplatafoma en la instalación principal. Del 
mismo modo, la posición de la plataforma semisumergida no 
debe obstaculizar las aproximaciones a la heliplataforma en la 
instalación principal. 

1.4.7.8 Insralaciones con garo 

1.4.7.8.1 Las plataformas de perforación con gato son 
también instalaciones móviles pero deben ser casi siempre 
remolcadas entre distintos emplazamientos. Constan habitual- 
mente de tres patas largas de rejilla entre las cuales puede 
levantarse o bajarse la estnictura principal hasta una altura 
conveniente por encima del nivel del mar. Las patas se 
asientan en el fondo del mar y están convenientemente 
ancladas para proporcionar una plataforma estable. 

1.4.7.8.2 Estas instalaciones son de uso conveniente en 
aguas menos profundas y, por consiguiente, son menos 
adaptables que las semisumergidas. Ademiís, como las patas se 
asientan en la mayoría de los casos en una configuración 
triangular, es imposible colocar una plataforma sobre la 
estructura principal y proporcionar el sector requerido de 210" 
despejado de obstáculos. Por lo tanto, debe proporcionarse la 
heliplataforma fuera de la estructura principal, lo que 

probablemenr.e significa que baya de tener el apoyo de un tipo 
de constnicción en voladizo. 

1.4.7.8.3 En este tipo de construcción existe el problema del 
centro de gravedad mencionado en 1.4.7.6.3, particularmente 
cuando se traslada la plataforma de perforación. Por este 
motivo, se hace descender habitualmente la estructura princi- 
pal a la posición m8s baja posible sobre las patas del gato antes 
de remolcarta. Sin embargo, en esta posición muy cercana al 
nivel del agua la heliplataforma esta propensa a ser arrastrada 
por la mar gruesa con el deterioro consiguiente de los 
materiales utiiizados en la construcción de la heliplataforma. 
Por consiguiente, debe bmerse la heliplutuforma para librarla 
de todos los depósitos de agua salada inmediatamente después 
de que se complete el traslado. 

1.4.7.9 Embarcaciones de apoyo 

Todas las embarcaciones que se utilizan en apoyo de la 
exploración y explotación petrolífera y de gases estarán casi 
invariablemente dotadas de beliplataformas construidas para 
este fin. Serán probablemente excepciones las pequeñas 
embarcaciones de seguridad que prestan servicios en cada 
instalación. Por consiguiente, los requisitos serán los mismos 
que los correspondientes a las instalaciones mar adentro, o en 
caso de las excepciones, las mencionadas para heiipueitos 
sobre buques en 1.5.2. 

1.4.7.10 Superficies despejadas de obstáculos 

Es de suma importancia para la circulación segura y 
expedita del tránsito de helicópteros que en las instalaciones 
móviles y en los buques de apoyo se observen las superficies 
despejadas de obstáculos de 18V, solamente en cuanto tienen 
aplicación para sus propias heliplataformas sino también para 
ser aplicadas a heliplataformas sobre todas las demás 
instalaciones ylo buques de apoyo en campos petrolíferos o de 
gas en los que estén funcionando. 

1.5 HELIPLATAFORMAS SOBRE BUQUES 

1.5.1 Heliplataformas sobre buques 

1.5.1.1 Cuando las plataformas para helicópteros están situa- 
das a proa o a popa de un barco, o se han construido para este 
fin en algún otro lugar sobre la estructura del barco, se 
consideran como heliplataformas y tienen igualmente aptica- 
ción los criterios mencionados para las heliplataformas en 
instalaciones mar adentro. 

1.5.1.2 Sin embargo, si no pueden suministrarse tales heli- 
plataformas con el área plena despejada de obstáculos de 210", 
o cuando no sea posible contar con el tamaiio completo reque- 
rido para la FATO, la heliplataforma pudiera ser aceptable 
para helicópteros de dimensiones generaies más pequeñas o 
después de que se impongan algunas limitacioneí a las 
o p c i o n e s  de los helicópteros. La aceptación de tales 
condiciones incumbe a las autoidades aeronáuticas compe- 
tentes a las que debe dirigirse la solicitud. 
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1.5.1.3 Dado que los buques tienen la capacidad de 
maniobrar y aprovechar su movilidad para que la dirección del 
viento sea favorable en relación con el emplazamiento de la 
FATO, debe notificarse a las autoridades si el barco esth 
normalmente fijo con anclas durante las operaciones de los 
helicópteros, amarrado a un solo punto, o capaz de maniobrar 
total o parcialmente. Las autoridades, al conceder la 
autorización de la heliplataforma, especifican la velocidad 
mínima efectiva del viento y de los componentes transversales 
del viento que sean aceptables. 

1.5.1.4 Aunque las heliplataformas situadas en el centro de 
los buques son menos propensas a experimentar los 
movimientos extremos de los buques que las situadas a proa o 
a popa, deben notificarse al piloto, antes y durante todos los 
movimientos del helicóptero, los detalles de los movimientos 
del barco de cabeceo, balanceo, guiñada o tumbos. Los límites 
permisibles de estos movimientos deben registrarse en el 
manual de operaciones del explotador del helicóptero. 

1.5.1.5 La plataforma puede emplazarse en la cubierta de 
popa si no se dispone de espacio suficiente en la cubierta 
principal. No obstante, la cubierta de popa puede tener las 
siguientes desventajas. 

a) la turbulencia de aire proveniente de la acción del 
viento en la superestmctura puede dificultar las 
maniobras del helicóptero; 

b) los gases de combustión pueden afecta negativamente 
la performance del helicóptero e incluso la actuación 
del piloto; y 

c) en esta parte extrema del buque pueden experimen- 
tarse movimientos excesivos de cabeceo, de balanceo 
y de tumbos y estos pueden impedir las operaciones de 
los helicópteros. 

1.5.1.6 Estos problemas pueden evitarse mediante un diseño 
adecuado de la heliplataforma y mediante maniobras del buque 
de forma que la dirección del viento se mantenga dentro de un 
angulo de 35" respecto al través, preferiblemente a babor, 
antes de que el helicóptero efectúe la aproximación o el 
despegue. 

1.5.2 Helipuertcs sobre buques 

1.5.2.1 FATO en el centro del buque 

1.5.2.1.1 En algunos buques que prestan apoyo a la 
expioración y explotación de minerales mar adentro, 
particularmente barcazas de grúa, barcazas de colocacióu de 
tubedas. etc., el único lugar disponible para la FATO y en el 
que se proporcionarán dos trayectorias de aproximación, es 
habitualmente el centro del buque y esto solamente en un 
entorno rodeado por obstáculos elevados. Esto se debe a la 
propia naturaleza de la función del buque y de su consiguiente 
estmctura y equipo. Sin embargo, este lugar reduce a un 
mínimo los efectos de movimientos verticales del buque. 

1.5.2.2 FATO a babor o a estribor 

1.5.2.2.1 En algunos buques, pminilamente en los 
petroleros, incluso la pzlte central del buque impide la 
colocación de una FATO debido al emplazamiento de tuberías 
y cabrias. Por lo tanto, debe preverse que la FATO esté situada 
a un lado del buque. 

1.53 Tipos especiales de buques 

1.5.3.1 Buques petroleros 

A pesar del carácter peligroso de su carga, los buques 
petroleros son probablemente los mis adecuados para permitir 
las operaciones de los helicópteros. La utilización de procedi- 
mientos adecuados de control de gases, unida a otros procedi- 
mientos de seguridad, eliminan practicamente los peligros 
debidos a tos gases de la carga. Todos los buques con áreas de 
alojamiento en la popa, una wna grande de espacio sobre 
cubierta relativamente libre de obstáculos, tienen un área 
conveniente para las operaciones de los helicópteros. En los 
petroleros más pequeños puede proporcionarse un área de 
carga y descarga por malacate, mientras que en los petroleros 
mis grandes puede proporcionarse una FATO a un lado del 
buque y un área de carga y descarga por malacate al costado 
opuesto. El espacio de cubierta de los petroleros mas pequeños 
está habitualmente abarrotado y las áreas de maniobras tienden 
a estar limitadas por postes de cabrias, malacates, mistiles, 
ascensores de gas, etc. 

1.5.3.2 Buques cisterna para susrancias químicas y 
carga a granel 

En general, por su tipo especial de construcción, estos 
buques no son adaptables a operaciones ordinarias de 
helicópteros. La multitud de tuberías horizontales y verticales, 
las de ventilación y los depósitos de cubierta hacen imposible 
que quede espacio libre para establecer un área de atemzaje o 
de carga y descarga por malacate. Las operaciones de 
helicópteros en estos buques deberían por tanto limitarse a 
casos de emergencia. 

1.5.3.3 Buques cisterna para gases 

Las operaciones de helicópteros se llevan a cabo de 
preferencia en las cubiertas principales o por encima de ellas 
siempre que haya espacio suficiente. 

1.5.3.4 Buques graneleros 

En general, se diseñan los buques graneleros de forma que 
gran parte de la cubierta principal esté ocupada por grandes 
tapas de escotillas, que dejan relativamente muy poco espacio 
libre de cubierta a ambos lados de las escotillas. Esto significa 
que las áreas de operaciones de helicópteros deben estar 
ernpla~adas por encima de las tapas de escokillas. Es 
indispensable que las autoridades pertinentes concedan la 
aprobación a las tapas de escotillas indicando que tienen 
suficiente resistencia para soportar La carga del helicóptero 
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más crítico cuyas operaciones estén previstas. Debe destacarse 
que sería imprescindible que la totalidad de la FATO este 
situada por encima de las tapas de las escotillas y que no debe 
haber ninguna zona solapada hacia las superficies laterales de 
la cubierta. Por consiguiente, la mayoría de los buques 
graneleros podrán solamente satisfacer los requisitos para 
operaciones de carga y descarga por malacate. 

1.5.3.5 Buques graneleros con aparejos 

1.5.3.5.1 Esta clase de buques es por lo general de tamaño 
más pequeño y normalmente con un &ea para operaciones de 
carga y descarga por malacate. El diseño de estos buques es 
muy variable pero en la mayoría hay un número importante de 
obstáculos elevados en forma de engranajes para manipulación 
de la carga, que complican el emplazamiento de un área 
conveniente para operaciones de helicópteros. Existe la 
posibilidad de emplear el área de operaciones sobre las tapas 
de las escotillas, sin embargo, la proximidad inmediata de los 
obstáculos puede exigir emplazarla en la cubierta principal 
extendiéndose una parte importante del área de maniobras 
hacia la parte exterior por el costado del buque. 

1.5.3.5.2 Deben tenerse en cuenta los siguientes elementos: 

a) el área nc  debe estar emplazada muy por delante dada 
la turbulencia propia de la proa del buque, unida a los 
posibles problemas de espuma al romper las olas, ya 
que el franco bordo está relativamente bajo cuando el 
buque va cargado; y 

b) la presencia de obstáculos elevados en la cubierta 
p ~ c i p a l  exige prever lo necesario para dejar libres de 
obstáculos las trayectorias de aproximación y de salida 
hacia y desde el área de operaciones. 

1.5.3.6 Buques graneleros sin aparejos 

1.5.3.6.1 En estos buques no hay por lo general obstáculos 
elevados en la cubierta y pueden ofrecer una trayectoria de 
aproximación y de salida libre de obstáculos y mayor 
flexibilidad respecto al emplazamiento del área de opera- 
ciones, que normalmente está situada sobre las tapas de las 
escotillas. Estas pueden tener algunos obstáculos de poca 
importancia sobre ellas, tales como canales de ventilación, que 
pueden influir en la posición de la zona libre de obstáculos. 

1.5.3.6.2 Al emplazar el área de operaciones de los helicóp- 
teros sobre las tapas de las escotillas hay que tener en cuenta 
los siguientes puntos: 

a) Escotillas que se abren o proa y a popo. Estas tapas de 
las escotillas son normalmente completamente planas 
con estrías transversales. La configuración totalmente 
plana se adapta idealmente a las operaciones de 
acemzaje y de carga y descarga por malacate. Las 
tapas de las escotillas con estrías transversales no son 
convenientes para las operaciones de helicópteros pero 
las áreas de operaciones pueden habitualmente 
emplazarse en la cubierta principal. 

b) Tapas que se abren a los iados. Las rapas de las 
escotillas se adaptan al atemzaje o a la carga y 
descarga por malacate, pero muchas no son totalmente 
planas y pueden tener una pendiente hasta de Y, 
normalmente desde su mitad hacia ambos extremos. 
Este factor es incluso más crítico cuando se añade al 
movimiento de balanceo del buque y pueden exceder 
de las limitaciones en cuanto a la pendiente especi- 
ficadas para el helicóptero. 

1.5.3.7 Buques mixtos 

Las características de diseño de ambos tipos de uansporle 
combinado, es decir, buques de transporte de minerales/carga 
a grdueUpetróleo (OBO) y los buques de  transporte de 
mineralesipetróleo (010). son análogas a las de los buques 
graneleros. La FATO o el área de carga por malacate estarán 
normalmente situadas sobre las tapas de las escotillas, aunque 
en los grandes buques O10 es posible emplazar el área sobre 
la cubierta principal puesto que habitualmente hay allí un 
espacio de cubierta de mayores dimensiones libre de 
obstáculos. Los obst6culos de poca importancia sobre las tapas 
de la$ escotillas, tales como las compuertas de ventilación o el 
equipo de limpieza y de depósitos, pueden determinar el lugar 
de emplazamiento de! área de operaciones. Los buques de 
carga mixta estan relativamente libres de grandes obstáculos 
aunque las plumas de carga situadas cerca de las salidas de 
ventilación se combinan habitualmente para aceptar los 
ascensores de ventilación de gas de los depósitos. Casi 
invariablemente los buques de carga mixta están dotados de 
tapas de escotillas que se abren a los lados (véase 1.5.3.6.2 b)). 

1.5.3.8 Buques portacontenedores 

1.5.3.8.1 A no ser que se disefien para un fin específico, los 
buques portacoutenedores no se prestan fácilmente a las 
operaciones ordinbas de los helicópteros, ya que la cubierta 
superior se emplea en la mayor medida posible para el 
almacenamiento de contenedores. En la mayoría de los casos, 
esto impide efectuar operaciones de aterrizaje y de carga y 
descarga por malacate de los helicópteros, excepto en los 
siguientes lugares: 

a) las escotillas que están libres de contenedores; o 

b) fa parte superior de los contenedores estibados en la 
cubierta. 

1.5.3.8.2 Aunque estas zonas podrían satisfacer las reco- 
mendaciones en cuanto al espacio requerido para el atemzaje 
o la carga y descarga por malacate de los helicópteros, 
normalmente la disponihiiidad de espacios despejados es 
limitada, debido al modo de colocar los contenedores sobre la 
cubieira. La autoridad competente debe certificar que las tapas 
de las escotillas tienen resistencia suficiente para las opera- 
ciones de helicópteros. 

1.5.3.8.3 Si se prevén operaciones de helicópteros en la parte 
superior de los contenedores estibados en la cubierta deben 
tenerse muy en cuenta los siguientes puntos: 
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a) ordinkamente pueden estibarse sobre la cubierta hasta 
cinco contenedores (hasta 14 m por encima de la 
cubierta) y tambiQ es probable que ocupen la anchura 
total del buque; 

b) a no ser que se efectúen arreglos especiales para 
acomodarse al perfil de la estiba, el acceso hacia y 
desde la cubierta a la intemperie puede ser peligroso 
para el personal, sea cual fuere el número de 
contenedores estibados; 

c) el uso de escalas de práctico se limita a longitudes de 
9 m y, por lo tanto, la estiba es hasta de tres contene- 
dores o más de altura y los medios de acceso a base de 
escalas de práctico pueden ocasionar problemas a los 
explotadores del buque; 

d) debe garantimse la seguridad del personal que trabaja 
en la parte superior de los contenedores estihados en 
cubierta mediante barandillas o cabos de salvamento, 
etc: y 

e) el techo de los contenedores no suele ser lo 
suficientemente resistente para soportar el peso de los 
helicópteros que atemzan y pocas veces es totalmente 
rígido. A menudo está cubierto de depósitos grasientos 
y húmedos que rinden muy peligrosas las operaciones 
de carga y descarga por malacate. La superficie de los 
contenedores en estiba presenta vacíos en los cruces de 
hileras y secciones de contenedores. 

1.5.3.9 Buques cisterna para gases 

1.5.3.9.1 Aunque los criterios de diseño pueden ser 
radicalmente distintos entre una u otra de las dos categorías de 
buques de transpone de gases licuados, e incluso entre los dis- 
tintos tipos de buques de la misma categoría, las disposiciones 
generales respecto a las operaciones de los helicópteros son 
comunes a ambas categorías. Deben reconocerse claramente 
los peligros inherentes a las operaciones de helicópteros sobre 
buques de transpone de gases licuados y ha de respetarse la 
prerrogativa de los propietarios de proteger ai buque negdn- 
dose a autorizar las operacio~ies ordinarias de helicópteros. 
Con iodo, esto no impide que se efectúen operaciones de 
helicópteros sobre buques de transporte de gases cuando el 
propietario y el capitán lo hayan expresamente autorizado. 

1.5.3.9.2 El problema principal que se plantea respecto a 
operaciones de helicópteros sobre buques de transporte de 
gases es casi invariablemente la falta de espacio de cubierta 
despejado de obstáculos para las áreas de operaciones, unido a 
la tremenda vulnerabilidad en cuanto a daños causados a las 
instalaciones de cubierta y la consiguiente dificultad de 
sofocar cualquier incendio. De ello se desprende claramente 
que la mayoría de los buques de transpone de gases no 
dispondrán de un espacio Convenientemente despejado de 

obstáculos en el área de carga o en el caitillo de proa para 
operaciones de helicópteros. El único lugm seguro y apropiado 
sería la cubierta de popa. Esta área tiene la ventaja de estar 
muy alejada del área de los tanques de carga pero tiene 
también los inconvenientes mencionados en 1.5.1.5. Además 
existe el requisito de proteger la zona de alojamientos frente a 
los posibles peligros de un accidente de helicópteros 
(combustible ardiendo y materiaies desprendidos). 

1.5.3.9.3 Si el buque está provisto de una hetiplataforma 
especialmente diseñada para mitigar estos peligros, la cubierta 
de popa representaría el lugar óptimo para la FATO. Por 
consiguiente, se sugiere firmemente que no se exija la 
realización de operaciones de helicópteros en los buques de 
transporte de gases, a no ser que estén provistos de tales 
heliplataformas. 

1.5.3.10 Buques de carga ordinaria 

1.5.3.10.1 Es poco probable que en la mayoría de los buques 
de carga general, incluso los buques modernos de tamaño 
relativamente grande, se satisfagan los requisitos mínimos para 
un área de carga y descarga por malacate. Su diseno es tal que 
la multiplicidad de obstáculos elevados en forma de casetas de 
cubierta y equipo pam manipulación de la carga limiten el 
espacio de cubierta libre de obstáculos disponible y se presten 
apenas a proveer una trayectoria de aproximación despejada de 
obstáculos hacia cualquier área de operaciones que 
pmvisionalmente se seleccione. El equipo de manipulación de 
la carga se estiba normalmente a través de las tapas en 
dirección de proa y de popa cuando no se utiliza y, por 
consiguiente, impide el emplazamiento de zonas de carga y 
descarga por malacate sobre las tapas de las escotillas. Es 
posible que en algunos de íos buques mcdernos de mayores 
dimensiones con g ~ a s  puedan mmtillarse las plumas de las 
grúas hacia babor a a estribor, de manera que sea más fácil 
proporcionar un área de carga y descarga por malacate ya sea 
sobre las tapas de las escoti!las en la cubierta principal 
adyacente a la escotilla, extendiéndose una gran parte del área 
de maniobras por el costado del buque. Sin embargo, no se 
recomienda este procedimiento en buques dotados de plumas 
de carga dada la dificultad inherente de sujetar adecuadamente 
las plumas de carga al amantillarlas en posición vertical. 

1.5.3.10.2 Muy probablemente desaparecer& la posibilidad 
indicada en 1.5.3.10.1 si sigue la tendencia actual de que los 
buques de carga transporten contenedores, tanto sobre las 
tapas de las escotillas como en la cubierta principal, pero esto 
da lugar a problemas de acceso seguro, hacia y desde e! área 
de operaciones. En el caso de que no se transporten 
contenedores y de que exista un área conveniente de carga y 
descarga por malacate sobre las tapas de las escotillas, debe 
señalarse que estas tapas de escotillas sobre buques de carga 
general, sean de diseño de estiba por el extremo o por pilas, 
han de ser invariablemente planas y, por consiguiente, deben 
ofrecer un área conveniente despejada de obstáculos para 
operaciones de carga y descarga por malacate. 



Capítulo 2 

2.1 lIELIPUERTOS DE SUPERFICIE a) 5 por ciento en helipuertos previstos para helicópteros 
de clase de performance 1; y 

Nota.- Las espec~~caciones siguientes se refieren a los 
helipuems terresrres de superficie (salvo si se indica de otro b) 7 por ciento en helipuertos previstos para helicópteros 
modo). de clases de performance 2 y 3. 

2.1.1.4 La superficie de la FATO: 
2.1.1 Áreas de aproi0maeión final 

y de despegue a) será resistente a los efectos de la comente descendente 
del rotor; 

2.1.1.1 Los helipuertos de superf~cie tendrán como mínimo 
una FATO. b) estar& hbre de irreguiaridades que puedan afectar 

adversamente el despegue o el atemzaje de los 
Nota.- La FATO puede estar emplazada en una faja de helicópteros; 

pistu o de calle de rodaje, o en sus cercanías. 

2.1.1.2 Las dimensiones de la FATO serán: 

a) en helipuertos previstos para helicópteros de clase de 
performance 1, según lo prescrito en el manual de 
vuelo de helicópteros, salvo que, a falta de 
especificaciones respecto a la anchura, ésta no sea 
inferior a 1 ,S veces la Iongitud/anchura total del 
helicóptero más largolmás ancho para el cual esté 
previsto el helipuerto; 

b) en helipuertos previstos para helicópteros de clase de 
performance 1, según lo prescrito en a), más un 10%; 

c) en helipuertos previstos para helicópteros de clases de 
performance 2 y 3, de amplitud y forma tales que 
contengan una superficie dentro de la cual pueda 
trazarse un círculo de diámetro no inferior a 1,5 veces 
la lougitud/anchura total, de ambos valores el mayor, 
del helicóptero más largolmás ancho para el cual est6 
previsto el helipueflo; y 

c) tendrá resistencia suficiente para permitir el despe- 
gue interrumpido de helicópteros de clase de peifor- 
mance 1. 

2.1.1.5 En la FATO debeda preverse el efecto de suelo. 

2.1.2 Zonas Ubres de obstáculos para helic6pteros 

2.1.2.1 Puede ser necesario que los helicópteros que realicen 
un despegue en condiciones meteorológicas de vuelo por 
instmmentos, o un atemzaje demasiado largo en condiciones 
M C  después de un atemzaje interrumpido10 de una 
aproximación frustrada, tengan que acelerar en vuelo 
horizontal cerca del suelo para lograr una velocidad de ascenso 
que les permita continuar en condiciones de seguridad. 

2.1.2.2 Para que pueda realizarse esta maniobra en 
condiciones óptimas de seguridad, será uecesaIio asegurar que 
no hav obstáculos en la trayectoria probable del helicóptero 
que puedan poner en peligro su seguridad y, en tales casos, se 
establecerá una zona libre de obstáculos para helicópteros. 

d) en hidrohelipuertos previstos para helicópteros de 2.1.2.3 La zona libre de obstáculos para helicópteros 
clases de performance 2 y 3, de amplitud tal que empezará en el exiremo en contra del viento de la FATO. 
contenga una superficie dentro de la cual pueda incluida la zona de despegue intemmpido, y continuará hasta 
irazarse un círculo de diámetro no inferior a dos veces el pnmer obst4culo que quede en pie, excluidos los objetos 
la longitnd/anchura total. de ambos valores el mayor, ligeros y frangibles. Si la presencia de tal obstáculo restringe 
del helicóptero m6.s llago/más ancho para el cual este in<iebidamente la disfancia para la zona libre de ohstAculos de 
previsto el helipuerto. los helicópteros, habrán de retirarse tales obstáculos. 

2.1.1.3 La pendiente total en cualquier dirección de la 2.1.2.4 Se mtirarán todos los objetos móviles de la zona cuya 
superficie de la FATO no excederá del 3%. En ninguna pa;te supeñicie pueda ser terrestre, o puede ser de agua, a condición 
de la FATO la pendiente excederá de: de que los helicópteros a los que esté destinado el he:ipuerto 
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estén dotados de dispositivos de Pvtación con~~enientes. No se 
recomiendan terrenos pantanosos o imgulares ya que pudiera 
ser necesario un aterrizaje de emergencia. 

2.1.2.5 La anchura de la zona libre de obstáculos para 
helicópteros no debería ser inferior a la del área de seguridad 
correspondiente. 

2.1.2.6 El terreno en una zona libre de obstáculos para 
helicópteros no debena sobresalir de un plano cuya pendiente 
ascendente sea del 3% y cuyo límite inferior sea una línea 
horizontal situada en la periferia de la FATO. 

2.1.3 Áreas de turna de contacto y 
de elevación inicial (TLOF) 

2.1.3.1 Siempre que se desee que el tren de atemzaje del 
helicóptero tome realmente contacto con la superficie de un 
helipuerto, o abandone dicha superficie para iniciar el vuelo 
estacionario, se proporcionará un área de toma de contacto y 
de elevación inicial. El área de toma de contacto y de 
elevación inicial puede formas parte de :a FATO, o puede ser 
un área independiente que sea mis conveniente para resistir el 
peso del helicóptero, por ejemplo, o puede formas parte de un 
puesto de estacionamiento de helicópteros, aislado o en una 
plataíorma para helicópteros. 

2.1.3.2 Las áreas de toma de contacto y de elevación inicial 
pueden tener cualquier forma, pero el tamaño será suficiente 
para contener un círculo con un diámetro igual a 1,5 veces la 
longitud o la anchura del tren de atemzaje, de los dos valores 
el mayor, del helicóptero más grande para el que estén pre- 
vistas dichas áreas. 

2.1.3.3 Las pendientes de la TLOF serán suficientes para 
evitar la acumulación de agua en la superficie del área, pero no 
excederán de 2% en ninguna dirección. 

2.1.3.4 Cuando se emplace una TLOF independiente debería 
asegurarse que no existen obstáculos tales como hangares u 
otros edificios en las cercanías inmediatas que puedan 
provocar dificultades de mando del helicóptero, por razón de 
la turbulencia, o que puedan constituir un peligro cuando se 
efectúen maniobras en condiciones de viento de costado. 

2.1.3.5 Un terreno horizontal con buenos desagües será 
suficiente para el área, pero debe estar libre de cualquier 
obstáculo, de piedras sueltas y de cualquier otra clase de 
artículos sueltos que puedan ser arrastrados por la corriente 
descendente del rotor. Debe estar libre de nieve o de hielo, a 
no ser que los helicópteros estén equipados para operaciones 
en tales condiciones. 

2.1.3.6 Si el área ha de utilizarse en cualesquiera condiciones 
meteoroió~icas sena aconseiable ~avirnentar la suoerficie de la < .  

TLOF. Si es probable que se acerquen a la TLOF vehículos 
especialmente para carga o descarga de mercancías o para 
reabastecimiento de combustible, debe prestarse atención a 
pavimentar la totalidad del área que pudiera ser utilizada. Si en 

la F-OF drbe realiz&!e el reabastecimicn?~ de combustib!e, 
debe retirarse inmediatamente cualquier fuga de combustible. 

2.1.3.7 La resistencia de la superficie de la TLOS debe ser 
suficiente para sopoitar la carga dinámica que imponga el 
helicóptero más largolmds ancho para el cual esté prevista el 
área. La carga dinámica debida al impacto que se produce al 
atemzar debería corresponder a un aterrizaje normal con una 
velocidad vertical de descenso de 1,s m/s (6 Ws). La carga de 
impacto es igual a 1,5 veces el peso máximo de despegue del 
helicóptero. 

2.1.4 Áreas de seguridad 

2.1.4.1 La FATO estará circundada por un área de seguridad. 

2.1.4.2 El objetivo del área de seguridad consiste en: 

a) reducir el riesgo de daños que se inducen a un 
helicóptero que se mueva hacia afuera de la FATO por 
efectos de la turbulencia o del viento de costado, por 
un aterrizaje frustrado o por una errónea maniobra; y 

b) proteger a los helicópteros que vuelen por encimd del 
área durante las operaciones de atemzaje, de 
aproximación fmstrada o de despegue, previéndose un 
área que esté libre de toda clase de obstáculos excepto 
los pequeños y frangihles que por su función hayan de 
estar situados en la zona. 

2.1.4.3 El área de seguridad que circunde una FATO, 
prevista para ser utilizada en condiciones meteorológicas de 
vuelo visual (VMC), se extenderá hacia afuera de la periferia 
de la FATO hasta una distancia de por lo menos 3 m, o 
025 veces la Iongitud/anchura total, de estos dos valores el 
mayor, del helicóptero más largolmás ancho para el cual este 
prevista el área. 

Nota.- Entre las dos alternativas mencionadas se aplicará 
siempre la que sea de mayores dimensiones. 

2.1.4.4 El área de seguridad que circunde una FATO, pre- 
vista para operaciones de helicópteros en condiciones meteo- 
rológicas de vuelo por insüumentos (IMC), se extenderá: 

a) lateralmente hasta una distancia de por lo menos 45 m 
a cada lado del eje; y 

b) longitudinalrnente hasta una distancia de por lo menos 
60 m más allá de los extremos de la FATO. 

Nora.- Véase la Figura 2-1 

2.1.4.5 No se permitirá ningiin objeto fijo en el área de 
seguridad, excepto los objetos de montaje frangible que por su 
función hayan de estas empluados en el área. No se permitirá 
ningún objeto móvil en el área de seguridad durante las 
operaciones de los helicópteros. 



2.1.4.6 Los objetos cuya funci6n requiera que estén 
emplazados en el h a  de seguridad no excederán de una altura 
de 25 cm cuando estén en el borde de la FATO, ni sobre- 
saldrán de un plano cuyo origen esté a una altura de 25 cm 
sobre el borde de la FATO y cuya pendiente ascendente y 
hacia fuera desde el borde de la FATO sea del 5%. 

2.1.4.7 La superficie del área de seguridad no tendrá ninguna 
pendiente ascendente que exceda del 4% hacia afuera desde el 
borde de la FATO. 

2.1.4.8 La superficie del área de seguridad lindante con la 
FATO será continuación de la misma, pudiendo soportar, sin 
suñir daííos esmcturales, a los helicópteros para los cuales 
esta previsto el helipuerto. 

2.1.5 Calles de rodaje en tierra para helicópteros 

2.1.5.1 Las calles de rodaje en tierra para helicópteros están 
previstas para permitir el rodaje en superficie de los 
helicópteros por su propia fuerza motriz. Las especificaciones 
relativas a las calles de rodaje. mrirgenes de calles de rodaje 
y fajas de calle de rodaje que figuran en el Anexo 14, 
Volumen 1, se aplican igualmente a los helicópteros, con las 
modificaciones que se sefialan más adelante. Cuando una calle 
de rodaje est6 prevista tanto para aviones como para 
helicópteros, se examinarán las disposiciones relativas a las 
calles de rodaje y a las calles de &aje en tierra para 
helicópteros y se aplicarán los requisitos que sean más 
estrictos. 

2.1.5.2 La anchura de las calles de rodaje en tierra para 
helicópteros no sera inferior a los siguientes valores: 

Anchura de ia calle 
Envergadura del tren de aterrizaje de rodaje en rierra 
principal del helicóptero para helicdpteros 

Hasta 4 3  m inclusive 

De 4,5 m a 6 m inclusive 

De 6 m a 10 m inclusive 

De IOmymás 

2.1.5.3 La distancia de separación desde una calle de rodaje 
en tierra para helicópteros hasta otra de estas calles de rodaje, 
o hasta una calle de rodaje a6re0, o hasta un objeto o puesto 
de estacionamiento de helicópteros, no será inferior a la 
dimensión especificada en la Tabla 2-1. 

2.1.5.4 La pendiente iongirudinal de una calle de rodaje en 
tierra para helicópteros no excederá del 3%. 

2.1.5.5 Las calles de rodaje en tierra para helicópteros 
deberían estar en condiciones de soportar el trafico de los 
belicópteros para los cuales están previstas. 
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2.1.5.6 Las calles de rodaje en tierra para helicópteros 
deberían tener márgenes que se extiendan simétncamente a 
cada lado de la calle, por lo menos hasta la mitad de la anchura 
total máxima de los helicópteros para los cuales están 
previstas. 

2.1.5.7 En las calles de rodaje en tierra para helicópteros y 
en su margen se preverá un avenamiento rápido, sin que la 
pendiente tJ.ansversal de esta calle de rodaje exceda del 2%. 

2.1.5.8 La superficie de los márgenes de calles de rodaje en 
tierra para helicópteros debería ser resistente a los efectos de 
la comente descendente del rotor. 

2.1.6 Caes  de rodaje aéreo 

2.1.6.1 Las calles de rodaje aéreo están previstas para el 
movimiento de los helicópteros por encima de la superficie, a 
la altura normalmente asociada con el efecto del suelo y a 
velocidades respecto al suelo inferiores a 37 k m h  (20 kt). 

2.1.6.2 La opción de proporcionar una calle de rodaje en 
tierra para helicópteros o una calle de rodaje aéreo, cuando sea 
necesaria una de ambas, dependerá principalmente de lo 
siguiente: 

a) la índole de la superficie del terreno; 

b) el hecho de que la anchura de una calle de rodaje aéreo 
sería considerablemente superior a la anchura de una 
calle de rodaje en tierra para helicópteros; 

c) los efectos de la turbulencia, proveniente de cualquiera 
de las esiructuras adyacentes, en el mando de los 
helicópteros; 

d) cualquier conflicto que pueda existir enue aviones y 
helicópteros; y 

e) el tipo de tren de atemzaje de los helicópteros, es decir 
~ e d a s  o patines. 

2.1.6.3 Después de que se tengan en cuenta los diversos 
factores puede llegarse a una decisión de proporcionar ambas 
instalaciones pero, sin olvidarse de que un helicóptero que 
utilice una calle de rodaje aéreo permanecer6 en la zona de 
amortiguamiento de :ierra, es decir cercano a tierra, y el 
consiguiente efecto de la comente descendente de los rotores, 
por lo que la calle de rodaje aén?o no debería estar emplazada 
inmediatamente por encima de una calle de rodaje en tierra 
para helicópteros, si han de existir simultáneamente ambos 
elementos. 

2.1.6.4 La anchiira de las calles de rodaje aéreo será por lo 
menos el doble de la anchura total máxima de los helicópteros 
para los que estén previstas esas calles de rodaje. 



2.1.6.5 La superficie de las calles de rodaje aéreo sera: 

a) resistente a los efectos de la conienie descendente del 
rotor; y 

b) adecuada para atemzajes de emergencia 

2.1.6.6 En la superficie de las calles de rodaje aéreo debeda 
preverse el efecto de suelo. 

2.1.6.7 La pendiente tmsversal de la superficie de las calles 
de rodaje aéreo no debena exceder del 10% y la pendiente 
longimdinal no debería exceder del 7%. En todo caso, las pen- 
dientes no deberían exceder de las limitaciones de aterrizaje en 
pendiente de los beiicópteros para los que está prevista esa 
calle de rodaje. 

2.1.6.8 La distancia de separación desde una calle de rodaje 
aérw hasta otra calle de rodaje aém, o hasta una calle de 
rodaje en tierra para helicópteros, o hasta un objeto o un 
puesto de estacionamiento de helicópteros no será inferior a la 
dimensión correspondiente de la Tabla 2-1. 

Tabla 2-1. Distancia de separación de las calles de rodaje 
en tierra para helicópteros y de las calles de rodaje 

aéreo (indicadas en múltiples de la anchura 
total m4xima del helicóptero 

con el rotor girando) 

Calles de Puesto de 
rodaje en e~taciom- 

tierra para Calle de mienro de 
Inrraloción helicópteros rodaje aéreo Objeto helicópteros 

Calle de 2 4 1 2 
rodaje en (entre (entre (del borde (entre 
tierra para bordes) ejes) al objeto) bordes) 

helicópteros 

Calle de 4 4 1 ID 4 
rodaje (entre (entre (del eje (del eje 
aéreo ejes) ejes) al objeto) al borde) 

2.1.7 Rutas de desplazamiento aéreo 

2.1.7.1 El rodaje en tierra o aéreo de los helicópteros 
constituye esencialmente una maniobra lenta y puede 
demostrarse que es inconveniente desde el punto de vista 
económico y operacional en un aeropuerto, tanto para los 
explotadores de los helicóptems como para los de los aviones. 
Por consiguiente, cuando se requiera que los helicópteros se 
muevan entre lugares bastante distantes sobre la superficie de 
un aeropuerto o aeródromo, es deseable proporcionar rutas de 
desplazamiento aérw a lo largo de las cuales los helicópteros 
puedan volar con más velocidad, al mismo tiempn que se 
mantiene la posibilidad de que maniobren en condiciones de 
seguridad. 

2.1.7.2 Las mtas de desplazamiento aéreo están previstas 
para el movimiento de los helicópteros por encima de la 
superficie, normalmente a alturas no superiores a 30 m (100 ft) 
por encima del nivel del suelo y a velocidades respecto al 
suelo superiores a 37 kmm (20 kt). 

2.1.7.3 Sin embargo, las mtas de desplazamiento aéreo 
exigen magnitudes relativamente grandes de espacio aém 
(anchuras de hasta 200 m por la noche) que deben estar libres 
de toda clase de obsíáculos y las correspondientes superficies 
del terreno que estén por debajo deben ser convenientes y con 
suficiente resistencia para que pueda realizarse sobre ellas un 
atemzaje de emergencia en condiciones de seguridad. 

2.1.7.4 La anchura de las nitas de desplazamiento aéreo: 

a) para operaciones diurnas solamente, no será inferior a 
7.0 veces el diámetro del rotor de mayores 
dimensiones de los helicópteros para los cuales este 
prevista la nita de desplazamiento aéreo; y 

b) para operaciones nocturnas, no sera inferior a 
10.0 veces el diámetro del rotor de mayores dimen- 
siones de los helicópteros para los cuales está prevista 
la ruta de desplazamiento aéreo. 

2.1.7.5 Cualquier variación de dirección del eje de una ruta 
de desplazamiento aéreo no excederi de 120' y se diseñar6 de 
modo que no exija un viraje cuyo radio sea inferior a 270 m. 

2.1.7.6 Las mtas de desplazamiento aéreo han de seleccio- 
narse de modo que sean posible los atenizajes en autorrotación 
o con un motor fuera de funcionamiento, a fin de que, como 
requisito mínimo, se eviten las lesiones a personas en tierra o 
en el agua, o daños materiales. 

2.1.8 Plataformas 

2.1.8.1 Las especificaciones sobre plataformas que se 
incluyen en el Anexo 10, Volumen 1, CapíNlo 3, se aplican 
igualmente a los helipuertos, con las modificaciones indicadas 
más adelante. 

2.1.8.2 La pendiente en cualquier dirección de un puesto de 
estacionamiento de helicóptero no exceder6 del 2%. 

2.1.8.3 El margen niínimo de separación en un puesto de 
estacionamiento entre un helicóptero y un objeto o cualquier 
aeronave en otro puesto de estacionamiento, no será inferior a 
la mitad de la anchura total máxima de los helicópteros para 
los cuales está previsto ese puesto de estacionamiento. 

2.1.8.4 Cuando se prevean operaciones simnltáneas en vuelo 
estacionario, habrán de aplicarse las distancias de separación 
de cuam veces ia anchura total máxima del helicóptero, con 
los rotores girando, entre los ejes de los puestos de 
estacionamiento pertinentes. 
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2.!.8.5 La dimensión del puesto de estacionamiento de 
helicópteros será tal que pueda contener un círculo cuyo 
diámetro sea por lo menos igual a la dimensión total máxima 
del helicóptero mis grande para el cual esté previsto ese 
puesto de estacionamiento. 

2.1.9 Suministro do un 8rea de aproximación 
anal  y de despegue en relación cun una pis& 

u calle de rudaje 

2.1.9.1 Para facilitar las operaciones de los helicópteros eri 
un aeródromo, deberia proporcionarse una FATO separada de 
las áreas de despegue y de atemzaje de !os aviones, aunque los 
aviones y los heiicópteros pueden compartir una pista común 
en condiciones cie escasa visibilidad, de forma que los 
iielicópteros puedan utilizar el ILS de una pista como ayuda en 
su aproximación final. La FATO debería emplazarse de forma 
que: 

a) proporcione una separación adecuada respecto a los 
circiiiios de tránsito de los aviones y que de esta foma 
se eviten conflictos en las operaciones de despegue y 
de aiemzüje; 

b) se aleje de zonas en las que la comente del cholro de 
los mo?oxes dc i o r  aviones, especialmente a la potencia 
de despegue « de amrique. e a  probable que provoque 
una gran tiirbuleacia o que degrade sekirnente el 
colchón de aire sohre tierra por debajo del helicóptero 
en el vuelo estacionario; 

c) se aleje de Areas en las que sea probable que exista 
nirhulencia de estela generada por tos aviones al 
aterri~ar y ésia afecte a los helicbpteros, ya sea en la 
fase de aproximación final ya sea eii la fase de vuelo 
estacionario junto 2 la pista; 

d) se aleje de la comente descendente de los rotores de 
helicópteros grandes y pesados que afecta a los 
aviones estacionados en una plataforma o que utilizan 
una calle de rodaje durante la aproximación o la salida 
del helicóptero; y 

e) se evite el riesgo de detritos ingeridos por los motores 
de otras aeronaves como resultado de los detritos que 
se l iman por el sopio de la comente descesidente de 
los rotores. 

2.1.9.2 Hasta cierto punto pueden evitarse estos problemas 
mediante proce&mientos de control y de gestión del transito 
a&eo del aertkiromo. Sin embargo, en aeropuenos de mucho 
uinsito con un volumen importante de tránsito de 
helicópteros, es importante que eri el diseño y configuración 
del aeródromo se tengan en cuenta estos problemas para 
asegurase de que se reducen a un mínimo. 

2.1.9.3 Las partes de la pista en las que la probabilidad de 
que se genere estela turbulenta es maxima son las &reas del 
umbral y de !a zona de toma de contacto, cuando las alas del 
avión están todavía produciendo sustentación y también en el 
punto de despegue cuando el avión gira para levantarse y se 
separa del suelo con la máxima potencia aplicada. Por estos 
motivos, es de desear que la FATO se emplace en el lado 
opuesto del umbral o de las zonas de toma de contacto dc una 
pista o dentm de una faja de pista. 

2.1.9.4 En ias intersecciones de calles de rodaje y en los 
puntos de espera en !a pista de las aeronaves, es prol-hle que 
los aviones utilicen una potencia mayor en el viraje cuando 
están en rodaje y cuando avanzan desde una posición 
estacionaria. Por lo tanto se considera que tampoco es de 
desear que la FATO esté emplazada en un lugar adyacente a 
estas áreas. 

2.1.9.5 Debe prestarse especial atención a la preparación de 
la superficie que rodea a la FATO para que sea resistente a la 
erosiór! proveniente del chorro de escape de los motores de 
reacción y de la comente descendente de los rotores y de esta 
forma reducir a un mínimo el riesgo de ingestión de materia:es 
sueltos de la superficie por parte de los motores, tanto del 
avión como del helicóptero. 

2.1.9.6 Habitualmente seri necesario emplazar un área de 
toma de contacto y de elevación inicial separada de la FATO, 
en un puesto de estacionamiento de helicópteros indedepen- 
diente o en una plataforma para helicópteros en los que los 

Zona libre d i  obst4culos 
para helicópteros 

Figura 2.1 Área de segundad de ia FATO para aproxirnsciones por instrumentos 



pasajeros puedan embarcar y desembarcar, o en los que pueda 
efectuarse la carga o descarga de los helicópteros. El área 
debería emplazarse de forma que: 

a) esté lo más cerca posible de las zonas de presentación 
de los pasajeros y facturación del equipaje para que 
estos no tengan que recomer grandes distancias; y 

b) se eviten lo más posible operaciones mixtas de aviones 
v de helicóoteros en las nlataformas o en las calles de 
rodaje, por razón de las velocidades relativamente 
lentas a las que los helicópteros realizan el rodaje en 
tierra y para que se eviten conflictos entre aviones en 
las calles de rodaje y helicópteros que utilizan las 
calles de rodaje aéreo. 

2.1.9.7 Cuando la FATO esté situada cerca de una pista o de 
una calle de rodaje y se prevean operaciones simultáneas en 
condiciones VMC, la distancia de separación, entre el borde de 
una pista o calle de rodaje y el borde de la FATO, no será 
inferior a la magnitud correspondiente de la Tabla 2-2. 

Tabla 2-2. Diatafieia niiuima de separación 
para la FATO 

Distancia entre 
el borde de 

la FATO y el 
borde de la pista 

Si Ea masa del avión y/o la masa del o el borde de 
helicóptero son: la calle de rodaje 

Hasta 2 720 kg exclusive 60 m 

Desde 2 720 kg hasta 5 760 exclusive 120 m 

Desde 5 760 kg hasta 100 000 kg 180m 
exclusive 

De 100 000 kg o más 250 m 

2.2 HELIPUERTOS ELEVADOS 

2.2.1 Área de aproximación final y de despegue 
y área de toma de contacto 

y de elevación inicial 

2.2.1.1 En los helipuertos elevados, se supone que la FATO 
coincide con el área de toma de contacto y de elevación inicial. 

2.2.1.2 Los heiipuertos elevados tendrán por lo menos una 
FATO. 

2.2.1.3 Las dimensiones de la FATO serán: 

a) en helipuertos previstos para helicópteros de clase de 
performance 1, seghn lo prescrito en el manual de 

vuelo de helicópteros, salvo que, a falta de 
especificaciones respecto a la anchura, esta no será 
infetior a I,5 veces la longimdianchura total del 
helicóptero más largolmás ancho para el cual esté 
previsto el helipuerto; y 

b) en helipuertos previstos para helicópteros de clase de 
peiformance 2, de amplitud y forma tales que 
contengan una superficie deum de la cual pueda 
trazarse un círculo de diámetro no inferior a 1,5 veces 
la longitudianchura total del helicóptero mas largolmás 
ancho para el cual esté previsto el helipuerto. 

2.2.1.4 Los requisitos en cuanto a la pendiente de helipuertos 
elevados deberían conformarse a los correspondientes a 
helipuenos de superficie especificados en 2.1.1.3. 

2.2.1.5 La FATO estará en condiciones de soportar el 
tránsito de helicópteros para los cuales esté previsto el 
helipuerto. En el diseiío se tendrá en cuenta la carga adicional 
resultante de la presencia de personal, nieve, carga, equipo de 
reabastecimiento, de extinción de incendios etc. (véase el 
Capítulo 1, 1.3.2.1). 

2.2.2 Área de seguridad 

2.2.2.1 La FATO estará circundada por un área de seguridad. 

2.2.2.2 El área de seguridad se extenderá hacia afuera de la 
periferia de la FATO hasta una distancia de por lo menos 3 m, 
6 0,25 veces la longitudianchura total, de ambos valores el 
mayor, del helicóptero más largo/más ancho para el cual esté 
previsto el helipuerto elevado. 

2.2.2.3 No se permitirá ningún objeto fijo en el área de 
seguridad, excepto los objetos de montaje frangible que por su 
función hayan de estar emplazados en el área. No se permitir6 
ningún objeto móvil en el área de seguridad durante las 
operaciones de los helicópteros. 

2.2.2.4 Los objetos cuya función requiera que estén empla- 
zados en el área de seguridad no excederán de una altura de 
25 cm cuando estén en el borde de la FATO, ni sobresaldrán 
de un plano cuyo origen esté a una altura de 25 cm por encima 
del borde de ia FATO, y cuya pendiente ascendente y hacia 
afuera desde el borde de la FATO sea del 5%. 

2.2.2.5 La superficie del área de seguridad no tendrá ninguna 
pendiente ascendente que exceda del 4% hacia afuera desde el 
borde de la FATO. 

2.2.2.6 La superfcie del área de seguridad lindante con la 
FATO será continuación de la misma pudiendo sopoírar, sin 
sufxir daños estrocturales, a los helicópteros para los cuales 
esté previsto el helipuerto. 
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2.3 HELIPI.A'l'AKOKMAS SOBRE 
INST41.4CIOSES 314R ADENTRO 

2.3.1 .&res de aproximación fjaal y de despegue y 
área de turna de cuntecto y de elevaeihn inicial 

2.3.1.1 Se supone que en las heliplatafomas la FATO 
coincide con el área de toma de contacto y de elevación inicial. 

2.3.1.2 Las helipfataformas tendrán por 10 menos una FATO. 

2.3.1.3 Es necesario qiie para el tamaño de la FATO se 
llegue a un compromiso, dado que el espacio para operaciones 
mar adentro es rnuy limitado. En el área debe pmporci<>narse 
suficiente espacio para la configurzción del tren de aterrizsje, 
h a  suficiente pana prever e! efecto sustentador del "colchón 
de aire" sobre tierra de la corriente descendente del rotar, 
suficiente espacio para que los pasajeros y la tripulación 
puedan desembarcar o embarcar, suficiente margen de 
friu~qiieaniento de obstáculos para los rotores principal y de 
cola y, por último, un margen de seguridad para prever 
imprecisiones de posición a la tomo de contacto, provenientes 
de un cálculo errónw de la tripulación, dificultades de control 
del helicóptero o fallas del equipo del heiicóptem. 

2.4.1.4 Por consisiente, es inevitable que la zona de toma 
de contacto y de eievación inicial coincida con la FATO y, 
como consecuencia de las consideraciones indicadas en 
2.3.1.3, se juzga que el tamaño mínimo de seguvidad de la 
FATO para helicópteros con un solo rotor principal, o para 
helicópreros con birrotores principales en paralelo, sea una 
superlicie dentro de la cual pueda trazarse un círculo de 
diámetro no inferior a la mfixima dimensión general, con los 
rotores girando, del helicóptero más grande para el cual esté 
prevista la heliplataforma. Esta dimensión se representa 
mediante el símbolo D y es la que ten&& aplicación. 

2.3.1.5 Se hace necesaio modificar este criterio cuando 
se prevén aterrizajes desde cualquier dirección de helicóp- 
teros que tengan los rotores principales en táudem. En tales 
casos el tamaño mínimo de seguridad será una superficie 
dentro de la cnal pueda trwdrse un circulo de diámetro no 
inferior a 0,9 veces el valor D. También es necesario que 
aumente la superficie despejada de obstáculos (véase el 
Capítulo 3, 3.2.3.9 b)]. Cuando no ppeda contarse con un 
circulo de este diámetro, la FATO puede ser rec!angular con 
el lado menor no inferior a 0.75 D y el lado mayor no inferior 
a 0,9 D. En tal configuración sólo se permitirán operaciones 
hidireccionales y éstas solamente en la dirección de la dimen- 
sión 0.9 D. 

2.3.1.6 No se permitirá ningún objeto fijo lindante con el 
borde de la FATO, salvo los objetos de montaje frangible que 
por su función hayan de estar emplazados en el &ea. 

2.3.1.7 La altura de los objetos, que por su función tengan 
que estar emplazados en el borde de la FATO, no excederá de 
25 cm. 

2.3.1.8 La superficie de la heliplataforma estará totalmente 
revestida de material resistente al resbalamiento y todas las 
señales con pintura sobre la snperñcie de la heliplatafom 
serán de materiales resistentes al resbalamiento. En el 
comercio se dispone de una gran vmiedad de materiales 
adecuados y debe obtenerse información, de las autoridades 
competentes de cada uno de los Estados sobre la mejor forma 
de aplicar estos materiales en casos particulares. 

2.3.1.9 Para asegurar el drenaje adecuado sobre instalaciones 
fijas, la heliplatafonna debena estar inclinada o acomhada 
para impedir que se inunde por razón de la lluvia o de fugas 
de combustible procedentes del resto de la FATO. Tales 
inclinaciones o combdduras debenan ser aproximadamente de 
1:100 y ser disefiadas para e! desagüe de la estructura 
principal. La ilexión de la superficie de la heliplataforma, 
debida a cargas de los helicópteros estacionados, no debería 
modificar el sistema de drenaje de la FATO hasta tal punto 
que las fugas de combustible puedan permanecer en la FATO. 
Debe proporcionarse un sistema de canalización, un bordillo 
levantado en el perimetro de la helipiataforma para impedir 
que la fuga de combustible caiga sobre otras partes de la 
instalación, y paria dirigir las fugas hacia un lugar de almace- 
namiento o de eliminación seguros. 

2.3.1.10 Seria preferible proporcionar una red de cuerdas 
tensas para ayudar en el atemzaje de los helicópteros, 
particularmente cuando estos tengan el tren de aterrizaje con 
~ e d a s ,  en condiciones meteorológicas adversas. Esta red 
prestará considerablemente ayuda a la estabilidad del heli- 
cóptero en la heliplataforma cuando haya vientos fuertes, 
lluvia, nieve o hielo. Dada la posibilidad de las consecuencias 
negativas cuando ias puntas de los patines se queden 
enzarzadas en la red, debeda dejarse a la discreción, de cada 
uno de los explotadores de helipuertos que empleen la 
heliplataforma, ia decisión de utilizar las redes en helipiata- 
formas que estén únicamente destinadas a los helicópteros con 
tren de atenizaje & tipo patín. 

2.3.1.1 1 Es preferible que la red se fabrique con pita de 
20mm de diámetro, a un tamaño maximo de malla de 
200 mm. La malla deberia ser de nudos y no hilada. La cuerda 
debería asegurarse cada 1.5 m en tomo al penmetro de la 
FATO y trenzarse por lo menos con una fuerza de 2 225 N. 
Serán aceptables las redes de o m s  materiales, a condición de 
que sean lo suficientemente fuertes para resistir el desgaste en 
las operaciones de helicópteros y el rigor de las condiciones 
metwrológicas regionales y a condición de que no dañen el 
tren de atemzaje de los helicópteros, o que constituyan un 
peligro inaceptable para la seguridad del personal que se 
mueva por la red. 

2.3.1.12 Normalmente existen tres tamaños de red de 
atemzaje y debería seleccionarse el que fuera preferibie en 
función del tipo de helicóptero para el cnal está prevista la 
FATO. En la Tabla 2-3 se proporciona orientación sobre e! 
tamaiio de red que se considera adecuado para una dimensión 
particular del helicóptero. 
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Tabla 2-3. Tamaño de la red de aterriza-ie 

Longitud total 
del helicóptero Tamaño de la red de aterrizaje 

hasta 15 m Pequeña 6 m x  6 m  

de 15 a 2 0 m  Media 12 m x 12 m 

mas de 20 m Grande 15 m x 15 m 

2.3.1.13 Deberían proporcionarse suficientes puntos de 
sujeción, cuyo emplazamiento, resistencia y construcción sean 
convenientes para afianzar los tipos de helicópteros para los 
que está destinada la heliplataforma. Deberían fijarse al ras de 
la superficie de la FATO para impedir daños de los neumáticos 
o de los patines. Debe consultarse a los explotadores de los 
helicópteros respecto a las configuraciones correctas ae los 
puntos de sujeción requeridos para el tipo particular de 
helicóptero. 

2.3.1.14 Cuando la heliplataforma se constmya en forma de 
enrejado, el diseño de la parte inferior de la plataforma se15 tal 
que no disminuya el efecto de suelo. 

2.4 WELIPLATAFORMAS A BORDO 
DE BUQUES 

2.4.1 Cuando se disponga de áreas para operaciones de 
helicópteros, salvo &as de carga y descarga por eslinga, en la 
proa o en la popa de un buque, o cuando se construyan 
expresamente sobre la estmctura del buque, se considerarán 
como heliplatafomias y se aplicarán los criterios indicados 
en 2.3. 

2.4.2 Área de aproximud0n final y de despeme 
y Brea de toma de eoniacto y elevadón inicial 

2.4.2.1 En los helipuertos, salvo los que se consideran como 
heliplataformas, emplazados sobre buques, se supone que la 
FATO coincide con el &ea de toma de contacto y de elevación 
inicial. 

2.4.2.2 Los helipuertos a bordo de buques estarán provistos 
por lo menos de una FATO. 

2.4.2.3 Dada la limitación de espacio disponible, se requiere 
que la FATO sea solarnente de forma circular, puesto que tal 
forma exige un mínimo de espacio y satisface los requisitos de 
tamaño mínimo sin menoscabo de la seguidad. 

2.4.2.4 La menor disponibilidad de espacio lleva a que se 
acepte un tamaño menor de la FATO si se compara con el 
tamaño de los helipuertos mar adentro. Por lo tanto, el tamaño 
mínimo aceptable sera un círculo de diámem no inferior a 
1.0 veces la máxima dimensión, con los rotores girando, del 
helicóptero más grande que se prevé haya de utilizar la 
FATO (D). 

2.4.2.5 La superficie de la FATO estará totalmente revestida 
de material resistente al resbalamiento y todas las señales con 
pintura sobre la superficie de la heliplatafonna serán de mate- 
riales resistentes al resbalamiento. En el comercio se dispone 
de una gran vaxiedad de materiales adecuados y debe obte- 
nene información de las autoridades competentes de cada uno 
de los Estados sobre la mejor forma de aplicar estos materiales 
en casos particulares. 

2.4.2.6 La resistencia estructural de la superficie de la FATO 
será indicada en 1.3 para los helipuertos elevados mar adentro. 

2.4.2.7 Aunque el efecto del aumento de la temperatura no es 
probable que plantee ningún problema, los complejos efectos 
del movimiento del buque y del viento por encima de entomos 
con obstáculos elevados. pueden ocasionar turbulencia consi- 
derable en los helipuertos situados a un lado del buque y en el 
centro del buque. Deben evaluarse estos efectos y deben notifi- 
carse consiguientemente a los explotadores de los helicópteros. 
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3.1 SUPERFICIES Y SECTORES 
LIMITADORES DE OBSTÁCULOS 

3.1.1.1 La finalidad de las especiiicaciones del Capítulo 4, 
del Anexo 14, Volumen U, es defiriir el espacio aéreo que 
debe mantenerse libre de obsticulos alrededor de los helipuer- 
tos para que puedan llevarse a cabo con seguridad las 
operaciones de helicópteros previstas y evitar que los 
helipuertos queden inutilizados por la multiplicidad de 
obsticulos en sus alrededorzs. Esto se logra mediante una serie 
de superticies liniiiadoras de 05stácuios que macan los límites 
hasta donde los objetos pueden &obresalir en -1 espacio aéreo. 

3.1.1.2 Para que el helicóptero esté protegido durante su 
aproxiriiación a la FATO y en el ascenso después de: des- 
pegue, es necesario estabiecer una supeficie de aproximación 
y una superficie de ascenso en el despegue a traves de las 

3.1.2 Superficie de aproximación 

3.1.2.1 Descripción. Plano incliriado o combinación de 
planos de pendiente ascendente a partir del extremo del área de 
seguridad y con centro en una línea que pasa por el centro de 
la FATO (véase la Figura 3-1). 

3.1.2.2 Cararterisiicas. Los límites de la superficie de apro- 
ximación serán: 

a) un borde interior horizontal y de longitud igual a la 
anchura nrinirnd especificada de la FATO más el irea 
de seguridad, perpendicular al eje de la superficie de 
aproximación y emplazado en el borde exterior del 
área de seguridad; 

b) dos lados que parten de los extremos del borde interior 
Y: 

cuales no se permite que sobresalga ningún obsticulo, 
1 j en el caso de FATOS que no sean de precisión, 

correspondientes a cada trayectoria de aproximaciún y de divergen unifonnemente en un ángulo especi- 
ascenso en el despegue cuyas funciones hayan sido designadas 
para la FATO. 

ficado, respecto al plano vertical que contiene el 
eje de la FATO; 

3.1.1.1 Las dimensiones mínimas requeridas para tales 
superficies serán de una gran variedad y, pnncipalmente 2) en el caso de FATOS de precisión, divergen 

dependerán de: uniformemente en un ángulo detenninado res- 
pecto al plano vertical que contiene el eje de la 

a) el tamdfio del helicóptero, su velocidad de ascenso y su FATO, hasta una alturaespecificada por encima 

velocidad vertical de ascenso, particularmente con un de la FATO, y a continuación divergen uniforme- 

motor inactivo, su velocidad de aproximación y su mente en un ángulo determinado hasta una 

velocidad vertical de descenso en la fase de anchura final especificada y continúan seguida- 

aproximación final, y las condiciones de dominio de La mente a esa anchura por el resto de la longitud de 

aeronave a tales velocidades; y la superficie de aproximación; y 

bj las condiciones en las que se reaiizan las operaciones 
de aproximación y de ascenso en el despegue p. ej., 
VMC o IMC y, si en IMC, aproximaciones que no 
sean de precisión o aproximaciones de precisión por 
instrumentos. 

3.1.1.4 Una vez establecidas tales superficies, puede ser 
necesario retirar obstáculos existentes que sobresalen de la 
superficie y restringir ia construcción de nuevas estructuras 
que podrían ser obstáculos. Los objetos móviles tales como 
gíúas, camiones, embarcaciones y trenes pueden considerase 
en determinado momento como obstáculos, en cuyo caso sería 
necesario demorar las operaciones de los helicópteros hasta 
que se dejen los obstáculos de Ia superficie. 

c) un borde exterior horizontal y perpendicular al eje de 
la superficie de aproximación y a una altura especi- 
ficada por encima de la elevacióri de la FATO. 

3.1.2.3 La elevación del borde intenor será la elevación del 
área de seguridad en el punto del borde interior que sea el de 
intersección con el eje de la superficie de aproximación. 

3.1.2.4 La pendiente de la sliperficie de aproximación se 
medirá en el plano vertical que contenga ei eje de la superficie. 

3.1.2.5 Las áieas entre el borde interior de la superficie de 
aproximaciún y el área de seguridad, si las hubiera, tendrán las 
mismas características que el &ea de seguridad, puesto que 
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sería inaceptable que tales áreas tengan caractensticas por 
debajo de las normas especificadas para cualquiera de la$ dos 
superficies adyacentes. 

3.1.2.6 En la Figura 3-7 se ilustran tales áreas sombreando 
las partes pertinentes, pero b tas  solamente muestran, por no 
ser posible de otro modo, las configuraciones básicas de la 
FATO y del área de seguridad y además no se dibujan a 
escala. Sin embargo, la dirección prevista de la superficie de 
aproximación puede no estar situada en la prolongación del eje 
de la FATO ni a un ángulo conveniente de 45- con respecto a 
dicho eje. Además, la FATO, y por lo tanto el área de 
seguridad, pueden tener una forma irregular o ser de mucha 
mayor dimensión que aquella en la que solamente pueda 
incluirse un círculo de las dimensiones mínimas especificadas. 
Por último, si el helipuerto consta solamente de una FATO, se 
requiere que haya por lo menos dos superficies de 
aproximación, con una separación mínima de 150". 

3.1.2.7 Los problemas implicados en apartarse de este modo 
de las configuraciones básicas son los siguientes: 

a) podrá variar considerablemente el lugar en el que 
estará emplazado el borde interior; y 

h) podrán variar considerablemente las formas y los 
tamaños de las áreas sombreadas. 

3.1.2.8 Para satisfacer lo indicado en 3.1.2.7 a) babna de 
imaginarse un círculo situado tan cerca como sea posible del 
borde de aproximación del área de seguridad, y cuyo diámetro 
sea igual a la anchura total mínima especificada para el área de 
seguridad. Entonces, el borde interior será tangente a la 
circunferencia y el punto central de tal borde estará situado en 
la circunferencia (v8ase la Figura 3-8). 

3.1.2.9 Para identificar las áreas sombreadas, si las hubiere, 
es necesario tener en cuenta que sus bordes laterales se 
extienden desde los extremos del borde interior hacia puntos 
en los que encuentran tangencialmente a la circunferencia 
mencionada en 3.1.2.8. Las áreas sombreadas estarán limitadas 
por estos bordes laterales, por el borde interior y por los bordes 
del área de seguridad. 

3.1.2.10 Cuando se proporcione más de una superficie de 
aproximación puede ser necesario imaginarse que hay más de 
un circulo dentro del área de seguridad, cada uno de ellos 
situado en el extremo adecuado de aproximación del área de 
seguridad. Esto será siempre necesario si en el helipuerto han 
de recibirse helicópteros de clase 1 de performance (véase la 
Figura 3-9). 

3.1.2.11 En los helipuertos destinados a los helicópteros de 
clases 2 y 3 de performance, se tiene el objetivo de que se 
seleccionen las trayectorias de aproximación para que puedan 
realizarse atemzajes forzosos en condiciones de seguridad, o 
atemzajes con un motor inactivo, de forma que, como 
requisito mínimo, se reduzcan lo más posible las lesiones de 
personas en tierra o en el agua o los daños a la propiedad. Se 
espera que las disposiciones relativas a las áreas de atemzaje 

forzoso reduzcan lo más posible el riesgo de lesiones de los 
ocupantes del helicóptero. El tipo de helicóptero más crítico al 
cual está destinado el helipuerto y las condiciones ambientales 
serán factores para determinar la conveniencia de tales áreas. 

3.1.3 Superficie de transici6n 

3.1.3.1 Generalidades 

3.1.3.1.1 Son numerosos los motivos por los que un piloto se 
vena obligado a intenumpir la aproximación y a realizar un 
procedimiento de aproximación fnistrada antes de intentar 
nuevamente el atemzaje. En condicioiies meteorológicas de 
vuelo visual la aproximación fnisrrada no constituiría ningún 
problema puesto que el piloto puede ver y maniobrar para 
evadir los obstáculos en la trayectoria prevista de vuelo. Sin 
embargo, en condiciones IMC, es menos probable que el 
piloto pueda ver los obstáculos y la aproximación frustrada 
podría convertirse en una maniobra peligrosa. 

3.1.3.1.2 Para la seguridad del helicóptero que se desplaza 
del eje al ejecutar un procedimiento de aproximación f ~ s t r a d a  
en condiciones IMC, debe proporcionarse una superficie de 
transición, aunque esto no seria necesario en condiciones de 
vuelo visual. 

3.1.3.2 Descripción. Superficie compleja que se extiende a 
lo largo del borde del área de seguridad y parte del borde de 
la superficie de aproximación, de pendiente ascendente y hacia 
afuera basta la superficie horizontal intema o hasta una alnira 
predeterminada (véase la Figura 3-1). 

3.1.3.3 Características. Los límites de la ~ u p e ~ c i e  de 
transición serán. 

a) un borde inferior que comienza en la intersección del 
borde de la superficie de aproximación con la 
superficie horizontal interna, o a una altura especi- 
ficada por encima del borde inferior cuando no se 
proporcione una superficie horizontal intema, y que se 
extiende siguiendo el borde de la superficie de 
aproximación hasta el borde interior de la superficie de 
aproximación y desde allí, por toda la longitud del 
borde del área de seguridad, paralelamente al eje de la 
FATO; y 

b) un borde superior situado en el plano de la superftcie 
horizontal intema, o a una altura especificada por 
encima del borde interior, cuando no se proporcione 
una superficie horizontal interna. 

3.1.3.4 La elevación de un punto en el borde inferior ser& 

a) a lo largo del borde de la superficie de aproximación 
- igual a la elevación de la superficie de aproxi- 
mación en dicho punto; y 

b) a lo largo del área de seguridad - igual a la elevación 
del eje de la FATO opuesto a ese punto. 
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3.1.3.5 Como consecuencia de bj, la superficie de transición 
a lo largo del área de segundad será curva si el perfil de la 
FATO es curvo, o plana si el perfil es rectilíneo. La 
intersección de la superficie de transición con la superficie 
horizontal interna, o el borde superior cuando no se indique 
una superficie horizontal interna, ser4 también una línea curva 
o recta, dependiendo del perfil de la FATO. 

3.1.3.6 La pendiente de la superficie de transición se medirá 
en un plano vertical perpendicular al eje de la FATO. 

a) un borde inferior que coincide con la periferia de la 
superficie horizontal interna o con el límite exterior de 
la superñcie de transición, si no se proporciona 
superficie horizontal intema; y 

b) un borde superior situado a una altura especificada 
sobre la superficie horizontal interna, o por encima del 
límite exterior de la supeificie de transición si no se 
proporciona una superficie horizontal interna. 

3.1.5.5 La pendiente de la superficie cónica se medirá por 
encima de la horizontal. 

3.1.4 Superficie horizontal interna 

3.1.4.1 Muchos de los procediinientos de aproximación por 
instrumentos que no sean de precisión requieren que, al final 
de la aproximación, se realice antes del aterrizaje final una 
maniobra a lo largo de una trayectoria circular o una maniobra 
a lo largo de alguna otra configuraciSn. Obviamente estas 
rrianiobras se realizanán visualmente, pero no obstante se 
consideran como parte del pmcedimiento de aproximaciOn por 
instmmentos que no sea de precisión y debe preverse la 
seguridad del helicóptero en toda la maniobra. Por 
consiguiente, si se req~qi,irieian tales procedimieiitos, y si no 
...iarl .=,en :ea!izme aproximaci~nes diredas por instrumentos 
que no sean de precisión a ambos extremos de ¡a FATO, 
debería proporcionarse una superficie horizontal interna. 

3.1.4.2 Descripción. Superficie circular situada en un 
plano horizontal sobre la FATO y sus airededores (véase la 
Figura 3-1 j. 

3.1.4.3 Características. El radio de la superficie horizontal 
intema se medirá desde el centro de la FATO. 

3.1.4.4 La altura de la superficie horizontal interna se medirá 
a partir de la elevación del punto más bajo en la periferia de 
la FATO. 

3.1.5.1 Para asegurar, junto con la superficie horizontal 
interna, una maniobra visual segura en la vecindad del 
helipuerto y para facilitar pwcedimientos de aproximación por 
instrumentos viables y eficaces, se requiere una superficie 
cónica. 

3.1.5.2 La supeficie cónica representa también el nivel por 
encima del cual debe prestarse atención a conmiar la 
constmcción de nuevos obstaculos y a retirar señales y luces 
conspicuas de obstáculos existentes. 

3.1.5.3 Descripción. Una superficie de pendiente ascendente 
y hacia afuera que se extiende desde la periferia de la 
superficie horizontal interna o desde el límite exterior de la 
suprficie de transición si no se proporciona la superficie 
honzonral interna. (Véase la Figura 3-1). 

3.1.5.4 Caracterisficas. Los líniites de la superficie cónica 
serán: 

3.1.6 Superticie de ascenso en el despegue 

3.1.6.1 Durante la maniobra de ascenso en el despegue, se 
requiere mucha más potencia de los motores del helicóptero 
que la necesaria durante el descenso o en una aproximación 
hacia vuelo estacionario o hacia el aterrizaje. Si durante las 
fases de despegue o de ascenso, quedara un motor inactivo, se 
requeriría aún más potencia en el motor restante. Sin embargo, 
eri muchos tipos de i~elicópteros, un solo motor no es capaz de 
proporcionar la potencia necesaia para mantener la velocidad 
vertical óptima de ascenso que se obtiene con ambos motores 
en funcionamiento y, por lo tanto, debe aceptarse una 
velocidad vertical de ascenso inferior y un ángulo de ascenso 
menor en vuelo estacionaio. 

3.1.6.2 En condiciones de vuelo por insuumentos, es 
también frecuentemente necesario que el helicóptero se acelere 
más de lo necesario para lograr su velocidad mínima con un 
solo motor a fin de adquirir la velocidad requerida para el 
vuelo en condiciones IMC. 

3.1.6.3 Como resultado de estos factores, así como por la 
necesidad de contar con más margen para las mayores 
dificultades de mando al maniobrar en un vuelo por sola 
referencia a los instrumentos, habrán de asignarse dimensiones 
modificadas a la superficie de ascenso en el despegue si se 
comparan con la superficie de aproximación. 

3.1.6.4 En muchos casos, la presencia de obstáculos 
elevados pemianenlzs tales como mastiles de radio, edificios o 
áreas de terreno elevado pueden impedir que se proporcionen 
las superficies requeridas de ascenso en el despegue y de 
aproximación, en una maniobra directa de ascenso en el 
despegue o de aproximación hacia la FATO prevista, aunque 
sería posible cumplir con los criterios requeridos para las 
superficies si se estableciera una trayectoria de vuelo curva 
alejada de los obstáculos. 

3.1.6.5 Por el mismo motivo, o quizás por el hecho de que 
el terreno por debajo de la superficie requerida para la 
trayectoria directa sea pantanoso o cenagoso, puede ser 
necesario modificar la dirección de las trayectorias de vuelo a 
fin de pasar por encima del terreno que sea conveniente y que 
proporcione áreas suficientes para que los helicópteros de 
clase 2 o 3 de performance puedan realizar atemzajes de 
emergencia en condiciones de seguridad. 



3.i.6.6 AL seleccionar tales irayecto~ias de vuelo eri curva, y 
cuando pueda ser necesatio realizar más de un viraje a lo largo 
de toda la trayectoria, debe prestme atención a las 
caractedsticas de performance y de maniobrabilidad del 
helicóptero, para eviiar que los pasajeros del helicóptero 
sufran incomodidades innecesarias y para minimizar las 
molestias de mido evitando sobrevolar zonas pobladas. 

3.1.6.7 Estudios prácticos han demostrado que a un 
promedio de velocidad de 60 kt y con un ángulo de inclinación 
lateral de 20", se mantienen dentro de una tolerancia aceptable 
las condiciones de maniobrabilidad de los helicópteros y la 
comodidad de los pasajeros. Estos parámetros llevan a un 
radio de viraje de 270 m, que debería considerarse como valor 
mínimo. Si variara uno de los parámetros aplicados, el otro 
parámetro debería modificarse consiguientemente para que el 
radio de viraje se mantenga a un valor no inferior a este 
mínimo. Además, se considera que no es de desear que el 
viraje después del despegue se inicie, o el viraje en la fase de 
aproximación final se complete a una altura inferior a 30 m 
(100 ft) para helicópteros de clase 2 o 3 de performance, o 
por debajo de una altura de 15 m (50 ft) para helicópteros 
de clase 1 de performance, ya que la velocidad vertical 
de ascenso disminuye o la velocidad vertical de descenso 
aumenta, consiguientemente, durante el viraje a no ser que se 
aplique mayor potencia al motor. 

3.1.6.8 Apenas puede concebirse que un helipuerto diseñado 
para ser utilizado por helicópteros de clase 1 de performance 
no pueda también ser utilizado por helicópteros de clases 2 y 
3 de performance. Por consiguiente, la altura mínima normal 
para el inicio o la terminación de un viraje no debería ser 
inferior a 30 m (100 ft) respecto a todas las clases de 
performance de los helicópteros. 

3.1.6.9 En condiciones meteorológicas de vuelo por instn- 
mentos será casi imposible que un piloto identifique con 
seguridad los limites o el eje de las Iisyectorias de ascenso en 
el despegue o de aproximación en curva a no ser que se 
proporcione guia completa. Por consiguiente, si no se 
proporcionara tal guía, deberían resvingirse las trayectorias de 
despegue y de aproximación en curva solamente a operaciones 
de vuelo visual. 

3.1.6.10 Descripción. Un plano inclinado, una combinación 
de planos o, cuando se incluye un viraje, una superficie 
compleja ascendente a partir del extremo del área de seguridad 
y con el centro en una línea que pasa por el centro de la FATO 
(véase la Figura 3-1). 

3.1.6.11 Características. Los límites de la superficie de 
ascenso en el despegue serán. 

a) un borde interior de longitud igual a la anchura 
minima especificada de la FATO más el área de 
seguridad, peipendicular al eje de la superficie de 
ascenso en el despegue y situada en el borde exterior 
del área de seguridad o de la zona libre de obstáculos; 

b) dos bordes laterales que pmen de los exriemos del 
borde interior, y divergen uniforanemente ;a un ángulo 
detenriinado a partir del plano vertical que contiene el 
eje de la FATO; y 

c) un borde exterior horizontal y perpendicular al eje de 
la superficie de ascenso en el despegue y a una altura 
especificada por encima de la elevación de la FATO. 

3.1.6.12 La elevación del borde interior será igual a la del 
área de seguridad en el punto en el que el borde interior cona 
al eje de la superficie de ascenso en el despegue, salvo que, 
cuando se proporciona una zona libre de obstácalos, la 
elevación será igual a la del punto más alto sobre el suelo en 
el eje de esa zona. 

3.1.6.13 En el caso de una superficie de ascenso en el 
despegue directo, la pendiente se medirá en el plano vertical 
que contiene el eje de la superficie. 

3.1.6.14 En el caso de una superficie de ascenso en el 
despegue con viraje, esta será una superficie compleja que 
contenga las normales en el plano horizontal a su eje, y la 
pendiente del eje será la misma que para una superficie de 
ascenso en el despegue directo. La pme  de la superficie entre 
el borde interior y 30 m por encima del borde interior será 
plana. 

3.1.6.15 Cualquier variación de dirección del eje de una 
superficie de ascenso en el despegue se diseñará de modo que 
no exija un viraje cuyo radio sea inferior a 270 m. 

3.1.7 Seetor/superficie despejados 
de obstánilos - heliplataforrnas 

3.1.7.1 A diferencia de lo que ocurre en helipuertos de 
superficie a nivel del suelo, es probable que las direcciones de 
las trayectorias de ascenso en el despegue y de aproximación 
estén sometidas a graves restricciones sobre las heliplata- 
formas debido a la proximidad de esuuceuras de las instala- 
ciones o de los barcos y, o, del equipo cuyo emplazamiento 
sea esencial para el funcionamiento primario eficaz de la 
instalación o del barco. 

3.1.7.2 Es importante para el aterrizaje y el despegue de los 
helicópteros que se prevea la presencia de un fuerte 
componente de frente del viento, particularmente si se 
considera que, en las zonas mar adenwo reinan habitualmente 
vientos de mayor velocidad. Por consiguiente, para asegurarse 
de que se prevé un componente de frente del viento, los 
ascensos en el despegue y las aproximaciones deben poder 
realizarse dentro de un arco que sea por lo menos de 210". 

3.1.7.3 El punto de referencia de origen para la superficie del 
sector de 210' estará en la periferia de la FATO en el punto del 
eje de la FATO más pdximo a los obstáculos. De esta forma 
se protegerán todas las partes del helicóptero en tránsito hacia 
o desde la FATO. La superficie se extenderá hacia afuera por 



una distancia compatible con el espacio que el helicóptero mas b) superficie de aproximación; 
crítico para el que está prevista la heliplatafonna pueda 
acelerar hasta su velocidad especificada de ascenso con un c )  superficies de transicih; y 
motor inactivo, para el caso de que un motor quedara inactivo 
durante el despegue o inmediatamente despues del despegue. d) superficie cónica. 

3.1.7.4 La superficie será un plan0 horizontal al nivel de la 3.2.1.2 Respecto a las FATO para aproximaciones que no 
heliplataformd, salvo que, por un arco de 180' con el centro en sean de precisión se establecerán las siguientes superficies 
la FATO, la superficie estará al nivel del agua, y se extenderá limitadoras de ubstjculos: 
hacia afuera por una distancia compatible con el espacio de 
despegue necesario para el helicóptero más crítico para el que a) superficie de asceriso en el despegue; 
esté prevista esa heliplatafoma (véase la Figura 3-2). 

b) superficie de aproximación; 

3.1.8 Supeficie con obstáculos sujetos a 
restricciones - Heliplatafonnas 

3.1.8.1 Las dimensiones de la FATO sobre una heliplata- 
forma han sido diseñadas para proporcionar la protección 
máxima posible a todas las panes de un helicóptero cuyo 
punto de toma de contacto sea e1 centro de una FATO del 
tamaño mínimo requerido. Sin emhargo, se ha prestado 
tambi6n atención a proteger las palas del rotor principal y del 
rotor de cola, al maniobrar para realizar la toma de contacto en 
contra del viento. o cuando la toma de contacto se realiza algo 
mas hacia e! interior que en el centro de la FATO, al niismo 
tiempo que se atiende a id proximidad de elementos esenciales 
para el funcionamiento seguro y eficaz de la instalación o de 
la embarcación y de la heliplatafoma. 

c) superficies de transición; y 

d) superficie cónica, si no se proporciona ninguna 
supeñ!cie horizontal interna. 

3.2.1.3 Respecto a las FATO para aproximaciones que no 
sean de precisión, deberían establecerse las siguientes 
superficies limitadoras de obstáculos: 

a) superficie horizontal interna; 

b) supeñicie cónica. 

3.2.1.4 Respecto a las FATO para vuelo visual se estable- 
cerán las siguientes supeficies limitadoras de obstáculos: 

3.1.8.2 Por consiguiente, se proporciona un sector dentro del a) supeiliicie de ascenso en el despegue; y 
cual puedan permitirse los obsláculos a condición de que se 
limite la altura de dichos obstáculos. b) superficie de aproximación. 

3.1.8.3 Descripción. Superficie compleja cuyo origen es el 3,2,1,5 de aprox imcidn directa para 
punto de referencia del sector despejado de obst&culos y que una FATO de vuelo visual 
se extiende por el arco no cubierto por el sector despejado de . . 
obstáculos, como se indica en las Figuras 3-4, 3-5 y 3-6, y 
dentro de la cual estará prescrita la altura de los obstáculos por 
encima del nivel de la FATO. 

3.1.8.4 Características. La superficie con obstáculos sujetos 
a resüiccioues no sostendrá ningún arco superior a un ángulo 
especificado y será tal que comprenda el área no cubierta por 
el sector despejado de obstáculos. 

3.2.1.1 Respecto a las FATO para aproximaciones de 
precisión se establecerán las siguientes superficies limitadoras 
de obst&cnlos 

a) superficie de ascenso en e1 despegue; 

3.2.1.5.1 Para simplificar Ia compiejidad de las dimensiones 
de ia supeficie de aproximación, esta puede subdividirse en 
tres secciones. En la primera sección, los bordes laterales de la 
superficie divergen, a parrir de la dirección del eje, en 10' a 
cada lado para operaciones diurnas y en 15' a cada lado para 
operaciones nocturnas. El aumento de la divergencia para 
operaciones nochimas se debe al hecho de que los obstácdos 
cercanos al eje pueden discernirse con menos facilidad. La  
longitud de esta sección será de 245 m, con lo que el helicóp- 
tero podr4 evita combinaciones peligrosas de altura y velo- 
cidad aemdinániica al acelerar. 

3.2.1.5.2 La anchura de la superf~cie en el extremo de ia pri- 
mera sección debería ser de 49 m más la longitud del borde 
interior. La pendiente de Ia superficie haqta este punto será del 
8%. con lo que tambikn se tienen en cuenta estas combina- 
ciones de altura y velocidad aerodinámica que han de evitarse. 

3.2.1.5.1 La segunda sección ciintinuara divergiendo de la 
misma foma que la primera sección y se extenderá hasta que 
la anchura total de la superficie llegue a una distancia, en caso 
de operaciones diurnas, igual a 7 veces e! diiÍmrtro del rotor 
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del helicóptero de mayores dimensiones para el que esté pre- 
vista la swperticie. Esta anchura se considera adecuada para. 
que el helicóptero pueda realizar siis maniobras manteniéridose 
a lo largo del eje en su aproximación. Por los mismos motivos 
presentados en 3.2.1.5.1, se aumenta esta anchura general 
hasta un valor de 10 veces el diámetro del rotor, en operacio- 
nes nocturnas. 

3.2.1.5.4 Habiéndose tenido en cuenia estas combinaciones 
de altura y velocidad aerodinámica que han de evitarse, puede 
aumentarse la pendiente de la segunda sección hasta el 125%. 
con lo que se tiene mayor flexibilidad respecto a la altura a la 
que puedan aceptarse los obstáculos. 

3.2.1.5.5 En la tercera y última sección, la anchura de la 
superficie se mantiene constante a un valor de 7 o 10 veces la 
dimensión del diámetro del rotor, según corresponda, por lo 
que ya no se requiere que diverjan los lados de la superficie. 

3.2.1.5.6 La pendiente de toda e s a  sección puede una vez 
más aumentarse al 15% y continuar hasta que la superficie 
llegue a una altura de 150 m (500 ft) por encima de la 
elevación del borde interior. En este punto, la superficie 
termina en un horde exterior horizontal, perpendicular al eje de 
la supprficis de apmximación. 

3.2.1.6 Supeijicie de aproximación directa para 
una FATO de aproximación por inszrumenros 
que no sea de precisión. 

3.2.1.6.1 El borde interior de la superficie será el mismo que 
el de una FATO de aproximación visual salvo que, previendo 
que el dominio del helicóptero pueda ser menos preciso, al 
volar únicamente por referencia a los instnimentos, la longitud 
del horde interior será de 90 m y estará situada a 60 m del 
exaemo a favor del viento de la FATO. 

3.2.1.6.2 Las dimensiones de la superficie de aproximación 
son mucho menos complicadas en este caso y pueden 
describirse mediante una sola sección. 

3.2.1.6.3 Los bordes laterales divergerán a partir de la 
dirección del eje en el 16% por una longitud total, a lo largo 
del eje, de 2 500 m hasta el borde exterior. Con esto el piloto 
tiene espacio amplio para estahilizarse en el eje a pesar de la 
índole de no precisión del procedimiento. 

3.2.1.6.4 Por lo tanto, el borde exterior horizontal es de una 
anchura de 890 m y se requiere que la pendiente de la 
superficie sea del 3,33% (1:30) en toda su longitud. 

3.2.1.7 Supeijicie de aproximación directa para 
una FATO de aproximación por instrumentos 
de precisión. 

3.2.1.7.1 Las características y dimensiones del borde interior 
horizontal serán exactamente las mismas que en el caso de una 
FATO de aproximación por instrumentos que no sea de 
precisión. 

3.2.1.7.2 Las caracteiístieas de la superficie de aproximtciói~ 
de precisión son mucho mas coruplejas que en el caso de una 
superficie de aproximación visual y pireden considerarse 
subdivididas en dos planos, en primer lugar en planta y en 
segundo lugar en perfil: 

a) para que el piloto del helicóptero tenga suficiente 
espacio para llegar al eje de aproximación y mantener 
el nimbo de aproximación volando exciusivamente por 
referencia a instnimentos, se considera que la anchura 
total más práctica de la superficie de aproximación es 
de 1 800 m; 

b) a medida que el helicóptero se acerca a la FATO, se 
hace más crítico el mando de dirección y, por lo tanto, 
puede disminuir gradualmente la anchura. En la etapa 
final, cuando el helicóptero decelera, sus caracte- 
rísticas de maniobrabilidad a poca velocidad, rinden en 
particular, que esto sea posible, especialmente por el 
hecho de que en este momento el helicóptero puede 
habitualmente volar por referencia al sistema de 
iluminación del helipueno; 

c) para ayudar en la planificación de la superficie de 
aproximación, y teniéndose en cuenta la posible 
proximidad de obstáculos, se realiza esta disminución 
de anchura en dos etapas, de conformidad con la altura 
por encima de la elevación de la FATO. Esta altura 
puede ser variable, dependiendo de los procedimientos 
operacionales seleccionados por el explotador del 
helicóptero. Por consiguiente, en el Anexo 14, 
Volumen E, Capítulo 4, Tabla 4-2, se especifican 
cuatro alturas por encima de la FATO a las cuales se 
modificará la divergencia de los lados de la superficie; 

d) los bordes iaterales de la superficie divergen a cada 
lado a partú. de los extremos del borde interior, a un 
valor del 25% desde la dirección del eje hasta la altura 
especificada que es como máximo de 30 m (100 ft) por 
encima de la elevación de la FATO. Desde tal punto la 
divergencia será del 15% a cada lado hasta que la 
anchura total llega a 1 800 m, en cuyo punto los lados 
permanecerán paralelos hasta que se Ilega a una 
distancia total de 10 OM) m; y 

e) la superficie termina en un borde exterior horizontal 
cuya longitud es de 1 800 m. 

3.2.1.7.3 El helicóptero es capaz de realizar aproximaciones 
a una diversidad de ángulos de descenso, incluso cuando vuela 
exclusivamente por referencia a instrumentos. Esto puede ser 
valioso cuando el entorno de un heliouerto oarticular. tal como 
el situado en el centro de una ciudad, exija realizar una 
aproximación a un ángulo más pronunciado que lo habitual. 
Sin embargo, el disenador del helipuerto no debería aplicar 
esta capacidad del helicóptero nuevamente por el hecho de que 
los obstáculos existentes limitan el espacio aéreo disponible o 
para reducir la necesidad de propiedad del terreno del 
helipuerto. Las aproximaciones a ángulos mis pronunciados 
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no son cómodas para los pilotos que vuelan en condiciones 
IMC, y tampoco especialmente para los pasajeros del 
helicóptero. Por consiguiente, siempre que sea posible, los 
diseñadores de helipuefios deberían hacer sus planes respecto 
a Angulos de aproximación menos pronunciados. Normalmente 
el ángulo de aproximación de 3" es el más deseable. 

3.2.1.7.4 En perfil, las dimensiones de la superficie de 
aproximación que permiten una aproximación de 3" son las 
siguientes y están subdivididas en tres secciones: 

a) en la primera sección, la pendiente de la superficie es 
del 2 3 %  por una distancia horizontal de 3 000 m; 

b) en la segunda sección, la pendiente aumenta al 3% por 
una ulterior distancia de 2 500 m; y 

c) en la tercera y última sección, la superficie permanece 
horizontal por 4 500 m, hasta una distancia total de 
10 000 m. 

3.2.1.7.5 Las dimensiones de la superficie de aproximación 
que permiten una aproximación a nn ángc!o de 6. son las 
siguientes: 

a) en la primera sección la pendiente de la superficie es 
del 5% por una distancia horizontal de 1 500 m; 

b) en la segunda seccióii la pendiente aumenta al 6% por 
una distancia de 1 250 m; y 

c) para la aproximación a ángulos más pronunciados, el 
helicóptero necesita una distancia supenor para 
establecerse en el eje antes de empezar su descenso y, 
por lo tanto, esta tercera sección permanece horizontal 
por una distancia ulterior de 5 750 m, dando para la 
supenlcie una distancia total de 8 500 m. 

3.2.1.8 Superficie de transicidn 

3.2.1.8.1 El borde inferior de la superficie de transición 
estará situado a lo' largo de los bordes del área de seguridad, 
salvo que cuando el área de seguridad llega hasta el borde 
interior de la superficie de aproximación se extenderá a lo 
largo de los lados de la superficie de aproximación hasta los 
puntos en los que se conan la superficie de aproximación y la 
superficie horizontal interna, si se proprcionara. Si no se 
proporciona la superficie horizontal intema, entonces el borde 
inferior se extender4 a lo largo de los lados de la superficie de 
aproximación hasta una altüra de 45 m por encima de la 
elevación de la FATO. 

3.2.1.8.2 A panir del borde inferior, la superficie tendrá una 
pendiente hacia miba  y hacia afuera del 20% (1:s) en el caso 
de una FATO para aproximaciones que no sean de precisión y 
del 14,3% (1 :7) en el caso de una FATO para aproximaciones 
de precisióri hasta que se llega al borde supenor. 

3.2.1.8.3 El borde superior estad a una altura de 45 m y en 
el plano iie la superficie horizontal interna, si se proporcionara. 

3.2.1.9 Supe$cie horizontal interna. 

Se establecerá una superficie horizontal interna a una altura 
de 45 m por encima de la elevación del punto más bajo sobre 
los bordes de la FATO. Esta superficie será de forma circular 
y se extenderá hacia afuera w n  un radio de 2 000 m cuyo 
centro sea el punto central de la FATO. 

3.2.1.10 Supe@cie cónica 

3.2.1.10.1 El borde inferior de una superficie cónica coinci- 
6x6 con: 

a) el perímetro de la superficie horizontal intema; o 

b) el borde superior de la superficie de transición si no se 
proporcionara una superficie horizontal interna. 

3.2.1.10.2 A paítir del borde inferior, la superficie cónica 
tendrá una pendiente hacia aniba y hacia afuera del 20% (15)  
hasta que llegue a una a lma de 100 m por encima de la 
elevación de la FATO. Por lo tanto, la profundidad de la 
superficie será de 55 m. 

3 .2  1 .i 1 Superficie de ascenso en el despegue para 
una FATO de vuelo visunl 

3.2.1.1 1.1 Los requisitos para el borde interior serán los 
mismos que en el caso de la superficie de aproximación salvo 
que el borde interior estará. situado en el extremo en contra del 
viento del área de seguridad, o en el extremo de la zona libre 
de ohstácuIos, si se proporciona. 

3.2.1.1 1.2 Para los helicópteros de clases 2 y 3 de perfor- 
mance, la divergencia de los lados de la superficie en la 
primera seccion, y la longitud, anchura exterior y pendiente de 
la sección, serán los mismos que en el caso de la superficie de 
aproximación, por lo que e1 helicóptero podrá evitar estas 
combinacion~s peligrosas de altura y velocidad aerodinámica 
en las fases de aceleración y de ascenso. 

3.2.1.1 1.3 En los sectores segundo y tercero la divergencia y 
la longitud de los sectores serán las mismas que en el caso de 
la superficie de aproximación, para helicópteros de clases 2 y 
3 de performance, pero la pendiente de la supeficie aumentará 
al 15% en ambos sectores. 

3.2.1.11.4 En el caso de los helicópteros de clase 1 de 
performance, la divergencia de los lados en la primera sección 
será también del 10% en operaciones diumas y del 15% en 
operaciones nocturnas. Se determina la longitud de esta 
sección en función de la distancia requerida para que los lados 
dive jan  hasta una anchura total equivalente a siete diámetros 
del rotor en operaciones diurnas y a 10 diámetros del rotor en 
operaciones nocturnas. La dimensión de un diámetro de rotor 
será la del diámetro del rotor de mayores dimensiones de los 
helicópteros para los cuales esté prevista la FATO. 

3.2.1.1 1.5 Para atender a los requisitos de performance de 
los helicópteros de clase 1 de performance con un motor 
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inactivo, la pendiente de la superficie tenha un valor riiaxirno 
del 4,5%. Se hace notar que esta pendiente de la superficie 
puede exceder de la pendiente de ascenso del helicóptero de 
masa máxima con un motor inactivo, pero se ha seleccionado 
como compromiso realista en la planificación de los heli- 
puertos entre los requisitos de performance de los helicópteros 
y el entorno de obstáculos. En tales casos, habrán de 
imponerse limitaciones operacionales a los vuelos de los 
helicópteros. 

3.2.1.11.6 En la segunda y última sección, para los 
helicópteros de clase 1 de performance, los lados de la 
superficie se mantendrán a una distancia constante entre sí, 
paralelos al eje de la superficie. La pendiente permanecerá a 
un valor de 4,5% hasta que la superficie llegue a una altura de 
150 m por encima de la elevación del borde interior. 

3.2.1.12 Superficie de ascenso en el despegue para 
una FATO de vuelo por instrumentos 

3.2.1.12.1 El origen de la superficie de ascenso en el 
despegue estará en un borde interior que será horizontal y cuya 
longitud es de 90 m en la perpendicular al eje de la superficie 
de ascenso en el despegue. Estará situado en un extremo en 
contra del viento del área de seguridad o en e! extremo de la 
zona libre de obstáculos del helicóptero si se proporcionara. 

3.2.1.12.2 En la primera sección, los lados de la superficie 
divergen en un ángulo del 30% a cada lado a partir de la 
dirección del eje. La longitud de esta sección será de 2 850 m, 
a cuya distancia los lados de la supeficie habrán divergido 
hasta una anchura total de 1 800 m. 

3.2.1.12.3 La pendiente de la superficie en la primera 
sección es del 35% y una vez más la pendiente de ascenso con 
un motor inactivo de algunos helicópteros puede imponer 
limitaciones en las operaciones de los helicópteros. 

3.2.1.12.4 En la segunda sección los lados de la superficie 
permanecen paralelos al eje, a una anchura constante de 
1 800m, y continúan así por una longitud de 1510 m. La 
pendiente permanece en toda esta sección al 3.5%. 

3.2.1.12.5 En la tercera y última sección, los lados 
permanecen paralelos, separados por 1 800 m. La longitud de 
esta sección es de 7 640 m pero la pendiente disminuye al 2% 
solamente. El motivo de disminuir la pendiente en esta sección 
es que cuanto más se aleja el helicóptero de la FATO, mayor 
es la probabilidad de encontrarse con obstáculos más elevados 
y permanentes que el piloto no alcanmía a ver en condiciones 
iMC y constituirían un peligro grave para un helicóptero que 
volara solamente por insmmentos con un motor inactivo. 

3.2.1.13 Las pendientes de las superficies no serán supe- 
riores, ni sus otras dimensiones inferiores, a las que se especi- 
fican en las Tablas 3-1 a 3-4, y estarán situadas según lo 
indicado en las Figuras 3-7 y 3-10 a 3-13, 

3.2.1.14 No se permitirán nuevos objetos N ampliaciones de 
los existentes por encima de cualesquiera de las superficies 

indicadas en 3.2.1.1 a 3.2.1.4, excepto cuando, en opinióii de 
la autoridad competente, el nuevo objeto o el objeto ampliado 
esthn apantallados por un objeto existente e inamovible. 

3.2.1.15 En la medida de lo posible dehedan eliminarse los 
objetos que sobresalgan por encima de cualesquiera de las 
supeficies mencionadas en 3.2.1.1 a 3.2.1.4 excepto cuando, 
en opinión de la autotidad competente, el objeto esté apan- 
tallado por un objeto existente e inamovible, o se determine 
tras un estudio aeronáutica que el objeto no comprometería la 
seguridad ni afectaría de modo importante la regularidad de las 
operaciones de los helicópteros. 

3.2.1.16 Los helicópteros de superficie tendrán por lo menos 
dos superficies de ascenso en el despegue y de aproximación, 
separadas por 150' como mínimo. 

3.2.1.17 El número y orientación de las superficies de 
ascenso en el despegue y de aproximación deberían ser tales 
que el factor de utilización de un helipuerto no sea inferior al 
95% en el caso de los helicópteros para los cuales esté previsto 
el helipuerto. 

3.2.2 Hetipuertos elevados 

3.2.2.1 Los requisitos de limitación de obstáculos para 
heiipuertos elevados se ajustarán a los correspondientes a los 
helipuertos de superficie especificados en los p h f o s  
precedentes de este capitulo. 

3.2.2.2 Todas las dimensiones de alturas y pendientes se 
tomaran por referencia a un plano horizontal cuya elevación 
sea igual a la de una FATO elevada. 

3.2.2.3 Los helipuertos elevados tendrán por lo menos dos 
supeficies de ascenso en el despegue y de aproximación, 
separadas por 150' como mínimo. 

3.2.3 Heliplataforms en instalaciones mar adentro 

3.2.3.1 Las heliplataformas tendrán un sector despejado de 
obstáculos y, si fuera necesario, un sector con obstáculos 
sujetos a restricciones. 

3.2.3.2 El sector despejado de obstáculos comprender6 un 
arco por lo menos de 210' cuyo origen est6 en cualquier punto 
de la periferia del círculo D, para uso de helicópteros con un 
solo rotor principal, o a partir del punto central del borde 
interior del lado mayor del rectángulo para los helicópteros 
con rotores principales en tándem. 

3.2.3.3 El sector de 210' incluirá por completo la FATO. 

3.2.3.4 La superficie del sector de 210' será horizontal a la 
altura de la elevación de la FATO, salvo que según lo indicado 
a continuación ningún obstáculo sobresaldrá. de la misma, a no 
ser que se trate de elementos esenciales para el funcionamiento 



de la platafonna, tales como iluminación, equipo de extinción 
de incendios etc. La altura de tales elementos esenciales no 
excederá de 25 cm por encima de la elevación de la superficie. 

3.2.3.5 Aunque aplicando estos criterios se asegurad que no 
existe ningún obstáculo por enc im del nivel de la FATO en 
el área de ascenso en el despegudaproximación. es necesaio 
tener en cuenta la posibilidad de que el helicóptero pierda 
demasiada altura durante las últimas etapas de la aproximación 
o que no sea capaz de mantener el vuelo horizontal en ias 
primeras etapas después del despegue. Por consiguiente, en 
este sector critico debe proporcionarse protección por debajo 
del nivel de la FATO. 

3.2.3.6 Debería proporcionarse esta protección sobre la 
amplitud de un arco por lo menos de 18V cuyo punto de 
origen esté en el centro de la FATO y cuyo bisector sea la 
prolongación del eje de la FATO. 

3.2.3.7 La superficie despejada de obstáculos dentro de este 
arco de 1x0" será de una pendiente descendente en un régimen 
de una unidad horizontal por cinco unidades verticales, empe- 
zando en los bordes de la heliplataforma. Con esta pendiente 
se tendrán en cuenta las partes salientes que no puedan evitarse 
en la estructura de la instalación por deb'djo de la heliplata- 
forma. A partir de los puntos en los que la pendiente llega al 
nivel del agua, la superficie se ampliará al nivel del agua por 
una distancia que sea compatible con el espacio necesario para 
el despegue del helicóptero m& crítico para el que esté 
prevista la heliplataforma (véase la Figura 3-31, 

3.2.3.8 No deberían permitirse obstáculos que sobresalgan 
de la superficie en este arco de 18V, salvo que pueden 
aceptarse embarcaciones de apoyo o de mantenimiento que 
sean esenciales para el funcionamiento de la instalación o de 
la embarcación, pero estarán limitados dentro de un arco 
subtendido desde el centro de la FATO que no exceda de 30'. 

3.2.3.9 El sector con obstáculos sujeto a restricciones 
contendrá una superficie cuyo origen sea el punto de refe- 
rencia de la superficie del sector despejado de obstáculos y que 
subtiende el arco al que no abarca el sector despejado de 
obstáci~los, es decir, un arco máximo de 150'. La superficie se 
extenderá desde el centro de la FATO a las distancias 
indicadas a continuación: 

a) en el caso de helicópteros con un solo m o r  principal, 
o de birrotores en paralelo, a una distancia de 
0 6 2  veces la longitud total del helicóptero mayor para 
el que esté prevista la FATO (0.62 D) a una altura de 
0,05 D por encima de la elevación de la FATO y, por 
10 tanto, a una pendiente ascendente de una unidad en 
la vertical por dos unidades en la horizontal (l:2) hasta 
una distancia total de 0.83 D a partir del centro de 
la FATO; 

b) en el caso de operaciones omnidireccionales de 
helicópteros de rotores pnncipales en tándem, a una 
distancia de 0,62 D a la elevación de la FATO, es 

decir, despejada de obstáculos y, por lo tanto a una 
distancia total de 0,83 D a una altura de 0,05 D por 
encima de la elevación de la FATO; 

c) en el caso de operaciones bidireccionales de helicóp- 
teros de rotores principales en tándem, a una distancia 
de 0.62 D a una altura de 1.1 m por encima de la 
elevación de la FATO. 

3.2.3.10 Para que haya alguna flexibilidad en el emplaza- 
miento de elementos esenciales cerca de la FATO, se permite 
cambiar la dirección de la superficie con obsticulos sujetos a 
resuicciones hasta un maximo de 15"n ambos sentidos, 
cuando la FATO haya de utilizarse en operaciones omnidirec- 
cionales pero no en el caso de que la utilicen en operaciones 
bidireccionales los helicópteros con rotores principales en 
tándem. 

3.2.3.11 En las Figuras 3-4, 3-5 y 3-6 se ilustran las configu- 
raciones de las superficies con obstáculos sujetos a 
resuicciones. 

3.2.3.12 No debería permitirse que haya obstáculos que 
sobresalgan de estas superficies con obstáculos sujetos a 
restricciones. Sin embargo, si esto fuera inevitable, las 
autoridades competentes pueden autorizar operaciones en 
rambos liniitados o de pequeños helicópteros solamente. 

3.2.4 Heliplataformas a bordo de buques 

Nota.- Cuando se proporcionan heliplataformas o bordo 
de buques, según lo definido en el Capítulo 1, Sección 1.5, los 
criterios para las superficies despejadas de obstáculos y para 
las superficies con obstáculos sujetos a restricciones serán 
exactamente los mismus que los aplicados a las heliplata- 
formas sobre instalaciones mar adentro. 

3.2.4.1 Emplazamiento en el centro del buque 

3.2.4.1.1 Delante y detrás de la FATO habrá dos sectores 
emplazados siméuicamente, cubriendo cada uno de ellos un 
arco de ¡SO',  con sus ápices en la periferia del círculo de 
referencia D en el que la línea de proa a popa del buque cona 
al perímetro del círculo de referencia. Denuo del área 
comprendida por estos dos sectores, no se permitirán objetos 
que sobresalgan por encima del nivel de la FATO, excepto las 
ayudas esenciales para el hincionamiento del helicóptero. La 
altura de tales elementos no excederá de 25 cm por encima del 
nivel de la FATO. 

3.2.4.1.2 Esta zona despejada de obstáculos proporcionará 
un conducto seguro por encima de la cubierta del buque para 
los helicópteros en las fases de aproximación y despegue 
desde la FATO o para e! sobrevuelo a poca altura en caso de 
interrupción de la aproximación o de un atemzaje frustrado. 

3.2.4.1.3 Para proporcionar mayor protección a los helicóp- 
teros que maniobran por encima de la FATO o en su 
proximidad, se proporcionarán superficies con pendiente 
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ascendente de una unidad en sentido vertical y cinco unidades 
en sentido horizontal que se extiendan desde la longitud total 
de los bordes de los dos sectores de 150'. Estas superficies se 
extenderán por una distancia horizontal igual por lo menos 
al diámetm de la PATO y de ellas no sobresaldrá ningún 
obstáculo (véase la Figura 3-14). 

3.2.4.1.4 En esta disposición se prevé que los helicópteros 
realicen las operaciones de aproximación y de salida de la 
FATO a lo largo de dos embudos estrechos solamente, uno a 
cada lado de la FATO en la dirección de proa a popa. Esta 
disposición significa también que en el caso de un atemzaje 
fnistrado, el helicóptero tendri con seguridad una trayectoria 
de vuelo despejada de ohst6culos. 

3.2.4.1.5 Los detalles de tales helipuertos sin objetivo 
especial emplazados en el centro de buques y el consiguiente 
entomo de obstáculos deberían someterse a la aprobación de 
las autoridades aeronftuticas pertinentes que podrían imponer 
algunas restricciones antes de otorgar la autorización de que 
los helicópteros atemcen en tal helipuerto. 

3.2.4.2 Emplazamiento en el costado del buque 

3.2.4.2.1 Eesde !os puntos centrales delante y detrás del 
círculo de referencia D, se extenderá un área hasta la 
barandilla del buque y por lo menos hasta una distancia de 
1,5 veces el diámerm de la FATO, emplazada siméuicamente 
con respecto al bisector de babor a estribor del círculo de 
referencia. Dentro de este sector no se permitirá ningún 
obstáculo que se eleve por encima del nivel de la FATO, 
excepto las ayudas esenciales para el funcionamiento del 
helicóptero en condiciones de seguridad. La a lma de tales 
elementos no exceder& de 25 cm por encima del nivel de 
la FATO (véase la Figura 3-15). 

3.2.4.2.2 Debe retirarse la barandilla del buque o bajarse por 
debajo del nivel de la FATO, por lo menos en toda la longitud 
de la zona despejada de obstáculos, durante todas las 
maniobras de los helicópteros, pero debe levantarse a su 
posición ordinaria cuando los pasajeros del helicóptero pasan 
para embarcar o desembarcar o durante las operaciones de 
carga o descarga. 

3.2.4.2.3 Para proteger al helicóptero durante las maniobras 
particularmente difíciles de vuelo en sentido lateral, o de vuelo 

estacionario pos encima del punto de toma de coniaclo, al 
mismo tiempo que se mantiene todavía la siniación de proa a 
popa y se compensa la velocidad del viento y el movimiento 
hacia adelante del buque, se proporcioiiará una superficie 
horizontal que rodee la FATO y las zonas despejada de 
obstáculos. Esta superficie se extenderá por Lo menos a una 
distancia de 0.25 veces el diámetro de la FATO, a una altura 
de 0,05 veces el diámetro del circulo de referencia D. No se 
permitirá ningún obstáculo que sobresalga de esta supertlcie. 

3.2.4.2.4 Para mantener el grado más elevado posible de 
seguridad en las operaciones de los helicópteros, sena ideal 
que el buque se detuviera durante todas las operaciones. Sin 
embargo, esto puede ser un proceso que requiera bastante 
tiempo y en la mayoría de los casos no es conveniente ni 
económicamente aceptable. La mejor alternativa podría ser 
que el buque vire hacia el viento. Sin embargo, el radio de 
viraje de los buques grandes, por ejemplo de los supertanques, 
es tan grande que en muchos casos esta maniobra no puede 
efectuarse y, es completamente imposible en zonas de agua 
angostas. 

3.2.4.2.5 La técnica más favorecida por los helicópteros para 
atemzar en un helipuerto al  costado del buque, es que el 
helicóptero vuele en el sentido del buque, al nivel de la FATO. 
Seguidamente, compensado a la velocidad del viento, 
mantener el mismo nimbo y velocidad que el buque, volando 
al mismo tiempo en sentido lateral, hacia una posición por 
encima de la FATO. Puede ser que esta maniobra sea muy 
difícil de ejecutar en condiciones de seguridad y presenta 
peligros particulares para el rotor de cola del helicóptero. 

3.2.4.2.6 Incluso si hubiera suficiente espacio en e! buque 
para un helipueno sobre cubierta al costado del buque, es 
firmemente de desear que la FATO esté situada lo más cerca 
posible del lado del buque para reducir a un mínimo el vuelo 
en sentido lateral sobre el buque. Esto garantizará el grado más 
elevado de seguridad para los rotores del helicóptero. 
Idealmente, la barandilla del buque debería ser tangente a la 
periferia del círculo de referencia D. 

3.2.4.2.7 Es de particular importancia, debido al movimiento 
del buque, que la superficie de la FATO no sea resbaladiza 
para los helicópteros y que la totalidad del helipuerto no sea 
resbaladizo para el personal. También es de desear que se 
proporcione una red de atemzaje. 



De ascenso en 
De aprcximaclón 

Secci6n 9-B 

Figura 3-1. Superficies limihdores de obstssulos 



(Pueden utilizarse otras posiciones 
en la periferia, junto con el giro 

indicado de 15O de todo el sector 
para cumplir con los requisitos) 

sector de 210° 

sector de 180° 

PERFIL Dentro del sector de 210" no 

No debe haber ningún No debe haber ningún 
obstáculo fijo entre obstáculo fijo entre 
estas lineas dentro J estructura de la L estas líneas dentro 
del sector de 180° del sector de 180° 

Nivel del agua 

Figura 3.2. Sector libre de obstaculos de 1s heliplatsfoma 



t4 Bl 
Espacio requerida para el despegue 

A. Punto en el que un motor queda inactivo y se toma la decisión de 
continuar o de interrumpir el despegue. 

B. Punto en el cual se alcanza la velocidad correspondiente a un motor inactivo. 

c. Punto en el que el helicóptero s e  ha acelerado y ha ascendido con un motor 
hasta una altura mínima de 10,7 m (35 ft) por encima del nivel del agua. 

Figura 3-3. Espacio requerido para el despegue 
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I 
Libre de obstaculos 

Sector de 150° (Pueden 
utilizarse otras posiciones en 
la periferia, junto con el giro 
indicado de + 1 5 O  de todo el 
sector para cumplir con los 
requisitos) 

Área de aproximación Obst~culos limitados 
final y de despegue 

Obstaculos limitados 

D = dimensión total maxima del helicóptero 1 \ 

l 
Libre de obstaculos 

Sección AA 

Figura 3-4. Sectores limitadores de obstáculos en La heliplataforma 
Helicópteros de mtor principal único y birrotores en paralelo 
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Sector de 150" (Pueden 
utilizarse otras posiciones en 
la periferia, junto con el giro 
indicado de 115" de todo el 
sector para cumplir con los 
requisitos) 

obstáculos 

Figura 3-5. Sectores timitadores de obstáculos en la heliplataforma 
Helicópteros de rotor principal en tándem - Operaciones omnidireccionales 
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Libre de obstaculos 

Sector de 150° 
(No se admlten 
otras posiciones) 

Sentido de aterrizale 

Libre de obstaculos 

D = Dimensi6n total rnaxima del helic6ptero 

Secci6n A-A 

Figura 3-6. Sectores timitadores de obstáculos en la heliplataform 
Heüc6pteros de rotor principa! en tándem - Operaciones hidireccionales 



40 Manual de helipuenof - 

y de despegue (FATO) 

uperficie de ascenso en 
despeguelaproximaci6n 

El Area sombreada tiene las mismas 
caracteristicas que el brea de seguridad 

A. ~ r e a  de aproximaci6n final y de despegue de forma circular 
(Aproximaci6n-salida en línea recta) 

Superficie de ascenso en 
el despe~ue/aproximaci6n 

El área sombreada tiene las mismas 
caracteristicas que el área de seguridad 

B. Area de aproximación final y de despegue de forma cuadrada 
(Aproximaci6n-salida en linea recta) 

Entrada interior 

Entrada exterior 

C. Area de aproximación final y de despegue de forma cuadrada 
(AProximaci6n-salida en curva) 

Figura 3-7. Supeficie de ascenso en el despegue/aproAmacih 
(FATO para vuelo visual) 



Capítulo 3. Restricción y eiiminación de o~stdcuios 41 

nas características -- 

Eje ... .. -- - - -. - - .. .. .. .. .. . . . . .. .. .. .. -. .- -. -. 

Área de seguridad \ FATO 

Figura 3-8. Superficies de ascenso en el despeguelaproximación 
(FATO de vuelo visual de forma irregular) 
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Figura 3-9. Superfícies de ascenso en el despegudaproximaci6n 
(de mayores dimensiones que La mínima especificada para una FATO de vuelo visual) 
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- - Prolongaci6n del eje 

Figura 3-10. Supemcie de ascenso en el despegue de la FATO 
en vuelo por instnimentos 
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PERFIL - aproximaci6n 3- 

PERFIL - aproximación 6 O  

Figura 3-11. Superficie de aproximación de la FATO 
para aproximaciones de precisión 
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Prolongación del eje 

Figura 3-12. Superficie de aproximaciones de la FATO para aproximaciones 
que no sean de precisión 
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Superficie cónica 

Superficie de transición- 

Aproximación que no es de precisión (perfiles de extremo) 

Superficie de transición 

Alternativa, cuando no se prevea superficie horizontal interna 

Aproximaciones de precisión (perfiles de extremo) 

Figura 3-13. Superficies limitadoras de obsiáculos de transiaón, 
horizontal interna y cónica 
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Sector despejado de obstAculos 

-- 
Puntos de referencia 

- - -  

VISTA EN PLANTA 

Secci6n A-A 

Figura 3-14. Superficies limitadoras de obstáculos en helipuerhs 
no constmidos para Enes especiales en el centro del buque 



48 Manual de helipu.**ros -- 

Figura 3-15. Superficies limitadoras de obstáculos en los belipuertos 
no constmidos para fines especiales en el costado del buque 
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Tabla 3-1. Dimensiones y pendientes de las superficies limitadoras de obstáculos 

FATO PARA APROXIMACIONES VISUALES Y QUE NO SEAN DE PRECISIÓN 

Superficie y dimensiones 

FATO para aproximaciones visuoles FATO para 
aproximciones que 

Clase de performnnce de los helicópreros no sean de precisión 
1 2 3 (por insirumentosj 

SUPERFICIE DE APROXIMACIÓN Anchura del área 
Anchura del borde interior Anchura del área de seguridad d e  seguridad 
L u g a  del borde interior Límite Límite 

Primera sección 
Divergencia 

Longitud 

Anchura exterior 

Pendiente (máxima) 

Segunda sección 
Divergencia 

Longitud 

Anchura exterior 

Pendiente (máxima) 

Tercera seccidn 
Divergencia 
Longitud 

Anchura exterior 

Pendiente (mkima)  

HORIZONTAL INTERNA 
Altura 
Radio 

CÓMC A 
Pendiente 
Aitura 

DE TRANSICI~N 
Pendiente 
AlNra 

- día 10% 10% 10% 16% 
- noche 15% 15% 15% 
- día 245 ms 245 ms 245 mn 2 500 m 
-noche 245 ma 245 ma 245 ma 
- día 49 mb 49 mb 49 mb 890 m 
- noche 733 mb 73,5 mb 73,5 mb 

8%" S%'< 3,33% 

- día 10% 10% 10% - 
- noche 15% 15% 15% 
- día c c c - 
- noche c c c 
- día d d d - 
- noche d d d 

12.5% 123% 12.5% - 

paralela 
- día e 
- noche e 
- día d 
- noche d 

15% 

paralela - 
e - 
e 
d - 
d 

15% 

a. La pendiente y la longitud permiten que los helicópteros deceleren para el ateniraje evitando las combinaciones peligrosas de altura y velocidad 
aemdinámica. 

b. La anchura del borde interior se añadirá a esta dimensión. 
c. Determinado por la distancia desde el borde interior hasta el punto en que la divergencia alcanza una anchura de 7 diámetros del rotor en el 

caso de operaciones diurnas o de 10 diámetros del mtor en operaciones noctumas. 
d. Anchura total de 7 diámetros del rotor en el caso de operaciones diurnas y anchura total de 10 diámetros del rotor en operaciones nocturnas. 
e. Determinado por la distancia desde el borde interior hasta el punto en que la superficie de aproximación alcanza una altura de 150 m por encima 

de la elevación del borde interior. 
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Tabla 3-2. Dimensiones y pendientes de las superficies limitadoras de obstáculos 

Altura por e n d m  de la FATO Altura por encim de lo FATO 

90 m 60 m 45 m 30 m 90 m 60 m 45 m 30 m 
Superficie y dtmnsiones ¡3Wfr, CZWfl, íI50YJ íJOO/íJ (3WYl (ZWfl f150frl ¡IWPI 

SUPERFICIE DE 
A P R O ~ A C I ~ N  

Longitud del borde interior 9 0 m  9 0 m  9 0 m  9 0 m  9 0 m  9 0 m  9 0 m  9 0 m  

Distancia desde el extremo 
de la FATO 6 0 m  6 0 m  6 0 m  6 0 m  6Om 6 0 m  6 0 m  6 0 m  

Divergencia a cada lado hasta la 
altura de la FATO 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 

Distancia hasta la altura por 
encima de  la FATO 1745x11 1163111 872m 581m 870 m 580 m 435 m 290 m 

Ancnura a la aitura por encima 
de la FATO 962 m 671 m 526 m 380 m 521 m 380 m 307,5 m 235 m 

Divergencia hasta sección paralela 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 

Distancia a la sección parelela 2 793 m 3 763 m 4 246 m 4 733 m 4 250 m 4 733 m 4 975 m 5 217 m 

Anchura de la sección paralela 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 800 m 1 8 0 0 m  1 8 0 0 m  1 8 0 0 m  l 8 0 0 m  

Distancia hasta el borde exterior 5 462 m 5 074 m 4 882 m 4 686 m 3 380 m 3 187 m 3 090 m 2 993 m 

Anchura en el borde exterior 1 8 0 0 m  1800111 1 8 0 0 m  1 8 W m  i 8 0 0 m  1 8 0 0 m  1800111 1 8 0 0 m  

Pendiente de la primera sección 2.5% 2,5% 2.5% 2 3 %  5% 5% 5% 5% 
(1:40) (1:40) (1:40) (1:40) (1:20) (1:20) (1:20) (1:20) 

Longitud de la primera sección 3 000 m 3 000 m 3 000 m 3 000 m 

Pendiente de la segunda sección 3% 3% 3% 3% 
(1:33,3) (1:33,3) (1:33,3) (1:33,3) 

Longitud de la segunda sección 2 500 m 2 500 m 2 500 m 2 500 m 

Longitud total de la superficie 10 000 m 10 000 m 10 000 m 10 000 m 

CÓNICA 
Pendiente 
Altura 

DE TRANSICIÓN 
Pendiente 
Altura 
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Tabla 3-3. Dimensiones y pendientes de las supeficies limitadoras de obstáculos 

DESPEGUE EN LÍNEA RECTA 

Que no sea de precisión (virwl) 

Clare de performance de los helicópteros 
Supe>Fcie y dimensiones 1 2 3 Por instrumentos 

ASCENSO EN EL DESPEGUE 

Anchura del borde interior 
Lugar del borde interior 

Primera sección 

Divergencia 

Longitud 

Anchura exterior 

Pendiente (máxima) 

Segunda sección 

Divergencia 

Longitud 

Anchura exterior 

Pendiente (máxima) 

Tercera sección 

Anchura del área de seguridad Y0 m 
Límite o extremo de la zona Límite o extremo de la 

libre de obstáculos zona libre de obstáculos 

- día 10% 10% 10% 30% 
- noche 15% 15% 15% 

- día a 245 mb 245 mb 2 850 m 
- noche a 245 mb 245 mb 

- día c 49 md 49 md 1 8 0 0 m  
- noch~  c 73.5 mb 73.5 mb 

- día paralela 10% 10% paralela 
- noche paralela 15% 15% 

- día e a a 1510 m 
- noche e a a 

- día c c c 1800111 
- noche c c c 

4,5%* 15% 15% 3,5%* 

Divergencia - paralela paralela paralela 

Longitud 

Anchura exterior 

- día - e e 7 640 m 
- noche - e e 

- día - c c 1 800 m 
- noche - c c 

Pendiente (máxima) - 15% 15% 2% 

a. Determinado por la distancia desde el borde interior hasta el punto en que la divergencia alcanza una anchura de 7 diamevos del roto1 en el 
caso de operaciones diurnas o de 10 diámetros del rotor en operaciones nocturnas. 

b. La pendiente y la longitud pmporcionan a los helicópleros un área para acelerar y ascender evitando las combinaciones peligrosas de altura y 
velocidad aerodinámica. 

c. Anchura total de 7 diámetros del rotoi en el caso de operaciones diurnas y anchura total de 10 diámetros del rotor en operaciones nocturnas. 
d. La anchura del borde interior se ariadirá a esta dimensión. 
e. Determinado por la distancia desde el borde interior hasta el punto en que la superficie alcanza una altura de 150 m por encima de la elevacidn 

del borde interior. 

* Esta pendiente excede de la de ascenso, con un motor fuera de funcionamiento y masa máxima, de muchos helicópteros actualmenre en 
servicio. 



52 Manual de helipuenos 

Tabla 3-4. Criterios para el 6rea de ascenso 
en el despegoelaproximación con viraje 

APROXIMACI~N FINAL Y DESPEGUE VISUALES 

Instaloción Requisito 

Cambio de dirección Si fuera necesario (120' m&). 

Radio del viraje sobre el eje No inferior a 270 m. 

Distancia hasta entrada interior* a) Para helicópteros de Clase de performance 1 - 
no inferior a 305 m desde el e x m o  del área de 
seguridad o de la zona libre de ohst6culos. 

h) Para helicópteros de Clase de performance 2 y 
3 - no inferior a 370 m desde el extremo de 
la FATO. 

Anchura de entrada interior - día Anchura del borde interior más 20% de la 
distancia hasta la entrada interior. 

- noche Anchura del borde interior mas 30% de la 
distancia hasta la entrada interior. 

Anchura de entrada exterior- &a Anchura del borde interior más 20% de la 
distancia hasta la entrada interior, continuando 
hasta la anchura minima de 7 diámetros del 
rotor. 

- noche Anchura del borde interior más 30% de la 
distancia hasta la entrada interior. continuando 
hasta la anchura mínima de 10 d k e t r o s  del 
rotor. 

Elevación de entradas interior Detenninadas por la distancia desde el borde 
y exterior interior y por la pendiente designada. 

Pendientes Como se indica en las Tablas 3-1 y 3-3. 

Divergencia Como se indica en las Tablas 3-1 y 3-3 

Longitud total del área Como se indica en las Tablas 3-1 y 3-3 

* Esta es la distancia mínima requerida antes de iniciar un viraje después del despegue o de terminar un 
viraje en la fase final. 

Nota.- Puede ser necesario más de un viraje al recorrer la longitud total del órea de 
ascenso en el despegue/aproximación. El mismo criterio se aplicará para cada viraje 
subsiguiente salvo que las anchuras de la entrada interior y exterior serán normalmente la 
anchura máxima del área. 
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ÁREASDECARGAYDESCARGACONMALACATEY 
POR ESLINGA EN BUQUES 

4.1 ÁREAS DE CARGA Y DESCARGA 
CON MALACATE 

4.1.1 En algunos tipos de buques no es posible proporcionar 
el espacio ni las supeficies limitadoras de obstáculos nece- 
sarios para contar con una heliplataforma o con un hetipuerto 
aunque en ellos se requiere todavía el apoyo de los helicóp- 
teros. Por consiguiente, debe recumrse a proporcionar un área 
en la que puedan solamente realizarse operaciones de carga y 
descarga con malacate. Debido al movimiento del buque, son 
difíciles para el piloto las maniobras de manipulación condu- 
centes a mantenerse en una posición al mismo tiempo que el 
malacate sube o baja. Por este motivo, ei área de carga y 
descarga con malacate se proporciona frecuentemente por 
encima de los módulos de alojamiento o panes similares. 

d) deberían desplegarse todos los elementos de 
salvamento y extinción de incendios bien alejados y 
protegidos del área de operaciones, pero a una 
distancia suficiente para realizar inmediatamente 
funciones de salvamento o extinción de incendios. 

Nota.- Dada la índole peligrosa de las operaciones 
de carga y descarga con malacare y el mando dificil 
por parie del piloto durante la maniobra prolongada 
necesaria de vuelo estacionario, mejorará la segu- 
ridad si se prevé la realizacidn de operaciones de 
aterrikaje de los helicdpteros, de preferencia a las de 
carga y descarga con malacate, siempre que esto sea 
posible. 

4.1.2 En el área de carga y descarga con malacate debería 
incluirse una zona que est6 completamente despejada de 
obstáculos. Esta comprenderá un círculo cuyo diámetro no sea 4.2. ÁREAS DE OPERACIONES DE CARGA 
inferior a 5 m. Y DESCARGA POR ESLINGA 

4.1.3 Rodeando a la zona libre de obst6culos habrá un área 
circular de maniobras cuyo diámetro total no será inferior a 
30m. Dentro de este área, y fuera de la zona libre de 
obstáculos, no pueden permitirse obstáculos hasta una altura 
máxima de 3,O m por encima de la zona libre de obstáculos. 

4.1.4 Normalmente el helicóptero se mantendrá en vuelo 
estacionario aproximadamente a 3,O m por encima del 
obstáculo más elevado en la zona de maniobras (véase la 
Figura 4-1). 

4.1.5 Debenan aplicarse las siguientes precauciones de 
seguridad: 

a) el personal debe mantenerse bien alejado de cualquier 
espacio que esté inmediatamente por debajo del área 
de operaciones; 

b) debenan proporcionarse medios seguros de acceso al 
área de carga y descarga con malacate por lo menos 
desde dos lados opuestos; 

c) deben estar cerradas todas !as puertas, portillas, 
tragaluces, etc. en el área de operaciones, en su 
vecindad inmediata y, de ser apropiado, en todas las 
cubiertas por debajo; y 

4.2.1 Consideraciones generales 

4.2.1.1 Cuando un artículo de carga no pueda ser 
transportado razonablemente en la cabina de carga del 
helicóptero, debe transportarse por eslinga por debajo del 
helicóptero, habitualmente en una red conveniente de carga y 
suspendido del aparato de eslinga, a condición de que no se 
exceda del peso total máximo permitido de! helicóptero. 
Análogamente, el piso de la cabina no debe estar sometido 
excesivamente a una tensión para aceptar el peso de una carga 
particular. 

4.2.1.2 El helic6ptero debe ser capaz de elevarse en vuelo 
estacionario alejándose del efecto de suelo con la carga 
suspendida. 

4.2.1.3 Cuando el helicóptero se mueve en vuelo hacia 
adelante, puede ser que la carga tenga la tendencia de 
balancearse hacia adelante y hacia atrás y en los virajes puede 
también balancearse hacia los lados. El grado de balanceo 
dependerá en gran manera de la velocidad de avance y de! 
radio de viraje. Los balanceos pueden agravarse debido a la 
forma de la carga por eslinga y la combinación de velocidad, 
viraje y forma pueden muy bien llevar a que la carga empiece 
a dar vueltas wmo en un remolino. 



4.2.1.4 Un balanceo fuerte de la carga puede lievar a que el 
centro de graveaaa del heiicóptero se desplace más alla de 
límites permitidos. En tales circunstancias, puede resultar muy 
dificil amortiguar el balanceo antes de que se pierda el 
dominio del helicóptero. 

4.2.1 .S Cuando un barco sea el punto de destino de una carga 
transpoaada por eslinga, el área seleccionada para depositarla 
debe ser lo suficientemente resistente para soportar la carga. 
Debe ser lo suficientemente extensa para dar cabida a la carga 
y a la tripulación necesaria para manipularla. También debe 
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propo~cionarse un área despejada de obsi&culos de suficiente 
extensión sobre ia que el helicóptero pueda realizar su 
aproximación final y maniobras en vuelo estacionano, y todo 
sin perder de vista los problemas de maniobrabilidad 
analizados en 4.2.1.3 y 4.2.1.4. 

4.2.1.6 La tripulación encargada de la manipulación de la 
carga debe estar adecuadamente entrenada para manipularla, 
afianzar y desafianzar la carga y dar direcciones precisas de 
guía a la tripulación del helicóptero. 

Ninguna restricción i Área de maniobras de los helicópteros i Altura en vuelo estacionario 
impuesta a la altura 1 del helicóptero por encima del 

d e  los obstáculos i j obstaculo más elevado 

, :  
Altura máxi a de lo obstáculos 

/ " l m  B 3.00 m i 
. ... 

Lona libre 
ae obstaculos 

Cubierta de, buq~e Mlnimo 5 m 
-. . 

Ninguna restricción 
impuesta a la altura 
de los obstáculos 

Ninguna restricción 
impuesta a la altura 
de los obstáculos 

Figura 4-1. Área de carga y descarga con malacate 
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4.2.2 SeleeuSn del área de carga transportads 
por eslinga 

4.2.2.1 Teniendo en cuenta los aspectos mencionados en 
4.2.1.1 a 4.2.1.6, se considera que un área de carga y descarga 
por eslinga sobre un buque no satisfaría adecuadamente todos 
los requisitos para las operaciones de carga y descarga por 
eslinga, es decir, puede que no sea de suficiente extensión; 
puede que la superficie del área de carga y descarga con 
malacate no sea de suficiente resistencia a la carga; es 
improbable que se pmporcionen las áreas deseadas despejadas 
de obstáculos; y no es probable que aquellos de la tripulación 
del buque que se emplean normalmente en ayuda de las 
operaciones de carga y descarga con malacate sean suficientes 
en número o capacitación para atender a las operaciones de 
carga y descarga por eslinga. 

4.2.2.2 Por consiguiente, se llega a la conclusión de que las 
operaciones de carga y descarga por eslinga sobre buques 
solamente pueden realizarse en condiciones de seguridad si las 
áreas seleccionadas son el belipuerto o la heliplataforma del 
buque, según corresponda. 

4.23 Condiaones para 
las operaciones 

4.2.3.1 En todas las operaciones de carga y descarga por 
eslinga el buque debería estar en situación estacionka. 

4.2.3.2 El nimbo del buque debería ser lo más posible casi a 
contraviento excepto cuando las operaciones se reaücen en 
helipuertos en el centro o al costado del buque, en cuyo caso 
el viento debería ser de una dirección que forme 90' con el 
nimbo del buque, desde aquel lado que ofrezca a¡ helicóptero 
el mejor componente de frente del viento. 

4.2.3.3 Para las operaciones de carga y descarga por eslinga 
hacia helipuertos en el centro o en el costado del buque, deben 
retirarse o bajarse las barandillas del buque adyacentes al 
helipuerto, a lo largo de una distancia por lo menos igual a la 
anchura de los sectores despejados de obst&culos y de los 
sectores con obstáculos sujetos a limitaciones, hasta el punto 
en que estos sectores se encuenaan con la barandilla del 
buque. 
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AYUDAS VISUALES 

5.1 GENERALIDADES 

Si el helipuerto debe ser utilizado exclusivamente durante 
el día y en condiciones de buena visibilidad puede contar 
únicamente con señales. Por el conuario, si el helipueno está 
destinado a ser utilizado durante la noche, o en condiciones de 
visibilidad limitada durante el día o durante La noche, deberá 
estar también iluminado. Las señales y ayudas luminosas 
descritas en este capítulo son las que figuran en el Anexo 14, 
Volumen 11, y han sido primordialmente concebidas para las 
aproximaciones que no sean de precisión y para las 
operaciones efectuadas en condiciones meteorológicas de 
vuelo visual. 

5.2 HELIPUERTOS DE SUPERFICIE 

5.2.1 Indicadores 

5.2.1.1 Indicador de la dirección del viento. El indicador de 
la dirección del viento tiene por objeto señalar la dirección del 
viento y dar una idea de su velocidad. Todos los helipuenos 
deben'an estar dotados, por lo menos, de un indicador de la 
dirección del viento. 

5.2.1.2 El indicador debería tener la forma de cono truncado, 
según se observa en la Figura 5-1. El cono debería ser o bien 
de un solo color (blanco o anaranjado) o bien estar constituido 
por una combinación de dos colores (anaranjado y blanco, rojo 
y blanco, o negro y blanco). El indicador debería estar 
emplazado de manera que no le afecte la turbulencia y debena 
ser de tamaOo suficiente para que sea visible desde los 
helicópteros que vuelen a una altura de 200 m. Cuando en el 
área de toma de contacto y de elevación inicial puedan 
registrarse perturbaciones de la comente de aire, tal vez sea 
útil instalar cerca de dicha área veletas adicionales, pequeñas 
y de poco peso. 

5.2.2 Señales 

5.2.2.1 Las siguientes señaleshalizas serán útiles, con 
arreglo a las condiciones especificadas para cada ayuda, en los 
helipuenos de superficie destinados a operaciones diurnas: 

a) señal de identificación de helipuerto; 

b) señal o baliza de área de aproximación final y de 
despegue; 

c) señal de designación de área de aproximación final y 
de despegue; 

d) señal de área de toma de contacto y de elevación 
inicial; 

e) señal de punto de visada; 

fl señal de punto de toma de contacto; 

g) señal de calle de rodaje; 

h) balizas de calle de rodaje aéreo; 

i) balizas de ~ t a  de desplazamiento aéreo; 

j) señal de nombre de helipuerto: y 

k) seíial de obstáculo 

5.2.2.2 Señal de identificación de helipuerro. Como lo indica 
su nombre, la señal de identificación de helipuerto tiene por 
objeto identificar el helipueno como tal. Esta señal aparece en 
todos los helipuertos de superficie y, por lo general, consiste 
en la letra "H de color blanco. Constituyen una excepción a 
esta regla general los helipuenos emplazados en hospitales, en 
cuyo caso la señal consiste en la letra "H. de color rojo, 
colocada en el centro de una cruz blanca (véase la Figura 5-2). 
Se considera necesario introducir este cambio en la señal para 
poder identificar fácilmente los helipuertos emplazados en 
hospitales. Dicha señal se coloca en el centro o cerca del área 
de aproximación final y de despegue, o a cada extremo del 
área si se utiliza junto con las señales de designaci611, tal como 
se indica en la Figura 5-4. La señal siempre debe estar 
orientada de manera que la línea transversal de la letra "H 
forme un angulo recto con la dirección de aproximación 
preferida. Las dimensiones de la señal están especificadas en 
la Figura 5-2. 

5.2.2.3 SeñaVbnliza de área de aproximación final y de 
despegue. Esta ayuda delimita el área de aproximación final y 
de despegue, y sólo se precisa cuando la extensión de dicha 
área no es evidente. Para delimitarla pueden utilizarse señales 
o balizas (véase la Figura 5-3). En uno u otro caso debetian 
satisfacerse las características incluidas en el Anexo 14, 



Capítulo 5. Ayudas visuales 57 

Figura 5-1. Indicador de la direc6ión del viento para un helipuerto de superficie 

Figura 5-2. Señal de identificación de helipuerto 
(Véase fa c m  de hospital y su orientación 

con respecto al sector de obstáculos) 
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Volumen 11. Cuando se trate de un área rectangular, las 
señaleshalizas nunca deberían estar espaciadas más de 50 m. 
Además, en las áreas cuadradas o rectangulares debería haber, 
por lo menos, tres señaleshalizas en cada lado (incluida la 
señalhaliza que deber6 colocarse en cada esquina). Cuando se 
trate de áreas circulares debería haber, por lo menos, cinco 
señaleshalizas espaciadas entre sí un máximo de 10 m. 

5.2.2.4 Señal de designación de úrea de aproximaciónfinal 
y de despegue. Esta señal identifica una determinada área de 
aproximación final y de despegue y s61o se utilizará cuando 
sea preciso distinguir el área de aproximación final y de 
despegue de otra área Esta señal será igual que la señal 
designadora de pista descrita en el Anexo 14, Volumen 1, 
Capítulo 5, agregándosele la letra "W tal como se indica en la 
Figura 5-4. 

5.2.2.5 Señal de área de i o m  de contacto y de elevación 
inicial. Esta señal delimita el área de toma de contacto y de 
elevación inicial y solamente se utilizad en los helipuertos de 
superficie cuando el perímetro del área de toma de contacto y 
de elevación inicial no sea evidente. La señal consistirá en una 
línea blanca continua de 30 cm de anchura, como mínimo, tal 
como se indica en la Figura 5-3. 

5.2.2.6 Señal de punto de visada. La señal de punto de 
visada sólo deberá utilizarse cuando se desee que el piloto 
efectúe la aproximación hacia un punto determinado del área 
de aproximación final y de despegue. La señal consistirá en un 
triángulo equilátero cuyas dimensiones serán las indicadas en 
la Figura 5-5. Cos lados del triangulo estarán formados por 
líneas blancas continuas de 1 m de anchura. 

5.2.2.7 Señal de punto de t o m  de contacto. Esta señal 
debería proporcionase cuando sea preciso o conveniente que 
el helicóptero efectúe la tonla de contacto o se estacione en un 
punto determinado, por ejemplo, para franquear un obstáculo. 
La señal consistirá en un círculo amañlh cuyo diámetro 
interior sea igual a la mitad del valor D del helicóptero de 
mayor tamaño para el que esté prevista la señal, o bien 6 m, 
de ambos valores el mayor. La anchura de la línea será de 
0,5 m, como mínimo. 

5.2.2.8 Señal de calle de rodaje. Las calles de rodaje 
destinadas al rodaje en t iem de los helicópteros deberían estar 
señaladas del mismo modo que las calles de rodaje para 
aviones (véase el Anxo 14, Volumen 1, Capítulo 5). 

5.2.2.9 Balizas de calle de rodaje aéreo. Cuando haya calles 
de rodaje aéreo, sus ejes deberían estar señalados mediante 
balizas tal como se indica en la Figura 5-6. Estas balizas serán 
frangibles y estarán emplazadas a lo largo del eje de la calle 
de rodaje aéreo, y estarán separadas a intervalos de no mas de 
30 m en los tramos rectos y de 15 m en los tramos curvos. La 
superñcie de la baliza será rectangular desde el ángulo de 
visión del piloto. con una relación de altura a anchura que no 
sea mayor de 3 a 1, y tendrá un área mínima de 150 cm2. La 
baliza estará formada por tres bandas horizontales de color 
amañllo, verde y amarillo, respectivamente; y no rebasará los 
35 cm por encima del nivel del suelo o de la nieve. 

5.2.2.10 S e a l  de ruia de desplazamiento aéreo. Cuando 
haya rutas de desplazamiento aéreo, sus ejes deberían estar 
señalados mediante balizas tal como se indica en la Figura 5-7. 
Las balizas serán frangibles y estarán ubicadas a lo largo del 
eje de la ruta de desplazamiento aereo. Las balizas estarán 
separadas a intervalos de no más de 60 m en los tramos rectos 
y de 15 m en los tramos 'UNOS. La superficie de la baliza será 
rectangular desde el ángulo de visión del piloto, con una 
relación de altura a anchura de aproximadamente 1 a 3, y 
tendrá un área mínima de 1 500 cm2. La baliza estará formada 
por tres handas verticales de color amarillo, verde y amarillo, 
respectivamente; y no rebasará 1 m por encima del nivel del 
suelo o de la nieve. 

5.2.2.11 Señal de nombre de helipuerto. Deberá propor- 
cionase una señal de nombre de helipuerto y esta señal 
deberia consistir en el nombre del helipuerto o en el 
designado1 alfanumérico del helipuerto que se utiliza en las 
comunicaciones de radiotelefonía (m. Los caracteres de la 
señal no deberian tener una altura inferior a 3 m. Cuando en 
el helipueno haya un sector de obstáculos, la señal 
correspondiente al nombre del helipuerto deberia emplazarse 
del lado de la señal de identificación "H" que corresponde al 
sector de obstáculos, tal como se indica en la Figura 5-1 1. 

5.2.2.12 Señal de obstáculo. Todos los obstáculos deberían 
señalarse con arreglo a las especificaciones del Anexo 14, 
Volumen 1, Capítulo 6. 

5.2.3 Ayudas luminosas 

5.2.3.1 Las siguientes ayudas luminosas serán útiles, con 
arnglo a las condiciones especificadas para cada ayuda, en los 
helipuertos de superficie destinados a operaciones nocturnas o 
a operaciones efectuadas en condiciones de visibilidad 
limitada durante el día o durante la noche: 

a) faro de helipuerto; 

b) sistema de iluminación de aproximación; 

c) sistema de guía de alineación; 

d) indicador de pendiente de aproximación; 

e) luces de área de aproximación final y de despegue; 

iluminación de punto de visada; 

g) iluminación de área de torna de contacto y de 
elevación inicial; 

h) iluminación de calle de rodaje; 

i) iluminación de calle de rodaje akreo; 
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Figura 5-4. Sefial de designadón de área de aproumación final y 
de despegue 



j) iluminación de ~ i a  de desplazamiento aéreo; y 

k) iluminación de obstáculos 

En la Figura 5-8 aparecen los diagramas isocandela de las 
luces para las aproximaciones visuales y que no sean de 
precisión efectuadas con helicópteros. 

5.2.3.2 Faro de helipueno. Cuando se considere necesaria 13 
guía visual de largo alcance y esta no se proporcione por otros 
medios visuales, o cuando sea difícjl identificar el helipueno 
debido a las Luces situadas en las inmediaciones, se 
recomienda la instalación de un fam de helipueno. El faro de 
helipueno emitirá una serie repetida de destellos de luz blanca 
de corta duración a intervalos iguales, con arreglo al formato 
indicado en la Figura 5-9. Coi1 el fin de asegurar que los 
pilotos no se deslumbren durante las etapas finales de la 
aproximación y del atemzaje, dehena disponerse de control de 
brillo (con reglajes del lo%, y del 3%) o de apantallamiento. 
La distribución de la intensidad efectiva de luz de cada 
destello debería ser la indicada en la Figura 5-8. Iiustración 1 

5.2.3.3 Si.rtem de iluminación de apruximión .  Debend 
suministrarse un sistema de luces de aproximación en un 
helipueno donde sea conveniente y factible indicar una 
dirección preferida de aproximación. con el fin de realzar la 
infomidción suministrada a los pilotos sobre la velocidad de 
acercamiento o con el fin de proporcionar guía de 
aproximaci6n en las aproximaciones que no sean de precisión. 

5.2.3.4 El sistema de luces de aproximación estará empla- 
zado en línea recta a lo largo de Id dirección preferida de 
aproximación. El sistema consta básicamente de una fila de 
tres luces espaciadas uniformemente a intervalos de 30 m, con 
una b m a  transversal de 18 m de longitud colocada a una 
distancia de 90 m del perímetro del área de aproximación final 
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y de despegue. El número de luces de la fila se aumentar8 a 
siete como mínimo, que se extenderán por una distancia de 
210 m, cuándo se trate de aproximaciones que no sean de 
precisión y cuando acaso sea difícil identificar el sistema de 
iluminación de aproximación. Las luces serán luces fijas 
blancas onmidireccionales, pero antes de la barra transversal 
podrán utilizarse o bien luces fijas blancas omnidireccionales 
o bien luces blancas de destellos. 1.a distribución de la luz de 
las luces fijas y de destellos será la indicada en la Figura 5-8, 
Ilustraciones 2 y 3, respectivamente. No obstante. cuando se 
trate de un área de aproximación final y de despegue que no 
sea de precisión. la intensidad de las luces dehena aumentarse 
por un factor de 3. En la Figura 5-10 se presentan tres 
contiguracioncs distintas de sistemas de iluminación. 

5.2.3.5 Sisrema de guía de alineación visual. Si es preciso 
proporcionar dicho sistema, consúitese la Sección 5.1 a efectos 
de orientación. 

5.2.3.6 Indicadur de pendiente de aproximación. Los 
sistemas visuales normalizados indicadores de pendiente de 
aproximación para Las operaciones de helicópteros son los 
siguientes: el indicador de trayectoria para la aproximación de 
precisión (PAPI), el indicador simplificado de trayectona para 
la aproximación de precisión (APAPI), o el indicador de 
trayectona de aproximación para helicópteros (HAPI). Deberia 
suministrarse uno de estos sistemas para atender a las 
aproximaciones a los helipuertos, independientemente de si 
estos están servidos por otras ayudas visuales para la 
aproximación o por ayudas no visuales, cuando existan una o 
más de las siguientes condiciones, especialmente por la noche: 

a) los procedimientos de franqueamiento de obstáculos, 
de atenuación del ruido o de control de tránsito exijan 
que se siga una determinada pendiente; 

.-9m i 
Figura 5-5. Señal e iluminación de punto de visada 
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b) el medio en que se encuentre el helipuerto proporcione 
pocas referencias visuales de superficie; y 

C) las características del helipueno exijan una aproxima- 
ción estabilizada. 

5.2.3.7 Las características de los elementos luminosos del 
PAPI y del APAPi debenan corresponder a las especificadas 
en el Anexo 14, Volumen 1. Para mayor orientación sobre 
los elementos luminosos del PAPI y del APAPI véase el 
Manual de proyecto de aeródromos, Parte 4 - Ayudas 
visuales (Doc 9157). Para orientación sobre el HAPi véase 
la Sección 5.5. 

5.2.3.8 Luces de área de aproximación final y de despegue. 
Estas luces se utilizan para delimitar el área de aproximación 
final y de despegue (véase la Figura 5-3). Cuando el área de 
aproximación final y de despegue sea casi coincidente con el 
área de toma de contacto y de elevación inicial pueden 
omitirse las luces de área de aproximación final y de despegue. 
Las luces serán luces fijas omnidireccionales de color blanco 
variable. La intensidad y abertura de haz de las luces debería 
ajusta-se a 10 indicado eu la Figura 5-8, Ilustrción 5. 

5.2.3.9 ilwninación de punto de visada. Cuando exista, la 
iluminación de punto de visada consistirá en luces blancas 
omnidireccionales. Las luces se colocarán según lo indicado 
en la Figura 5-5 y la distnbución de la luz debería 
corresponder a lo indicado en la Figura 5-8, Ilustración 5. 

5.2.3.10 Sistema de iluminación de área de roma de contacto 
y de elevación inicial. Este sistema de iluminación consta de 
uno o varios de los siguientes elementos: 

a) luces de perímetro; o 

b) reflectores; o 

c) tableros luminiscentes cuando a) y b) no sean viables 
y se hayan instalado luces de área de aproximación 
final y de despegue. 

5.2.3.11 Las luces de perímetro estarán emplazadas a lo 
largo del borde del área designada para uso como área de tonla 
de contacto y de elevación inicial o a una distancia del borde 
inferior a 1.5 m. Cuando el área de toma de contacto y de 
elevación inicial sea un circulo, las luces de perímetro se 
emplazarán en líneas rectas, en una configuración que 
proporcione al piloto una indicación de la deriva. Cuando no 
sea viable colocar las luces de ese modo, las luces deberían 
emplazarse espaciadas uniformemente a lo largo del perímetro 
del área con arreglo a intervalos apropiados, pero en un sector 
de 4 5 ~  el espaciado entre las luces se reducirá a la mitad. Las 
luces de perímetro estarán uniformemente espaciadas a 
intervalos de no más de 5 m y habrá cuatro luces como 
mínimo a cada lado. incluida la iuz que deberá colocarse en 
cada esquina. Cuando se trate de áreas circulares habr6 un 
mínimo de catorce luces. Las luces de perímetro serán luces 
fijas omnidireccionales de color amarillo. La distribución de 
las luces de perímetro debería ajustarse a lo especificado en La 

F i g m  5 4 ,  Ilu4rzciÓn 6. Las I-ces i e  perímetro no debenan 
rebasar una altura de 25 cm o deberían estar empotradas 
cuando puedan poner en peligro las operaciones de los 
helicópteros. 

5.2.3.12 Los reflectores deberían proporcionar una ilumi- 
nancia horizontal media de 10 lux como mínimo, con una 
relación de uniformidad de ocho a uno (promedio a minimo), 
efectuándose la medición en la superficie del área de toma de 
contacto y de elevación inicial. Los reflectores se emplazaran 
de modo que no deslumbren a los pilotos durante las etapas 
finales de aproximación y atemzaje, y la disposición y 
orientación de las luces serán tales que se produzca un mínimo 
de sombras. 

5.2.3.13 Los tableros luminiscentes se colocarán a lo largo 
de la señal que delimite el borde del área de toma de contacto 
y de elevación inicial. Cuando esta área sea un círculo, los 
tableros se colocarán formando Iíneas rectas que circunscriban 
el área. Habrá nueve tableros como mínimo y la longitud total 
de los tableros colocados en una determinada configuración no 
será inferior al 50% de la longitud de dicha configuración. El 
número de tableros será impar, con un mínimo de tres tableros 
en cada lado del área de toma de contacto y de elevación 
inicial, incluido el tablero que deberá colocarse en cada 
esquina. Los tableros serán equidistantes entre sí, siendo la 
distancia que exista entre los extremos de los tableros 
adyacentes de cada lado del área de toma de contacto y de 
elevación inicial no superior a 5 m. Los tableros luminiscentes 
emitiran una luz amarilla cuando se utilicen para delimitar el 
área, y la distribución de la luz debería corresponder a lo 
indicado en la Figura 5-8, Ilustración 7. Los tableros tendr6n 
una anchura mínima de 6 cm y no sobresaldrán más de 2,s cm 
por encima de la superficie. 

5.2.3.14 Iluminarión de calle de rodaje. Las calles de rodaje 
destinadas al rodaje en tierra de los helicópteros debeiían estar 
iluminadas de la misma manera que las calles de rodaje 
destinadas a 10s aviones (véase el Anexo 14, Volumen 1, 
Capitulo 5). 

5.2.3.15 Iluminación de colle de rodaje alreo. Esta ilumi- 
nación se utiliza para señaiar los ejes de las calles de rodaje 
aireo destinadas a operaciones nocturnas o efectuadas en 
condiciones de mala visibilidad. La iluminación de calle de 
rodaje aéreo consiste en balizas de calle de rodaje aéreo 
iluminadas internamente o que sean retrorreflectantes. 

5.2.3.16 Iluminación de ruta de de~p1a:amiento aéreo. Esta 
iluminación se utiliza para señalar los ejes de las rutas de 
desplazamiento aé?'eo destinadas a opeiaciones nocturnas o 
efectuadas en condiciones de mala visibilid~d. La iluminación 
de ruta de desplazamiento aéreo consiste en balizas de ruta de 
desplazamiento aéreo iluminadas internamente o que sean 
retrorreflectantes. 

5.2.3.17 iluminación de obstáculos. Los obstáculos de los 
Iielipuertos deberían iluminarse del mismo modo que en los 
aeropuertos; veanse ¡as especificaciones del Anexo 14, 
Volumen 1, Capítulo 6. 
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Figura 5-6. Baliza de calle de rodaje aéreo 

1 
1 l i 

Ejemplo A ! Ejemplo B i 

Figura 5-7. Baliza de ruta de desplazamiento aéreo 
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S3 HELIF'UERTOS ELEVADOS Y 
HELIF'LATAFORMAS 

Nota.- La orientación presentada en esta sección está 
destinada a los helipuenos elevados. En el caso de las 
heliplataformas sólo se han examinado aquellos helipuertos 
donde se efectúan frecuentemente operaciones, tales como los 
situados en las plataformas de perforación petrolera, en 
buques-factoría y en buques de investigación, que disponen de 
heliplataformas especialmente diseñadas y construidas. 

5.3.1 Indicadores 

Indicador de lo dirección del viento. Los helipuertos 
elevados deberían contar por lo menos con un indicador de la 
dirección del viento. Los requisitos indicados en 5.2.1.1 y 
5.2.1.2 relativos al color y emplazamiento de los indicadores 
de la dirección del viento se aplican también a los indicadores 
de la dirección del viento destinados a ser utilizados en los 
helipuertos elevados y en las heliplataformas. No obstante, el 
tamaño de los indicadores puede ser la mitad del tamaño 
indicado en la Figura 5-1, con el fin de ajustarse a las 
limitaciones de espacio de los helipuertos elevados y de las 
heliplatafo~mas. En las heliplataformas pueden ser necesario 
dos indicadores de la dirección del viento, puesto que la zona 
situada sobre el área de toma de contacto y de elevación inicial 
puede estas sujeta a comentes de aire perturbadoras. Las 
condiciones de turbulencia no detectada sobre las heliplata- 
formas constituyen un gran peligro para los helicópteros. . .  . 
Dicha turbulencia puede deberse a las estructuras situadas en 
los alrededores de la heliplatafonna (gnías, superestnicturas, 
gases de escape de la turbina generadora de energía, etc.), las 
cuales pueden cambiar la dirección vertical y horizontal del 
flujo normal de la comente de aire sobre la heliplataforma, 
afectando a la cubierta y hasta, como mínimo, 15 m por 
encima de :a cubierta. En tales circunstancias, los indicadores 
de la dirección del viento tendrán las dimensiones 
correspondientes al tamaño máximo indicado (es decir, 2.40 m 
de longitud, según se indica en la Figura 5-1). 
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Nota.- La c@n de 15 m mencionada anteriormente 
corresponde a la técnica de aterrizaje en la que se tiene en 
cuenta la pérdida de un motor durante la fase de aterrizaje, 
momento en el que la demanda de potencia es habitualmente 
elevaaú. La presencia desconocida de gases calientes, o todo 
cambio registrado en la dirección horizontal o vertical del 
viento, pueden reducir el margen de potencia disponible hasta 
un valor inaceptable. 

Ser6 Útil contar con las siguientes señales en los helipuertos 
elevados o en las heliplataformas (véase la Figura 5-1 1). En la 
mayoría de los casos, las señales son las mismas que las 
utilizadas en los hetipuertos de superíicie y que se reseñan en 
la Sección 5.2. 

a) Seiull de identflcación de helipuerto (véase 5.2.2.2). 

b) Señal de masa máxima permisible. Debería propor- 
cionarse esta seial si existe el peligm de que el 
helipuerto sea utilizado por helicópteros de masa 
superior a la masa de diseño del he1ipuert.o. La seña! 
debena consistir en un número de dos cifras seguido 
de la letra "t" para indicar la masa en toneladas, es 
decir, 1 WO kg (véase la Figura 5-11). La señal debe 
emplazarse de modo que sea visible en el sentido de 
aproximación preferido. El tipo y las dimensiones de 
los números y de la letra de la señal deberían 
corresponder a lo indicado en la Figura 5-12, 

C) Señal o baliu de área de aproximación final y de 
despegue (véase 5.2.2.3). Nomalmente esta área 
coincide con el área de toma de contacto y de 
elevación inicial y no se señala como tal. 

d) Señal de designación de área de aproximaciónfinal y 
de despegue (véase 5.2.2.4). 

Intensidad 

1 
Duración del destello 
0,5 - 2,O 
milisegundos 

Figura 5-9. Características de los destellos de un faro de helipuerto 
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FATO para 
aproximaciones 

visuales 

T T 

Luces fijas 
blancas 

omnidireccionaies 

FATO para 
aproximaciones 

visuales 

FATO para 
aproximaciones 

visuales que 
no sean de 

-7 

Luces blancas • 
omnidireccionales 
de destellos 
O fijas 

. 

Luces fijas 
) blancas 

omnidireccionales 

Figura 5-10. Tres configuraciones distintas de un sistema de iluminación de aproximación 

e) Señal de órea de toma de contacto y de elevacidn bien con respecto al fondo. La señal debería ser legible 
inicial (véase 5.2.2.5). para los pilotos que se acerquen al helipuerto elevado 

o a la heliplataforma. 
f) Señal de punto de toma de contacto (véase 5.2.2.7). En h) Seiiul de sector despejado de obskículos en la 

las hetiplataformas, la anchura de línea será por lo heliplatafonna. Esta señal indica el origen del sector 
menos I m y el diámetro interior del circulo será la despejado de obstáculos, las direcciones de los Emites mitad del valor D de la heliplataforma, o bien 6 m, de del sector (que se indican mediante una seaal en punta 
ambos valores el mayor. En los hetipuenos elevados o de flecha de color negro de 30 cm de altura) y el valor en las hetiplataformas, el centro de la señal de punto " D  de la heliplataforma, tal como se indica en la 
de toma de contacto debería estar emplazado en el Figura 5-14. " D  es la dimensión máxima del helicóp- 
centro del área de toma de contacto y elevación inicial, tero con los mores girando. El color de la señal indi- 
aunque la señal se puede colocar en posición 
desplazada y alejada con respecto al origen del sector 

cativa del valor D debería resaltar bien con respecto al 
fondo. 

des~eiado de obstáculos a una distancia del centro Que . 
no sea superior a 0,l D cuando, a raíz de un estudio i) SeMl de obstáculo (véase 5.2.2.12). 
aeronáutica, se haya llegado a la conclusi6n de que es 
necesaria dicha colocación desplazada (véanse los 
ejemplos de la Figura 5-13). 5.3.3 Ayudas luminosas 

g) Señal de nombre & helipuerto (véase 5.2.2.11). Los 5.3.3.1 Las siguientes ayudas luminosas serán Útiles en los 
caracteres de la seaal deberían tener una altura no helipuertos elevados o en las heliplatafomas. Al igual que en 
inferior a 1.2 m y debenan consistir en el nombre del el caso de las señales, muchas de las ayudas luminosas 
helipuerto o en el designador alfanumérico del heli- reseñadas en la Sección 5.2 en relación con los hetipuertos de 
puerto que se utiliza en las comunicaciones de radio- superficie son adecuadas para los helipuertos elevados y para 
telefonía (RIT). El color de la señal debería resaltar las heliplatafomas, a saber: 



Manual de helipuenos 

a) faro de helipuerto: 

b) sistema de guia de alineación visual; 

c) indicador de pendiente de aproximación; 

d) luces de área de aproximación final y de despegue; 

e) iluminación de área de toma de contacto y de 
elevación inicial; y 

0 iluminación de obstáculos. 

5.3.3.2 Faro de helipuerto (véase 5.2.3.2). 

5.3.3.3 Sistema de guía de alineación visual. Debido a las 
limitaciones de espacio no es viable instalar un sistema de 
iluminación de aproximación en los helipuertos elevados o en 
las heliplataformas. Así pues, en los helipuertos elevados o en 
las heliplataformas debería instalarse un sistema especialmente 
ideado al respecto, denominado sistema de guía de alineación 
visual, si fuera necesario proporcionar guia de alineación. Para 
mayor orientación sobre dicho sistema véase la Sección 5.4. 

5.3.3.4 Sistema indicador de pendiente de aproximación. Las 
limitaciones de espacio en los helipuettos elevados o en las 
heliplataformas impiden la instalación de sistemas con 
elementos múltiples, tales como el PAPI o el APAPI. En los 
helipuertos elevados o en las heliplatafomas donde sea 
necesatio proporcionar guía visual de la pendiente de 
aproximación, debería instalarse un indicador de un solo 
elemento conocido como sistema HAPI. Las características 
del sistema HAPI corresponderán a las especificadas en el 
Anexo 14, Volumen E. La orientación relativa a los elementos 
luminosos del HAPI aparece en la Sección 5.5. 

5.3.3.5 Luces de área de aproximaciónfinal y de despegue 
(véase 5.2.3.8). Normalmente esta área coincide con el área de 
toma de contacto y de elevación inicial y no está provista de 
iluminación. 

5.3.3.6 Sistema de iluminación de área de toma de contacto 
y de elevación inicial. Esta iluminación consistir6 en luces de 
perímetro y reflectores o tableros luminiscentes, o bien luces 
de perímetro y una combinación de reflectores y tableros 
luminiscentes. 

5.3.3.7 Las luces de perímeho deberían instalarse según lo 
especificado en 5.2.3.11, pero las luces deberían instalarse con 
arreglo a un espaciado no superior a 3 m. En las 
heliplataformas, las luces deberían instalarse de manera que no 
se puedan ver desde una posición situada por debajo de la 
superficie de la heliplataforma. 

5.3.3.8 En los helipuertos elevados y en las heliplataformas 
debería proporcionarse iluminación mediante reflectores y10 
tableros luminiscentes, con miras a realzar ias referencias 
visuales de la superficie en el entorno del área de toma de 
contacto y de elevaciOn inicial. Estas referemias visuales son 

esenciales para establecer la posición del helicóptero cuando 
se procede a la aproximación final y al atemzaje. 

5.3.3.9 Los reflectores deberían estar debidamente apanta- 
Ilados, a fin de asegurar que la fuente de luz no sea visible 
directamente por el piloto en ninguna de las fases del 
atemzaje. La iluminación debotía estar diseñada de manera 
que se proporcione una iluminancia horizontal media de 10 lux 
como mínimo, con una relación de uniformidad de 8 a 1 
(promedio a mínimo). 

5.3.3.10 En algunos helipuertos elevados y en algunas 
heliplataformas acaso no pueda lograrse la relación de unifor- 
midad de 8 a 1 en toda la supeificie, habida cuenta de que 
existe una limitación de altura de 25 cm para los elementos 
luminosos. Según la distancia y el ángulo de proyección, la 
parte central de la plataforma puede quedar algo oscura. En tal 
caso quizá sea necesario utilizar una combinación de 
reflectores y tableros luminiscentes para realzar las referencias 
visuales de la superficie. Por ejemplo, puede iluminarse 
mediante reflectores el segmento anular externo y el circulo 
interior puede iluminarse con tableros luminiscentes. 

5.3.3.1 1 En qué grado serán útiles los reflectores para el 
piloto dependerá de la reflectancia de la superficie de la 
plataforma. Para optimizar el rendimiento de un sistema de 
iluminación con reflectores, la superficie de la plataforma 
debería tener unas características de elevada reflectancia 
especular. 

5.3.3.12 Cuando los tableros luminiscentes se utilicen en un 
helipuerto elevado o en una heliplataforma para realzar las 
referencias visuales de la superficie, los tableros no deberían 
ser adyacentes a las luces de perímetro. Constituyen emplaza- 
mientos adecuados la zona situada alrededor de la señal de 
punto de toma de contacto cuando la haya, o la zona coinci- 
dente con la seaal de identificación de helipuerto. Cuando 
estén colocados en estos emplazamientos, los tableros podrán 
emitir luces de colores distintos del amarillo. 

5.3.3.13 Iluminación de obstáculos. La iluminación de obs- 
táculos especificada en relación con los aeropuertos se aplica 
también a los helipuertos elevados y a las heliplataformas. Sin 
embargo, cuando no sea posible instalar las luces en el 
obstáculo, podrá iluminarse el obstáculo por medio de reflec- 
tores. La iluminación mediante reflectores debe estar diseñada 
de manera que produzca una luminancia de 10 cdlm2, como 
mínimo. 

5.4 SISTEMA DE G U ~ A  DE 
ALINEACI~N VISUAL 

5.4.1 Generalidades 

5.4.1.1 El sistema de guía de alineación visual definido en el 
Anexo 14, Volumen ii, Sección 5.3.3A, está diseñado para dar 
indicaciones visuales en la derrota. Se recomienda particular- 
mente la utilización & este sistema cuando el medio en que se 



Sehai de nombre del heiipuerto 
(cualquier color) 

\ 

Senal de área de toma de contacto 
y de elevacion tnlciai 

(iinea blanca de 30 cm de anchura) 
I 

Cenai de masa máxima permisible 
(cualquier color) 

/ 

, , 
Iluminación con reflectoras del área Nota.- Cuando exista posibiiidad Luces de perímetro del área 

de toma de contacto y de elevación inicia! de confusión, debería subrayarse de toma de contacto y de elevación inicia! 
(iluminación horizontal de 10 Luxconlo miiiimo) la seAal de masa máxima tal como (amarillas omnidireccionales, 

se indica en la figura. a intervalos de 3 m) 

Figura 5-11. Señales e iluminacióri de un helipuerto elevado 
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L~--- 

Nota.- Todas las unidades son en centimetros. 

Figura 5-12. Forma y proporcfones de los números y de la letra de 
la señal de masa máxima permisible 
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, sector 
de 150" 

i- 0,83 D --P: 
seccidn 

Figura 5-13. Ubicación de la señal de toma de coniacto 
Ejemplo k Señal de toma de contacto centrada 
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Sector de210" despejado de obstáculos \ 

Altura de obstácuios \fi 

Figura 5-13. Ubicación de la señal de toma de contacto 
Ejemplo B. Señal de toma de contacto desplazada 
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encuentre el helipuerto proporcione pocas referencias visuales 
de superficie, como por ejemplo en las operaciones efecmadas 
mar adentro, o cuando no pueda instalarse un sistema de 
iluminación de aproximación (p.ej., en un helipuerto elevado). 

5.4.1.2 El sistema proporciona como mínimo ires sectores de 
señal discretos que indican la posición del helicóptero, a saber: 
"desviado hacia la derecha", "en la derrota" y "desviada haciti 
ia izquierda". 

Nota.- El sistema de guía de alineación visual está 
estrechamente vinculado con la seguridad de las operaciones 
efecfuadns con helicópteros. Se considera conveniente 
recordar a los usuarios de este manual que el sistema, cuando 
se instale y utilice en la forma estipulada, proporcionará en la 
fase de aproximación final un margen lateral seguro con 
respecto a los obsfáculos. 

5.4.1.3 Los textos contenidos en este capítulo tienen por 
objeto suministrar orientación al aplicar el Anexo 14. 
Volumen E, Capítulo 5, Sección 5.3.3A, considerando: 

a) que se ~ri! i zxkn sistemgs de gxfz de alineaciSn visual 
de diseños distintos; y 

b) que los sistemas de guía de alineación visual se insta- 
larán en helipuenos o heliplataformas de caracterís- 
ticas físicas muy diversas. 

5.4.2 Tipo de señal 

5.4.2.1 La señal del sistema de guia de alineación visual será 
tal que no haya posibilidad de confusión entre el sistema y 
cualquier otro sistema visual indicador de pendiente de 
aproximación asociado u otras ayudas visuales. 

5.4.2.2 Se evitará utilizar para el sistema la misma 
codificación que se utilice pata otro sistema visual indicador 
de pendiente de aproximación asociado (HAPI, PAPI o 
APAPI). 

5.4.2.3 El sistema no deber6 aumentar notablemente la carga 
de trabajo del piloto y el formato de la sena1 deberá aparecer 
como único y ser visible en todos los entomos operacionales. 

5.4.3 Disposición y ángulo de reglaje 

5.4.3.1 El sistema de guia de alineación visual estará 
emplazado de forma que pueda guiar al helicóptero a lo largo 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Sector de obstAculos 

I Seríal de área de toma 
Origen del sector libre de 
obstáculos 

Serial de área de toma de 
contacto y de elevaci6n inicial 

Figura 5-14. Señal de sector despejado de obstáculos en una heliplataforma 



de la derrota estipulada hasta el área de aproximación final y 
de despegue, y debería estar emplazado en el borde a favor del 
viento de esta área y alineado con la dirección preferida de 
aproximación. 

5.4.3.2 El sistema deberá ser susceptible de ajuste en azimut 
con una precisión respecto a la trayectoria de aproximación 
deseada de f 5  minutos de arco. 

5.4.3.3 En aquellos casos en que sea necesario percibir las 
luces del sistema como fuentes luminosas discretas, los 
elementos luminosos se emplazarán de manera que en los 
límites extremos de cobertura del sistema el ángulo subtendido 
entre los elementos, vistos desde la posición del piloto, no sea 
inferior a 3 minutos de arco. El fingulo subtendido entre los 
elementos luminosos del sistema y otras luces de intensidad 
comparable o superior tampoco será inferior a 3 minutos de 
arco. Cabe satisfacer estos requisitos, cuando se trate de luces 
simadas en la línea normal de visión, colocando los elementos 
luminosos a una distancia entre sí de 1 m por cada kilómetro 
de distancia de visión. 

5.4.3.4 La divergencia del sector "en la derrota" del sistema 
será de 1' a cada lado del eje. 

5.4.4 Brillo 

Se proporcionará un control de intensidad adecuado para 
permitir que se efectBen ajustes con arreglo a las condiciones 
prevalecientes y para evitar el deslumbramiento del piloto 
durante la aproximación y el aterrizaje. Cuando se utilice el 
sistema conjuntamente con un indicador de pendiente de 
aproximación, los reglajes de intensidad deberían ser 
compatibles. 

5.4.5 Características 

5.4.5.1 En el caso de falla de cualquiera de los componentes 
que afecte el formato de la seiial, el sistema se desconectará 
automáticamente. 

5.4.5.2 Los elementos luminosos se diseñarán de modo que 
los depósitos de condensación, hielo, suciedad, etc. sobre las 
superficies ópticas transmisoras o reflectoras interfieran en la 
menor medida posible con la serial luminosa y no produzcan 
señales espurias o falsas. 

5.4.6 Inspección inicial en vuelo 

Se recomienda efectuar la inspección en vuelo de toda 
nueva instalación para confirmar que el sistema funciona 
correctamente. En la inspección deberían incluirse las 
siguientes verificaciones: divergencia del sector "en la 
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derrota", cobertura en azimut y vertical, alcance, contml de 
brillo y compatibilidad con el indicador de pendiente de 
aproximación. 

5.4.7 Inspección periódica 

5.4.7.1 El reglaje inicial o bien lo efectuará el agente del 
fabricante o bien se llevará a cabo siguiendo estrictamente las 
instrucciones establecidas por el fabricante para la instalación. 
Posteriomente debería fijarse un calendario de inspecciones 
periódicas adecuadas, con el fin de comprobar que el sistema 
conserva su seguridad operacional. 

5.4.7.2 Debería efectuarse una verificación periódica del 
sistema de guía de alineación visual a fin de comprobar que: 

a) todas las lámparas estin encendidas y la iluminación 
es uniforme; 

b) no hay pmebas evidentes de deterioro; 

c) el F o m t o  de la seiial es correcto; 

d) las superficies ópticas transmisoras o reflectoras no 
están contaminadas; y 

e) los sistemas de control funcionan adecuadamente. 

5.4.8 Consideraciones en materia de obstácnlos 

El reglaje del ángulo de azimut del sistema será tal que, 
durante la aproximación, el piloto de un helicóptero que se 
desplace a lo largo de! límite de la seiial "en la derrota" pueda 
evitar todos los objetos que existan en el área de aproximación 
con un margen seguro. Las características relativas a la 
superficie de protección contra obstáculos que se especifican 
en el párrafo 5.5.15.2, en la Tabla 5-1 y en la Figura 5-19, para 
los indicadores visuales de pendiente de aproximación, se 
aplicarán igualmente al sistema de guía de alineación visual. 

5.4.9 Descripción de un sistema 
empleado en Francia 

5.4.9.1 Descripción. En la Figura 5-15 se ilustra un sistema 
de guía de alineación visual empleado en Francia. El sistema 
consiste en seis elementos pulsantes dispuestos en dos grupos 
de tres elementos, cada uno de ellos con arreglo a lo indicado 
en la Figura 5-15. Un grupo se emplaza en el lado izquierdo 
de la derrota de aproximación y el otro gmpo en el lado 
derecho. El sistema funciona asi: 

a) cuando el piloto se encuentre en la derrota de aproxi- 
mación correcta vera los dos elementos luminosos 
denominados 3R y 3L, y éstos producirán destellos 
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simultáneos similares a los que producen las luces de 
identificación de umbral de pista especificadas en el 
Anexo 14, Volumen 1, Sección 5.3.9; y 

b) cuando el piloto se encuentre a la izquierda o a la 
derecha de la derrota de aproximación correcta verá 
tres luces que producen destellos consecutivos, lo que 
le indicará la dirección en que debe efectuar la 
corrección, por ejemplo lL->ZL+3L, si el piloto se 
encuentra a la izquierda de la denota de aproximación 
cortecta. 

5.4.9.2 Emplazamiento. El sistema dehena emplazarse de 
preferencia en el borde a favor del viento del área de 
aproximación final y de despegue, según lo indicado en la 
Figura 5-15. Las distancias de separación entre los elementos 
luminosos serán las indicadas en dicha figura. Cuando se 
utilice un indicador de trayectoria de aproximación para 
helicópteros (HAPI) en combinación con el sistema de guía de 
alineación, el HAF'I debena emplazarse detrás del sistema de 
guía de alineación y en el centro de los elementos 3R y 3L. 
Cuando dicho sistema se coloque en un emplazamiento común 
con el HAPI, puede ser suficiente un espaciado de 4 a 5 m 
entre los elementos luminosos 3R y 3L. Cuando se disponga 
de espacio suficiente, el HAPI puede instalarse alineado con 
los elementos del sistema y en el centro de los elementos 
3R y 3L. 

5.4.9.3 F o m t o  de  la seíuil. El formato de la señal del 
sistema de guía de alineación visual incluye tres sectores de 
señal discretos, a saber: "desviado hacia la izquierda", "en la 
denota" y "desviado hacia la derecha", tal como se indica a 
continuación. 

Desviado hacia 
Sector la izquierda En la derrota 

Señal Tres luces blancas Dos luces 
de destellos blancas de 
consecutivos destellos 
de izquierda a simultaneos 
derecha (IL, 2L (3R y 3L) 
Y 3L) 

Desviado hacia 
la derecha 

Tres luces blancas 
de destellos 
consecutivos 
de derecha a 
izquierda (1  R. 2R 
Y 3R) 

5.4.9.4 Las caracteiísticas de los destellos de "desviación de 
sector" se indican en la Figura 5-16. 

5.4.9.5 El sistema incluye también otros dos sectores de poca 
amplitud que proporcionan señales de "ligeramente desviado". 
En estos sectores de "ligeramente desviado'' el sistema 
presenta dos luces blancas de destellos consecutivos, que 
también indican la dirección en que debe efectuarse la 
corrección. 

5.4.9.6 Reglaje del sistema. La divergencia del sector "en la 
denota" del sistema debería ser de 1'. tal como se indica en la 
Figura 5-15. El sistema va generalmente en una caja similar a 
la utilizada para el PAPT. 
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5.4.9.7 Distribución de la luz. El sistema debería tener 
la misma cobertura que la estipulada en el Anexo 14, 
Volumen ii, en relación para el indicador visual de pendiente 
de aproximación destinado a las operaciones efectuadas con 
helicópteros. De este modo se lograra que el piloto no deje de 
ver las señales de ninguno de los dos sistemas cuando estos se 
utilicen conjuntamente. Los elementos luminosos tienen una 
intensidad máxima de 15 000 cd. 

5.4.9.8 El sistema proporciona reglajes de intensidad del 
100%, del 30% y del lo%, y éstos pueden ser controlados a 
distancia por el piloto desde el helicóptero. 

5.5 INDICADOR DE TRAYECTORIA DE 
APROXIMACIÓN PARA HELICÓPTEROS 

5.5.1 Generatidades 

5.5.1.1 El indicador de trayectoria de aproximación para 
helicópteros (HAPI) definido en el Anexo 14, Volumen II, 
Capítulo 5, Sección 5.3.4, está diseñado para proporcionar 
indicaciones visuales de la pendiente de aproximación 
deseada. 

5.5.1.2 El HAPI es un dispositivo con un Único elemento que 
proporciona una trayectoria de aproximación normal y tres 
indicaciones de desviación discretas. 

Nota.- El indicador visual de trayectoria de aproximación 
para helicópteros está estrechamente relacionado con la 
seguridad de las operaciones efectuadas con helicópteros. Se 
considera conveniente recordar a los usuarios de este manual 
que el sistema, si se instala y utiliza en la f o m  prescrifa, 
proporcionará un margen seguro de franqueamiento de todos 
los obstáculos cuando se realice la aproximaciónfinal. 

5.5.1.3 Los textos de este capítulo tienen por objeto 
suministrar orientación para la aplicación del Anexo 14, 
Volumen 11, Capítulo 5, Sección 5.3.4, considerando que: 

a) se utilizarán sistemas HAPI de diseños diferentes; y 

b) se instalarán sistemas HAPI en helipuertos o 
heliplataformas de muy diversas caractedsticas físicas. 

5.5.2 Tipo de señal 

5.5.2.1 El HAF'I es un elemento proyector que produce una 
señal luminosa, roja en la parte inferior y verde en la parte 
superior. Un dispositivo de ocultación crea un efecto de 
destello en la parte superior de la señal de color verde y en la 
parte inferior de la señal de color rojo, tal como se indica en 
la Figura 5-17. 

5.5.2.2 La distribución de la luz en un HAPI de color rojo y 
verde debena ser la indicada en la Figura 5-8, Ilustración 4. 
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FATO 

Figura 5-15. Emplazamiento del sistema de gnía de alineación 

1 Intensidad 
A 

mhxima intensidad 

1 L 2 L 3 L 1 L 
Durac16n de 
los destellos 

0.9 - 1 segundo 

D Tiempo 

' 200 ms 'TFGP 650 ms 
b 

I 

Figura 5-16. Características de los destellos de desviación de sector 
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eje horizontal del  .... . .. . .. . ... . .. .. . ..... 
un 

a 

lámpara 

Figura 3-17. Elemento luminoso del HAPI 

5.5.3 Especificaciones relaovas al equipo 

5.5.3.1 La transición entre los sectores adyacentes de la señal 
debena ser tal que, para un observador situado a una distancia 
minima de  300 m, parezca que ocurre dentro de un ángulo 
vertical de no más de 3 minutos. 

5.5.3.2 El dispositivo de ocultación se diseñará de modo que, 
en caso de falla, no se emitirá ninguna luz por el sector de 
destellos averiado. 

55.4 Ánpuios de reglaje 

5.5.4.1 Durante el proceso de fabricación, el centro del plano 
de transición entre las señales de luz roja fija y luz verde fija 
estará alineado exactamente con el eje horizontal del elemento 
(Figura 5-17). El ángulo de reglaje del elemento y el centro del 
sector en el nimbo no es el mismo. En consecuencia, el ángulo 
de reglaje se ajustad con el límite rojo-verde (vease 5.5.13). 

5.5.4.2 El sistema HAPI deberá ser susceptible de ajuste en 
elevación a cualquier ángulo deseado entre l o  y 12' por 
encima de la horizontal con una precisión de rt5 minutos de 
arco. 

5.5.4.3 Los elementos del HAPI estarán diseñados de modo 
que, en el caio de que se produzca una desalineación vertical 
que exceda de  i-0,5", el sistema se apagará automáticamente. 

Se proporcionará un control de intensidad adecuado para 
permitir que se efectúen ajustes con arreglo a las condiciones 
prevalecientes y para evitar el deslumbmiento del piloto 
durante la aproximación y el atemzaje. 

5.5.6 Instalación 

5.5.6.1 Al igual que con cualquier sistema de precisión, es 
indispensable que las bases donde se instalen los elementos del 
HAPI sean sólidas. Por ello, el disefio del montaje debena 
idearse de manera que proporcione la máxima estabilidad. 

5.5.6.2 Cuando se requieran distintos sectores de aproxima- 
ción, el sistema HAPI puede instalarse sobre un sopone 
giratorio. 

5.5.7 Frangibiüdad y resistencia a la 
corriente en chorro 

5.5.7.1 Los sistemas HAPI serán frangibles y estarán insta- 
lados y emplazados lo más bajo posible, de manera que no 
constituyan un peligro para los helicópteros. 

5.5.7.2 El sistema HAN mantendrá su ángulo de reglaje 
incluso cuando esté sujeto a la comente descendente del rotor 
y a distintas condiciones ambientales. 



5.5.8 Resistencia a materias extrañas 

5.5.8.1 El HAPI estará diseñado de manera que constituya un 
elemento hermético, impidiéndose así que penetren materias 
extrañas y se formen depósitos de sal en los sistemas de la lente. 

5.5.8.2 El elemento estará consuuido con materiales resis- 
tentes a la corrosión. 

5.5.9 Condensación y hielo 

Para evitar la condensación y la acumulación de hielo en las 
lentes de los elementos luminosos puede ser necesario contar 
con calentadores de baja potencia (50 a 100 W). Mantener en 
funcionamiento los elementos luminosos con un reglaje de baja 
potencia (20 W por lámpara) durante los períodos en que no 
se utilicen, también ha demostrado ser un método preventivo 
satisfactorio. Los elementos que no cuenten con algún medio 
para mantener templados los cristales de las lentes requerirán, 
antes de su utilización, un período adecuado de calentamiento 
a plena intensidad con el fin de disipar la condensación o 
derretir el hielo de las lentes. Hay que determinar cuál es el 
p~ríodo de ca:cutamien:o apropiado para Un eieinento HAPI. 

5.5.10 Inspección inicial en vuela 

Se recomienda efectuar la inspección en vuelo de toda nueva 
instalación para confirmar que el sistema funciona correcta- 
mente. En la inspección deberían incluirse las siguientes 
verificaciones: cobertura en azimut, alcance, ángulo de reglaje, 
control de brillo y compatibilidad con el E S  o MLS (si los 
hubiera). 

5.5.11 Inspección periódica 

5.5.11.1 El reglaje inicial o bien lo efectuará el agente del 
fabricante o bien se llevará a cabo siguiendo esuictamente las 
instrucciones establecidas por el fabricante para la instalación. 
Posteriormente debena fijarse un calendano de inspecciones 
periódicas adecuadas con el fin de comprobar si el sistema 
conserva su seguridad operacional. 

5.5.1 1.2 Debería efectuarse una verificación periódica de los 
sistemas HAPI a fin de asegurar que: 

a) todas las lámparas están encendidas y la iluminación 
es uniforme; 

b) no hay pruebas evidentes de deterioro; 

C) el formato de la señal es correcto; 

d) el cambio de señal se efectúa al mismo tiempo en 
todos los elementos ópticos del HAPI; 

e) las lentes no están contaminadas; y 

0 los sistemas de control funcionan adecuadamente. 
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5.5.12 Método de verificación 

El ángulo de reglaje se verificará mediante un clinómeuo o 
instmmento equivalente, ajustado según el ángulo apropiado y 
colocado en la referencia de verificación. Deberían corregirse 
los errores que excedan de 3 minutos de arco. 

5.5.U Disposición y ángulo de reglaje en  elevaci6n 

5.5.13.1 El HAPI deberá emplazarse de manera que se evite 
el deslumbramiento de los pilotos en las etapas finales de 
aproximación y atemzaje. El ángulo de reglaje mínimo del 
HAPI es de 1'. En las heliplataformas donde no se proporcione 
un sector despejado de obst6culos y en los helipuertos de 
superficie o en los heiipuertos elevados, debería instalarse el 
HAPI de preferencia o bien en el lado izquierdo o bien en el 
lado derecho del área de aproximación final y de despegue. A 
veces puede ser conveniente instalarlo en el eje preferido de 
aproximación. En este caso, el HAPI debería colocarse en el 
centro del borde interior del área de aproximación final y de 
despegue. Cuando el sistema esté emplazado sobre el nivel del 
área de toma de contacto y de elevación inicial, su elevación 
será determinada por la autoridad competente. 

5.5.13.2 Cuando en un determinado emplazamiento el HAPI 
no suministre un margen seguro de franqueamiento de 
obstáculos en el borde del área de aproximación final y de 
despegue, debería proporcionarse el correspondiente aviso en 
10s documentos aeron6uticos apropiados. 

5.5.13.3 En la Figura 5- 18 se ilustran ejemplos de utilización 
del HAPI en diferentes emplazamientos. 

5.5.13.4 Cuando el sistema HAPI esté colocado sobre un 
soporte giratorio, en un helipuerto elevado o en una 
heliplataforma, puede alinearse con el eje de aproximación 
deseada. 

5.5.13.5 Cuando esté instalado sobre una plataforma flotante, 
el haz del sistema HAPI debena ser estabilizado con una 
precisión de +1/4' dentro de 13' de movimiento de cabeceo y 
balanceo de la heliplataforma. 

5.5.14 Distancia respecto a la FATO 

El HAPI se colocará a una distancia de 3 m y fuera del área 
de seguridad y no penetrará en ninguna supeficie limitadora 
de obstácnlos. 

5.5.15 Consideraciones en materia de obstáculos 

5.5.15.1 El ángulo de emplazamiento y aproximación del 
HAF'I también puede depender de la presencia de obstáculos 
en el área de aproximación. El área que debe ser objeto de 
reconocimiento topográfico aparece en la Tabla 5-1 y en la 
Figura 5- 19. 
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5.5.15.2 En la Tabla 5-1 se indican las dimensiones y las 
divergencias correspondientes a la superficie de protección 
contra obstáculos para los tres tipos de indicadores visuales de 
pendiente de aproximación destinados a ser utilizados en los 
helipuertos. Estas superftcies dimanan de las superficies de 
aproximación especificadas en el Anexo 14, Volumen 11, 
Capítulo 4. 

5.5.15.3 La abertura en azimut del haz luminoso se limitará 
en la forma apropiada si algún objeto, situado fuera de los 
límites de la superficie de protección contra obstáculos del 
sistema HAPI pero dentro de los límites laterales del haz 
luminoso del sistema, sobresaliera del plano de la superficie de 
protección contra obstáculos y, a raíz de un estudio 
aemnáutico, se hubiera llegado a la conclusión de que dicho 
objeto podría influir adversamente en la seguridad de las 
operaciones. La cuantía de la limitación del haz será la 
apropiada para que el objeto quede fuera de los límites del haz 
luminoso. 

Tabla 5-1 

FATO para 
FATO para aproximaciones 

Superfirie y aproximaciones que no sean 
dimensiones visuales de precisión 

Longitud del Anchura del área Anchura del área 
borde interior de seguridad de seguridad 

Distancia desde 3 m como mínimo 60 m 
el extremo de 
la FATO 

Divergencia 10% 15% 

Longitud total 2 500 m 2 500 m 

Figura 5-18. Ejemplos de utilización del HAPI en diferentes emplazamientos 
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FATO para aproximaciones FATO para aproximaciones 
visuales que no sean de precisión 

Figura 5-19. Área objeto de reconocimiento topográfico 
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Nota.- Los textos que figuran en los párrafos 6.1 a 6.9 
tienen solamente aplicación a los helipuenos de superficie y a 
los helipuenos elevados. Los requisitos de la Organización 
Marítima InrernacionaI (OMI) respecto a las operaciones de 
salvamento y extinción de incendios de helicópteros se 
consideran adecuados para las heliplarafonnas y se 
reproducen en 6.10. 

HELlPUERTOS DE SUPEMCIE 
Y ELEVADOS 

6.1.1 El objetivo principal del servicio de salvamento y 
extinción de incendios es salvar vidas humanas en caso de 
accidentes o incidentes de aviación. 

6.1.2 Con esto se supone en todo momento la posibilidad y 
la necesidad de extinguir un incendio que: 

a) puede ocnmr cuando el helicóptero efectúa la toma de 
contacto, la elevación inicial, el rodaje, o en estaciona- 
miento etc.; 

en caso de incendio, debe prestarse atención a los aspectos 
relativos a la prevención y limitación de los incendios, espe- 
cialmente al emplazamiento del helipueno en relación con las 
zonas circundantes. 

6.1.6 En general, la preparación de requisitos en materia de 
salvamento y extinción de incendios (RFF) para los helicóp- 
teros que realizan operaciones en los helipuertos se ha basado 
en los correspondientes a los aviones en los aeródromos y se 
han seguido los mismos criterios. S610 se han establecido prác- 
ticas distintas respecto a los requisitos actuales de la OACI 
para instalaciones RFF en los aeródromos, cuando diferencias 
notables entre las características de diseno u operaciones de 
los helicópteros y las de los aviones así lo han exigido. 

6.1.7 Aunque en general los helicópteros transportan menor 
cantidad de combustible que los aviones, los posibles incen- 
dios son de mayor gravedad porque en los helicópteros el 
depósito de combustible está situado, en la mayoría de los 
casos, debajo de la parte ocupada del fuselaje y cerca del 
motor. En otras palabras, en un accidente de helicóptero es 
más probable que el combustible incendiado se encuentre en 
un área cercana al helicóptero y, por lo tanto, que el incendio 
sea de más gravedad que si se tratara de un avión de tamaño 
similar. 

b) puede ocumr inmediatamente despub de un accidente 6.1.8 Las Propuestas que se exponen a continuación en 

o incidente de helicóptero; o relación con los servicios y equipo de salvamento y extinción 
de incendios que deben suministrarse en los helipuenos se 
basan en las especificaciones propuestas para el Anexo 14, 

c) puede ocumr en cualquier momento durante las opera- Volumen 11. ciones de salvamento. 

6.1.3 Por este motivo, es de importancia primordial dispner 6.1.9 ,&fanual de de aeropuenos, parte 1 - 
de medios adecuados especiales para hacer frente con rapidez ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ t ~  y exfincid,, de incendios (DW 9137) figuran textos 
a los accidentes o incidentes que ocurran en un helipueno o en de otientaci6n todos los aspectos con los 
sus cercanías, puesto que es precisamente dentro de esa zona servicios de salvamento y extinción de incendios. Dicho 
donde existen las mayores posibilidades de salvar vidas también contiene diagramas con datos a 
humanas. situaciones de emergencia de helicópteros. 

6.1.4 Los factores más importantes que influyen en la 
eficacia del salvamento, en los accidentes de helicópteros en 
que baya supervivientes, son la capacitación del personal. la 
eficacia del equipo y la rapidez con que pueda intervenir el 6.2 NIVEL DE PROTECCIÓN 

personal y el equipo asignados a estos servicios. 
6.2.1 Salvo en el caso de helipuefios de superficie sin perso- 

6.1.5 Al examinar las disposiciones especiales que deben nal de servicio y con un número reducido de movimientos, 
tomarse en los helipuertos para la protección y el salvamento deben proporcionarse en los helipuenos servicios y equipo de 



salvamento y extinción de incendios. El nivel de protección 
que ha de suministrarse debe basarse en la longitud total del 
helicóptero más largo que normalmente utilice el helipuerto. 

6.2.2 El nivel de protecciún que ha de proporcionarse en un 
aeródromo (Categoría RFF de aeródromo) se basa en las 
dimensiones del avión de mayor longitud que lo utilice, pero 
puede modificarse en función de la frecuencia de las 
operaciones. Por consiguiente, si no llega a 700 el número de 
movimientos de los aviones de mayor longitud durante los tres 
meses consecutivos de más tráfico del año, la categoría del 
aeródromo puede ser inferior a la correspondiente al avión de 
mayor longitud. Este número (700 movimientos) se basa en 
datos estadísticos sobre operaciones de salvamento y extinción 
de incendios de aviones. Sin embargo, en el caso de los 
helipuertos el nivel de protección (Categoría RF?i de 
helipuerto) se basa en las dimensiones de los helicópteros de 
mayor longitud para los que esté previsto el helipuerto, 
cualquiera que sea la frecuencia de las operaciones. y ello por 
dos razones: en primer lugar, no se dispone de datos 
estadísticos de accidentes de helicópteros; en segundo lugar, el 
incendio que puede producirse en caso de un accidente de 
helicóptero, según se explica en el pániifo 6.1.7, será 
posiblemente mas grave que en el caso de un avión de tamaño 
similar. Asi pues, se ha llegado a Id conclusión de que el nivel 
de protección debe basarse en el helicóptero de mayor longitud 
que normalmente utilice el aeropuerto, cualquiera que sea el 
régimen de movimientos. 

6.2.3 El estudio de las dimensiones y características de los 
helipuertos ha demostrado que tres categorías de extinción de 
incendios bastan para cubrir la gama de helicópteros 
comentemente en servicio. La definición de las categorías se 
basa en la longitud total de los helicópteros, es decir, incluidos 
el botalón y los rotores. Inicialmente se consideró que en el 
caso de los helicópteros sena conveniente tomar la longitud 
del fuselaje en lugar de la longitud total, puesto que 
normalmente los rotores no constituyen un factor que haya de 
tenerse en cuenta a efectos de salvamento y extinción de 
incendios. Se consideró también que la parte ocupada de los 
helicópteros era más importante que la longitud del fuselaje. 
Sin embargo, no se dispone fácilmente de información sobre la 
parte ocupada y, por motivos de normalización, es conveniente 
utilizar el mismo método de clasificación que en el caso de los 
aviones, a saber, la longitud total. 

6.2.4 El nivel de protección que ha de proporcionarse en un 
helipueno (Categoría RFF del helipuerto) se determina en la 
Tabla 6-1 según la longitud total del helicóptero más largo que 
nomialmente lo utilice, cualquiera que sea la frecuencia de las 
operaciones. No obstante, durante los períodos en que se 
prevean operaciones de helicópteros pequeños. a efectos de 
extinción de incendios del helipuerto, la categoría podrá 
reducirse a la categoría máxima de los helicópteros que se 
prevea utilizarán el helipuerto durante ese período. Para 
facilitar la referencia. en la tabla del Apéndice 1 se indican las 
categorías de los helipuertos a efectos de extinción de 
incendios para helicópteros de longitud tradicional. 
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Tabla 6-1. Categoría del helipuertn a efectos de 
extinción de incendios 

Categoría Longitud rota1 del helicóptero' 

Hl hasta 15 m exclusive 

H2 de 15 m a 24 m exclusive 

H3 de 24 m a 35 m exclusive 

1. Longitud del helicóptero, incluidos el botalón de cola y el rotos 

6.2.5 En el caso de helipuertos emplazados en aeródromos 
utilizados por aviones, los servicios e instalaciones de salva- 
mento y extinción de incendios proporcionados para los 
aviones serin normalmente adecuados para la protección de 
los helicópteros. Esto supone que los servicios y el equipo de 
salvamento y extinción de incendios proporcionados para los 
aviones ofrecerán, como mínimo, la misma protección que la 
exigida para los helicópteros de mayor longitud que utilicen 
normalmente las instalaciones, y que el tiempo de respuesta 
por lo que respecta al helipuerto no excederá de dos minutos. 

6.3 TIPOS DE AGENTES EXTiNTORES 

6.3.1 Generalidades. Al igual que en los aeródromos, en los 
helipuertos deben proporcionarse agentes principales y 
complementarios, tal como se indica en las Tablas 6-2 y 6-3, 
Los agentes principales proporcionan un control permanente, a 
saber, durante varios minutos o mis. Los agentes complemen- 
tarios permiten sofocar el incendio con rapidez pero su control 
se limita al momento de la aplicación y a un corto plazo 
subsiguiente. En el Capítulo 8 de la Parte 1 del Manual de 
servicios de aeropuerros (Doc 9137). Parte 1 - Salvamento y 
extinción de incendios, se indican las caractensticas de los 
agentes extintores recomendados. 

6.3.2 Agentes principales. Por las razones indicadas en 6.1.7, 
el tiempo de supervivencia en los accidentes de helicópteros es 
menor que en los de aviones y por lo tanto es necesario poder 
sofocar el incendio con gran rapidez. Por consiguiente, sólo se 
aceptan como agentes principales las espumas que satisfacen 
el nivel B de performance, con una capacidad de supresión del 
incendio más rápida que las espumas que satisfacen el nivel A 
de performance. 

6.3.3 Calidad de las espumas. La calidad de la espuma 
producida por un vehículo de salvamento y extinción de 
incendios que utilice cualquier tipo de concentrado, influirá 
notablemente en los tiempos de control y de extinción de los 
incendios de una aeronave. Es necesario realizar ensayos 
funcionales de incendios para determinar si un concentrado de 
espuma es adaptable pam un entorno de aeropuerto. En el 
párrafo 8.1.5 del Manual de servicios de aeropuertos 
(Doc 9137), Parte 1 -Salvamento y extinción de incendios se 
presenta una lista de las especificaciones mínimas de las 
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Tabla 6-2. Cantidades mínimas de agentes exüntores que han de utilizarse 
para helipuertos de superficie 

Espuma que satisfaga e! nivel 6 
de performance Anentes complementarios 

Régimen de 
descarga 

Agua solución de espuma 
Categoría (Lj (Uminj 

(1)  (21 (3)  

Hidrocarburos 
Productos químicos halogenados coz 

en polvo (kgj o (kg) 0 (kgl 
(4) (si (6)  

23 23 45 

45 45 90 

90 90 180 

Tabla 6-3. Cantidades mínimas de agentes extintores que han de utilizarse 
para hetipuertos elevados 

Espuma que satisfaga e! nivel 6 
de performance Agentes complementarios 

Ré~imen de 
descarga Hidrocarburos 

Agua solución de espuma Productos químicos halogenados c o z  
Categoría (Lj (Umin) en polvo (kg) o (kg) o (kgj 

( 1 )  (21 (31 (41 (5)  (6) 

espumas producidas a partir de concentrados de proteínas, 
sintgticos, fluoroproteína, fluoroproteína que forma una 
película y concentrados que forman película acuosa. En las 
especificaciones se incluyen las caracteiísticas físicas y la 
eficacia de ¡as espumas en condiciones de ensayo de incendios. 
Todos los concentrados de espuma que hayan de utilizarse en 
los vehículos de salvamento y extinción de incendios de 
helipuertos debenan satisfacer o exceder los cnteios 
indicados en esta? especificaciones, a fin de que alcancen el 
nivel B de performance. 

6.3.4 Cuando los Estados o los usuarios particulares no 
tengan instiilaciones p m  realizar los ensayos capaces de 
esrahlecer las características y performaices especificadas, 
debeda obtenerse la certificación de la calificación de un 
concentrado del fabricante o proveedor, basándose en las 
condiciones de fiincionamiento iocales. 

6.3.5 Agentes complementarios. Por lo que respecta a los 
agentes complementarios, se consideran adecuados para los 
helipuertos los tres tipos de agentes recomendados en el 
Anexo 14, Volumen 1, para los aeródromos, a saber: los 
productos químicos secos en polvo, los hidrocarburos 
halogenados y el COZ Sin embargo, se considera normalmente 
que los productos químicos secos en polvo y los hidrocarburos 
halogenados son más eficaces que el CO, en las operaciones 
de salvamento y extinción de incendios de aeronaves. Ademas. 
en emplazamientos elevados la eficacia de CO, puede dismi- 
nuir, ya que frecuentemente los vientos que soplan dispersan 
rápidamente el CO, y hacen escasa su eficacia. 

6.3.6 Al seleccionar productos químicos secos en polvo para 
utilizarlos juntamente con la espuma, deben extremarse las 
precauciones para asegurar la compatibilidad de atnhos tipos 
de agentes. 
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6.4 EL CONCEPTO DE PROTECCI~N 
CONTRA INCENDIOS 

El método para determinar los requisitos en materia de 
salvamento y extinción de incendios en el caso de aviones se 
basa en el concepto de un área crítica que debe ser protegida, 
cualquiera que sea el tipo de incendio provocado por un 
accidente, para facilitar la evacuación de los ocupantes del 
avión. Este concepto lo propugnó ya en 1970 el Gmpo de 
expertos sobre salvamento y extinción de incendios y 
posteriormente fue adoptado por la OACI para calcular las 
cantidades necesarias de agentes extintores capaces de 
mantener bajo conm! y extinguir los incendios de aviones. La 
dimensión del área crítica se basa en el caso de aviones, en la 
longitud y anchura medias de los aviones para cada categoría 
RFF de aeródromo. Las cantidades necesarias de agua vara la - .  
producción de espuma y los regímenes de descarga prescritos 
son proporcionales al área crítica. Se ha adoptado un concepto 
anilogo para determinar los requisitos- en materia -de 
salvamento y extinción de incendios de helicópteros. 

6.5 ÁREA CR~TICA EN LOS HELIPUERTOS 

6.5.1 El área crítica se define como el área adyacente a un 
helicóptero donde el incendio debe ser controlado para salva- 
guardar temporalmente la integridad del fuselaje y propor- 
cionar una zona de escape a sus ocupantes. 

6.5.2 El área crítica es un rectángulo, una de cuyas dimensio- 
nes es La longitud media del fuselaje del helicóptero y la otra: 

a) en el caso de helicópteros cuyo fuselaje tiene una 
longitud inferior a 24 m, la anchura media del fuselaje 
más 4 m; y 

b) en el caso de helicópteros cuyo fuselaje tiene una 
longitud de 24 m o mas, la anchura media del fuselaje 
más 6 m. 

El tamaño del &a crítica puede, por lo tanto, expresarse 
como: L x (W + W,) siendo: 

L = Longitud media del fuselaje 
W = Anchura media del fuselaje 
W, = Factor adicional de anchura, es decir, 4 o 6 m. 

Se prevé que en el factor adicional de anchura se tengan en 
cuenta otros factores, tales como la cantidad de combustible 
transportada y su emplazamiento en los helicópteros. En la 
Tabla 6-4 se explica el modo de calcular el área crítica. 

6.6 CANTIDADES DE AGENTES EXTINTORES 

6.6.1 Agentes principales. Las cantidades de agua para la 
producciún de espuma que han de suministrarse en un 
helipuerto deben estar de acuerdo con la categona RFF del 

helipuerto (Tabla 6-1) y con las Tablas 6-2 o 6-3, según 
corresponda. Las cantidades que figuran en las Tablas 6-2 o 
6-3 son las cantidades minimas de agentes extintores que 
deben suminismse. Siempre que sea posible conviene 
proporcionar una protección adicional, teniendose presentes 
las necesidades de mantenimiento periódico del equipo ylo, 
cualesquiera peligros operacionales de carácter excepcional en 
un helipuerto determinado. Las cantidades de agentes extin- 
tores que han de suministrarse y los regímenes de descarga se 
han determinado, en principio, siguiendo el mismo método que 
para los aviones. 

6.6.2 Según se ha mencionado en el párrafo 6.5, debe 
protegerse el área crítica de los efectos del incendio a fin de 
que los ocupantes del helicóptero puedan salir o ser evacuados. 
La cantidad de agua se calcula multiplicando el 6rea crítica 
correspondiente a la categona del helipuerto por el régimen 
normal de aplicación y por el tiempo de aplicación. Aunque 
para determinar la categoría RFF del helipuerto se ha utilizado 
la longitud total del helicóptero, en el cálculo del área crítica 
de cada categoría se ha empleado la longitud media del 
fuselaje. 

6.6.3 La cantidad de agua especificada para la producción de 
espuma se ha basado en un régimen normal de aplicación de 
5,5 Wmin/m2. Este régimen de aplicación es el mismo que el 
gmpo de expertos sobre salvamento y extinción de incendios 
recomendó y que posteriormente adoptó la OACI en el caso de 
incendios de aviones, por considerarlo el régimen óptimo para 
controlar el incendio en menos de un minuto. La cantidad de 
compuesto de espuma que ha de suministrarse es proporcional 
a la cantidad de agua recomendada para la producción de 
espuma y a la concentración de espuma elegida. 

6.6.4 El régimen de descarga de la solución de espuma no 
debe ser inferior a los regímenes indicados en las Tablas 6-2 
o 6-3. El régimen de descarga que figura en dichas tablas es el 
que se precisa para controlar un incendio en el área crítica en 
un minuto y se determina para cada categoría RFF de 
helipuerto multiplicando el área crítica por el hgimen de 
aplicación. 

6.6.5 Al hacer los cálculos para que los ocupantes de los 
helicópteros puedan salir o ser evacuados, se parte de la hipó- 
tesis de que las cantidades de agua suministradas permitirán 
combatir el incendio durante dos minutos, como mínimo. en 
un helipuerto de supeficie y durante diez minutos en un 
helipueno elevado. 

6.6.6 El plazo m& largo asignado a los helipuenos elevados 
tiene por objeto proteger toda la pla~aforma y dejar libres las 
pocas vías de escape. En los helipuenos elevados se considera 
también esencia! garantizar que los agentes puedan aplicarse 
en toda la heliplaraforma, cualquiera que sea la dirección del 
viento. 

6,6.7 Las cantidades de agua especificadas para los 
helipuenos elevados no tendrán que estar almacenadas sobre la 
heliplatafonna o junto a ella, siempre que se disponga de un 
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Tabia 6-4. Cálculo del área critica y cantidades de agua 
para la producción de espuma 

Categoría de helipuerto afines de 
extinción de incendios 

Determinación del área crítica 

Longitud total del helicóptero 

Límite inferior (m) O 15 24 
Límite superior (m) 515 524 535 

Longitud media del fuselaje de los helicópteros (m) 8,5 14,s 17 

Anchura media del fuselaje de los helicópteros (m) 1.5 2 2.5 

Factor adicional de anchura W, (m) 4 4 6 

Área critica (m2) 47 87 144 

Régimen de aplicación (L/min/m2) 5,5 5.5 5,5 

Regimen de descarga - Solución de espuma (Limin) 250 500 800 

Agua necesaria para la producción de espuma 

Helipuerto de superñcie (L) 
Helinuerto elevado IL) 

sistema principal contiguo para suministra agua a presión que 
pueda mantener el régimen de descarga exigido. Cabe obser- 
var que no se tienen en cuenta las necesidades de protección 
de los edificios o estnicturas sobre los que está emplazado el 
helipuerto. 

6.6.8 En la Tabla 6-4 figuran los resultados del cálculo del 
&ea crítica (según lo indicado en el párrafo 6.5.2) y las canti- 
dades correspondientes de agua para la producción de espuma 
aplicable a cada categoría de helipuerto. El área critica se ha 
determinado utilizando la longitud y la anchura medias del 
fuselaje. es decir, la media aritm6tica de las longitudes y 
anchuras reales de los fuselajes de los helicópteros civiles 
comúnmente utilizados en cada categoria. Estos valores se han 
redondeado a los cinco d6cimos más próximos de los números 
enteros. Las cantidades de agua se han redondeado al centenar 
más próximo. 

6.6.9 Agentes complementarios. Las cantidades de agentes 
complementxios que han de suministrarse en los helipuertos 
dependen de la categona RFF del helipuerto y de su emplaza- 
miento. Al igual que en los incendios de aviones, los regíme- 
nes de descarga deben elegine de manera que se logre la efica- 
cia óptima del agente empleado. 

5.6.10 Sustitución de agentes. En los helipuertos de superfi- 
cie se permite sustituir parte o la totalidad del volumen de agua 
para la producción de espuma por agentes complementarios. 

6.6.11 A los efectos de sustitución de agua para la produc- 
ción de espuma por agentes complementarios deben emplearse 
los siguientes equivalentes: 

1 kg de productos químicos = 0.66 L de agua para la 
secos en polvo o 1 kg de producción de espuma que 
hidrocarburos halogenados satisfaga el nivel B de 
o 2 kg de COZ performance 

Pueden utilizarse equivalencias mayores para los agentes com- 
plementan~~ si los resultados de las pruebas llevadas a cabo con 
los agentes complementanos utilizados por el Estado demuestran 
niveles de eficacia superiores a los anteriormente recomendados. 

6.7 TIEMPO DE RESPUESTA 

6.7.1 El tiempo de respuesta es el período comprendido entre 
la llamada inicial al servicio de salvamento y extinción de 
incendios y la hora en que el primero de los vehículos (el de 



servicio) que responde esta en situación de aplicar la espuma 
a un régimen por lo menos del 50% del régimen de descarga 
especificado en la Tabla 6-2. 

6.7.2 En los helipuertos de superficie, el objetivo operacional 
de los servicios de salvamento y extinción de incendios debe 
consistir en lograr tiempos de respuesta que no excedan de 
2 minutos en condiciones óptimas de visibilidad y de estado 
de la superficie. 

6.7.3 En el caso de los helipuertos elevados, no se reco- 
mienda un tiempo determinado de respuesta por considerarse 
que en el helipueno o en sus inmediaciones se dispondrá de 
servicios de salvamento y extinción de incendios mientras se 
efectúan operaciones de helicópteros. 

6.8 DISPOSICIONES ESPECIALES RELATiVAS 
A LOS HELIPUERTOS ELEVADOS 

6.8.1 Es necesario prestar atención especial a los problemas 
peculiares que en relación con las disposiciones en materia de 
salvamento y extinción de incendios plantean las opera-' -~one~ .  
de helicópteros en el promedio de los heiipuertos elevados. Un 
aspecto importante es que, por término medio, el espacio 
disponible en las heliplafaformas es escaso, lo que impondrá 
limitaciones al emplazamiento del monitor de espuma y a los 
métodos generales de combatir el incendio. Es posible que, 
como consecuencia de un accidente, se dename el combustible 
y se produzca un incendio que corte rápidamente o limite las 
ya escasas vías dc  escape de los ocupantes del helicóptero 
hacia un lugar segum. Además, pueden verse afectadas por el 
accidente o e! incendio las instalaciones de salvamento y 
extinción de incendios contiguas al helipuerto elevado. Por 
consiguiente, UiI como se indica en la Tabla 6-3, las cantidades 
de agentes extintores necesarias en los helipuertos elevados se 
calculan hasándose en la posibilidad de que la intervención 
para extinguir el incendio se prolongue mucho más que en los 
helipuertos de superficie. Además, en los helipuertos elevados 
los servicios de salvamento y extinción de incendios deben 
estar disponibles en el helipuerto o en sus proximidades 
mientras se lleven a cabo operaciones de helicópteros. 

6.8.2 En los helipuenos elevados debe suministrarse por lo 
menos una manguera que pueda descargar espuma en forma de 
chono pulverizado a razón de 250 Llmin. Esto exige que los 
helipuenos de categoria H1 estén equipados con una manguera 
que tenga una boquilla capaz de descargar espumalagua de 
chorro directo y10 configuración dispersa (niebla/rociado). 

6.8.3 Se considera también esencial que en los helipuenos 
elevados los agentes extintores, tanto principales como 
complemeutarios puedan aplicarse en toda la plataforma, 
cualquiera que sea la dirección del viento. Para lograrlo y 
hacer frente a la posibilidad de que un monitor se vea afectado 
por el accidente, es necesario que en los helipuenos elevados 
de Categonas 2 y 3 se disponga de dos monitores como 
mínimo. cada uno de ellos con capacidad para proporcionar el 
régimen de descarga requerido, y situados en emplazamientos 
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distintos alrededor del helipuerto y de garantizar que pueda 
aplicarse la espuma en cualquier parte del helipuerto, 
cualesquiera que sean las condiciones meteorológicas. Con el 
fin de ofrecer mayores garantías de que los agentes puedan 
aplicarse a cualquier parte del helicóptero en cualesquiera 
condiciones meteorológicas, seda preferible que los monitores 
pudieran funcionar por telemando desde puntos fácilmente 
accesibles situados fuera del helipuerto. 

6.9 EQUIPO DE SALVAMENTO 

Debe proporcionarse el equipo de salvamento que exija el 
nivel de las operaciones de los helicópteros, tal como se indica 
en la Tabla 6-5. En los helipuenos elevados el equipo de 
salvamento debe almacenarse junto a la heliplatafonna. 

6.10 PRÁCTICA DE LA ORGANIZACI~N 
MAR~TIMA I N T E ~ A C I O N A L  (OMI)* 

PARA LAS WELIP1,ATAFORMAS 

En toda plataforma para helicópteros habrá, estibado en un 
!ngar próximo a los medios de acceso a !a misxa, el sig~ieu:e 
equipo: 

a) al menos dos extintores de polvo seco con una 
capacidad total no inferior a 45 kg; 

b) un sistema de extinción apropiado, a base de espuma, 
constituido por canones o lanzas capaces de suminis- 
trar solución espumante a todas las panes de la 
cubierta para helicópteros a razón mínima de 6 L/min 
durante cinco minutos cuando menos por cada metro 
cuadrado de la superficie que quede dentro de un 
círculo de diámetro "D, entendiéndose por " D  la 
distancia, en metros, que medie entre el rotor principal 
y el rotor de cola, tomada en el eje longitudinal de un 
helicóptero que tenga un sólo rotor principal, y entre 
ambos rotores si se trata de un helicóptero con dos 
rotores en tándem. La Administración podrá aceptar 
otros sistemas de lucha contra incendios cuya 
capacidad de extinción sea al menos tan eficaz como la 
del sistema extintor a base de espuma; 

c) extintores de anhídrido carbónico cuya capacidad total 
sea de por lo menos 18 kg. o equivalente, uno de los 
cuales irá equipado para alcanzar la zona del motor de 
cualquier helicóptero que utilice la cubierta; y 

d) al menos dos lanzas del tipo de doble efecto y 
mangueras suficientes para alcanzar cualquier parte de 
la cubierta para helicópteros.Tabla 6-1. Categona del 
helipueno a efectos de extinción de incendios 

* "Código para la construeciiin y el equipo de unidades móviles & 
petioraci6n mar adentro; 1989 (C6DIGO DE UFIIDADES DE 
PERMIRACI~N, 1989)'' 
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Tabla 6.5 Equipo de salvamento 

Equipo 

Categoda RFF de helipuerfo 

HJ y H2 H3 

Llave de tuerca regulable 1 1 

Hacha de salvamento, del tipo que no quede encajada o de 1 1 
aeronave 

Herramienta para cortar pernos, 60 cm 1 1 

Palanca de pie de cabra, 105 cm 1 1 

Gancho, de retención o socom 1 1 

Sierra para metales, para trabajos fuertes, con 6 hojas de repuesto 1 1 

Manta resistente al fuego 1 1 

Escalera de mano, de longitud apropiada para los helicópteros - 1 
utilizados 

Cuerdas salvavidas, de 5 cm de espesor y 15 m de longitud 1 1 

Alicate lateral 1 1 

Juego de destornilladores 1 1 

Cuchillo para cables, con funda 1 1 

Guantes, resistentes al fuego 2 pares 3 pares 

Herramienta mecánica cortante - 1 



Capítulo 7 

DATOS DE LOS HELPUERTOS 

7.1 COORDENADAS GEOGRÁFICAS Nota- Cuando un helipuerto está emplazado conjunta- 
mente con un aeródromo el punto de referencia de aeródromo 

7.1.1 Las coordenadas geográficas que indiquen la latitud y establecido corresponde a ambos, aeródromo y helipuerto. 
la longitud se determinarán y notificarán a la autoridad de los 
servicios de información aeroniutica en función de la 7.2.2 El punto de referencia del helipuerto estará situado 
referencia geodésica del Sistema Geodksico Mundial - 1984 cerca del centro geoméuico inicial o del helipuerio y 
(WGS-84) identificando las coordenadas geográficas que se permanecerá normalmente donde se haya determinado en 
hayan transformado a coordenadas WGS-84 por medios mate- 
miticos y cuya precisión del trabajo en el terreno original no 
satisfaga los requisitos establecidos en 2.1.2. 

7.1.2 El grado de precisión del trabajo en el terreno será el 
necesario para que los datos operacionales de navegación 
resultantes correspondientes a las fases de vuelo, se encuentren 
dentm de las desviaciones máximas, con respecto a un marco 
de referencia apropiado, como se indica a continuación: 

a) obstáculos destacados en el helipuerto y en sus 
proximidades y posiciones de las radioayudas para la 
navegación emplazadas en el helipuerto: tres metros; 

b) centro geométrico del área de toma de contacto y de 
elevación inicial, umbrales del área de aproximación 
final y de despegue (cuando conesponda): un metro; 

c) puntos de eje de calles de rodaje en tierra para 
helicópteros, calles de rodaje aéreo y rutas de 
desplazamientos aéreo y puestos de estacionamiento 
de helicópteros; medio meuo y 

d) punto de referencia de helipuerto: treinta metros. 

Nota 1.- Un marco de referencia apropiado será el que 
permita aplicar el WGS-84 a un helipueno detenninado y en 
función del cual se expresen todos los datos de coordenadas. 

Nora 2.- Las especificaciones que rigen la publicación de 
las coordenadas WGS-84figuran en el Anexo 4, Capítulo 2 y 
en el Anexo 15, Capítulo 3. 

7.2 PUNTO DE REFERENCIA 
DEL HELIPUERTO 

7.2.1 Para cada helipuerto no emplazado conjuntamente con 
un aeródromo se establecerá un punto de referencia de 
helipuerto. 

primer lugar. 

7.2.3 Se medirá la posición del punto de referencia del heli- 
puerto y se notificará a la autoridad de los sewicios de infor- 
mación aeronáutica en grados, minutos y segundos. 

7.3 ELEVACIONES DEL HELIPUERTO 

7.3.1 Se medirá la elevación del helipuerto y se notificara a 
la autondad de los servicios de información aeronáutica redon- 
deando al metso o pie más próximo. 

7.3.2 En los helipuertos utilizados por la aviación civil 
internacional, la elevación dei área de toma de contacto y de 
elevación inicial y10 la elevación de cada umbral del área de 
aproximación final y de despegue (cuando corresponda) se 
medirán y se notificarán a la autondad de los s e ~ c i o s  de 
información aeronáutica redondeando al metro o pie más 
próximo. 

7.4 DIMENSIONES Y OTROS DATOS AFINES 
DE LOS HELIPUERTOS 

7.4.1 Se medirán o describirán, según corresponda, en rela- 
ción con cada una de las instalaciones que se proporcionen en 
un helipuerto, los siguientes datos: 

a) tipo de helipuerto -de superficie, elevado o heliplata- 
forma; 

b) área de toma de contacto y de elevación inicial - 
dimensiones, pendiente, tipo de la superficie, 
resistencia del pavimento en toneladas (1 000 kg); 

c )  área de aproximación final y de despegue - tipo de 
FATO, marcación verdadera, número de designación 
(cuando corresponda), longitud, anchura, pendiente, 
tipo de la superficie; 
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d) área de seguridad - longitud, anchura y tipo de la 
supeificie; 

e) calle de rodaje en tierra para helicópteros, calle de 
rodaje aéreo, y ruta de desplazamiento aérw - 
designación, anchura, tipo de la superficie; 

f) plataformas - tipo de la supeificie, puestos de 
estacionamiento de helicópteros; 

g) zona libre de obstáculos - longitud, perfil en tierra; y 

h) ayudas visuales para procedimientos de aproximación; 
señales y luces de la FATO, de la TLOF, de las calles 
de rodaje y de las plataformas. 

7.4.2 Se medirán las coordenadas geográficas del centro 
geométrico del área de toma de contacto y de elevación inicial 
yio de cada umbral del área de aproximación final y de 
despegue (cuando corresponda) y se notificarán a la autoridad 
de los servicios de informaci6n aeronáutica en grados, 
minutos, segundos y centésimas de segundo. 

7.4.3 Se medirán ias coordenadas geográficas de los puntos 
apropiados del eje de calle de rodaje en tierra para 
helicópteros, calle de rodaje aéreo y ruta de desplazamiento 
aérw y se notificariin a la autoridad de los servicios de infor- 
mación aeronáutica en grados, minutos, segundos y centésimas 
de segundo. 

7.4.4 Se medirán las coordenadas geográficas de cada puesto 
de estacionamiento de helicópteros y se notificarán a la 
autoridad de los servicios de información aeronáutica en 
grados, minutos, segundos y centésimas de segundo. 

7.4.5 Se medirán las coordenadas geográficas de los 
obsticuios destacados en el helipuerto y en sus pmximidades 
y se notificarán a la autoridad de los servicios de información 
aeronáutica en grados, minutos, segundos y decimas de 
segundo. Además, se notificarán a la autoridad de los servicios 
de información aeronáutica la máxima elevación de los 
obstáculos destacados redondeando al metro o pie (superior) 
mas próximo, así como el tipo, señales e iluminación (en caso 
de haherla) de dichos obstáculos. 

7.5 DISTANCIAS DECLARADAS 

Se d e c l m á n  en los belipuertos, cuando corresponda, las 
distancias siguientes: 

a) distancia de despegue disponible; 

b) distancia de despegue interrumpido disponible; y 

C) distancia de aterrizaje disponible. 

7.5.2 La distancia de despegue disponible será la distancia 
medida de la longitud de la FATO, que debe estar 
completamente libre de obstáculos, más la longitud medida de 
cualquier zona libre de obstáculos existente. La zona libre de 
obstáculos se mide desde el final de la FATO hasta el 
obstáculo vertical más cercano en la dirección del despegue, 
dentro del ancho requerido. En la zona libre de obstáculos se 
permitirán únicamente objetos livianos y10 de montaje 
frangibles. 

7.5.3 La distancia de despegue intemmpido disponible será 
la distancia medida de la longitud de la FATO que comprende 
la distancia que se ha declarado disponible y adecuada para 
que los helicópteros de clase de performance 1 completen con 
seguridad un despegue intemmpido. La RTODAH debe tener 
una superficie resistente a los efectos a la comente descen- 
dente del mtor y estar libre de irregularidades que puedan 
afectar adversamente el atemzaje seguro de helicópteros y 
tener una resistencia suficiente para permitir el despegue 
intemmpido de helicópteros de clase de performance 1. 

7.5.4 La distancia de atemzaje disponible será la distancia 
medida de la longitud de la FATO más cualquier área 
adicional que se ha declarado disponible y adecuada para que 
los helicópteros completen la maniobra de atemzaje a partir de 
una altura de 30 m (100 ft). La superficie del área adicional 
debe tener las mismas características de la FATO. 

7.6 SALVAMENTO Y EXTINCI~N 
DE INCENDIOS 

Se recomienda suministrar información relativa al nivel de 
protección proporcionado en el helipuerto para fines de 
salvamento y extinción de incendios de helicópteros. El nivel 
de protección debería expresarse en términos de la categoría 
de los servicios de salvamento y extinción de incendios de 
helicópteros. El nivel de protección debería expresarse en 
términos de la categoría de los servicios de salvamento y 
extinción de incendios tal como se describe en el Anexo 14, 
Volumen 11, Capítulo 6, Tabla 6-1. 





Apéndice 1. CARACTEH~STICAS DE LOS HELICÓPTEROS 
(véanse las Figuras Al-1 y Al-2)  
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Augusta AlOlH 
102 
103 
104 
115 
A109A 
A109C 
ABZOS 
AB206Bll1 
AB212 
HHJF 
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A B C D F. FI R G Núm. de asientos 
Diameso Langilud Anchura Anchura Anchera Rase C8paLidd 

del Longitud del del de vía tren de v(x m:" de Prso bruio 
Designación rotot ~ t i p u -  Pasa- 

ioral hiselaje furelaje Altura delantero wscra medas múximo combustible Categoría 
compañía de modelo (m) (m) (m) (m) (m) (m) (m) (m) (kgj Motores laci6n leros (Ll RW 

Kawasalo 

MIL 

Mitsubishi 

PZL Swidnik 

Robinson 

Sheutww 

2 

K - m  
K-700 
Ka-126 
K a ~ 3 2  
Ka-62 
Ka-118 
Ka-226 

47C3B-KH4 
369HSI 
369HM 
KV 107 11 A 

MD269A 
MD269 & 

300 
MD5WExcc 
MDSWU 
MDSWE 
MDSWF 
MD520N 
MD90W901 

Mi-6 & 22  
Mi-8 
Mi&17/171 
Mi-34 

S-611 
H S S d  

W-3 Sokol 
SW-4 

R22 
R44 

Model B 



A B C D E F1 F2 O Núm. de asientos 
Diámem Longirud Anchura Anchura Anchura Base Copvidad 

del Longitud del del de vía uen de vía  en de Peso bmto Tzipu- Pasa- de 
Designación rotar total furlajc fuselaje Altvra delaniem trasero ruedas &imo combustible Caiegoria 

Compañia de modelo (m) (m) (m) (m) (m) (m) (m) (m) (L) RFF (kg, l'i6n jeros 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 I I  12 13 14 15 

Siai~Marchettil SH-4 9.03 10.47 7.65 2.32 2.98 1,74 1,74 862 1 I 2 110 1 
SilvercraR 

Sikonky CHd3D 
S-55 
S-55A 
5-56 
S-58T 
S-61 
S-61L 
S-61N 
S-61R 
S-62 
S-62A 
S-62C 
S-64E 
S-64F 
S-76 
5-768 
HH JE 
U H - H A  

Vertol YHC-IB 17,98 29.72 15.24 3.79 5.59 - 3.15 640 14970 2 I* ** ** 3 

Westland Waip 10.14 12.29 9.29 1.55 2.94 2,64 2,64 2,77 2 490 1 1 4-5 719 1 
Wcssex 31 17.07 2O.m 15.29 1  .68 4.85 3.66 - 8.58 6 120 1 2 10 1 3 M  2 
Whirlwind 1i2 16.15 18.90 12.90 1.82 4,77 1,42 3.43 3,84 3 630 1 2 8 660 2 
Whirlwind 3 16.15 18.90 13.46 1.82 4.77 1,42 3,43 3.84 3 630 1 2 8 814 2 

** Ninguna infarrnaci6n 
* Patines 
# Flotadores - No se aplica 
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Figura Al-2. Dimensiones de los helicópteros - multi-rolores 





Apéndice 2 

Glosario de términos y expresiones 

Se aplican en todo este manual los siguientes términos y 
expresiones con sus correspondientes definiciones: 

Aer6dromos. Área definida de tierra o de agua diseñada 
primariamente para el uso de aviones. 

Calle de rodaje aéreo. Trayectoria definida sobre la superficie 
establecida para facilitar el movimiento de los helicópteros 
por encima de ella mientras permanecen bajo el influjo del 
efecto de suelo, a velocidades respecto al suelo que no 
excedan de 37 kmh (20 kt). 

Ruta de desplauMiento aéreo. Trayectoria definida sobre la 
superficie, establecida para facilitar el movimiento de 
los helicópteros por encima de la misma, normalmente a 
alturas no superiores a 30 m (100 ft) por encima del 
nivel del suelo y a velocidades respecto a1 suelo superiores 
a 37 kmih (20 kt). 

Superficie de aproximación. Plano inclinado o combinación 
de planos de pendiente ascendente a partir del extremo del 
área de seguridad, y con centro en una Iínea que pasa por 
el centm del área y sin que ningún obstáculo sobresalga de 
esta supeificie. 

Superficie cónica. Superficie de pendiente ascendente y hacia 
afuera que se extiende desde la periferia de la superficie 
bo"zonta1 interna, o desde el límite exterior de la superficie 
de transición, si no se proporciona la superficie horizontal 
interna. 

HeLpnerfo elevado. Área sobre una estructura o tierra 
elevadas diseñada para la llegada y salida de helicópteros. 

Área de aproximación final y de despegue (FATO). Área 
definida sobre la cual se completa la fase final de la 
maniobra de aproximación hasta el vuelo estacionario o el 
atemzaje y a partir de la cual empieza la maniobra de 
despegue; la FATO, cuando esta destinada a los 
helicópteros de clase de performance 1, comprenderá el 
area de despegue interrumpido disponible. 

Efecto de suelo. La reacción de la comente de aire 
descendente de los rotores del helicóptero al chocar con 
tierra o con el agua, la cual mejora las fuerzas de 
sustentación que actúan sobre el helicóptero. 

Calle de rodaje en tierra. Trayectoria definida sobre la super- 
ficie, establecida para facilitar el movimiento sohre tierra 
de los helicópteros con medas por su propia fuerza motriz. 

Zom iibre de obstdcuios de heIicópferos. Área definida sobre 
la superficie más alla de la RTODA y bajo control de la 
autoridad competente, seleccionada y, o, preparada como 
área adecuada sobre la cual un helicóptero de clase 1 de 
performance pueda acelerar y llegar a una altura 
especificada y en la cual sólo se permiten objetos de poco 
peso y fmgibles. 

Heliplnraforma. Área emplazada en una estructura flotante o 
fija mar adentm y diseñada para ser utilizada por los 
helicópteros. 

Helipuerto. Aeródromo o área definida sobre una estroctura 
artificial destinada a ser utilizada, total o parcialmente, para 
la llegada, la salida o el movimiento de superficie de los 
helicópteros. 

Superf~ie horizontal interna. Superficie circular situada en 
un plano horizontal por encima de la FATO y sus 
alrededores y disefiada para facilitar las maniobras de los 
helicópteros por medios visuales. 

Distancia de afeniwje disponible (LDAH). La longitud de la 
FATO más cualquier área adicional que se ha declarado 
disponible y adecuada para que los helicópteros completen 
la maniobra de atemzaje a partir de una determinada altura. 

Distancia de despegue infemmpido disponible (RTODAH). 
La longitud de la FATO que se ha declarado disponible 
y adecuada para que los helicópteros de clase de perfor- 
mance 1 completen un despegue interrumpido. 

Área de segundad. Área definida de un helipuerio en tomo a 
la FATO, que está despejada de obstáculos, salvo los que 
sean necesarios para la navegación aerea y destinada a 
reducir el riesgo de daños de los helicópteros que 
accidentalmente se desvíen de la FATO. 

Superficie de ascenso en eldespegue. Un plano inclinado, una 
combinación de planos o, cuando se incluye un viraje, una 
superficie compleja ascendente a partir del extremo del área 
de seguridad y con el centro en una Iínea que pasa por el 
centro de la FATO y por encima de la cual no se permite 
que sobresalga ningún obstAculo. 

Distancia de despegue disponible (TODAH). La longitud de 
la FATO más la longitud de la zona libre de obstziculos (si 
se proporcionara) que se ha declarado disponible y 
adecuada para que los helicópteros completen el despegue. 



Maniobm de despegue. La evolución de los movimientos 
desde el vuelo estacionario después de la elevación inicial 
hacia el vuelo de avance. acelerando hasta la velocidad de 
ascenso hasta lograr la altura estipulada. 

Espacio de despegue requerido. El espacio requerido despues 
de que falle un solo motor inmediatamente después del 
despegue, para que se tome la decisión de continuar el 
despegue, acelerar hasta la velocidad con un solo motor 
inactivo y ascender con un solo motor hasta la altura de 
10,7 m (35 ft) por encima del suelo o del nivel del agua. 

Área de toma de coniacto y de elevación inicial (TLOF). 
Área resistente a la carga sobre la FATO, o en un lugar 
independiente separado, sobre la cual el helicóptero pueda 
realizar la toma de contacto o la elevación inicial, 

Manual de helipuerios 

Superficie de toma de coniacto. Superficie compleja a lo largo 
de los lados del área de seguridad y de partes de la super- 
ficie de aproximación, con pendiente ascendente y hacia 
afuera hasta la superficie horizontal interna o hasta una 
altura predeterminada y dentro de la cual el helicóptero 
pueda realizar una aproximación frustrada en condiciones 
de seguridad. 

NidroheIipuerto. Helipueito sobre el agua destinado al uso de 
los helicópteros que esten especialmente equipados y 
aprobados en los manuales de vuelo pertinentes para 
operaciones ordinarias sobre el agua o para el despegue 
interrumpido sobre el agua. 

Area de carga y descarga por eslinga. Área destinada a ser 
utilizada por los helicópteros solamente para operaciones 
de carga y descarga por eslioga. 

- FIN - 



Este resumen explica el carácter, a la vez que describe, 
en términos generales, el contenido de las distintas series 
de publicaciones técnicas editadas por la Organización de 
Aviación Civil Internacional. No incluye las publicaciones 
especializadas que no encajan especificamente en una de 
las series, como por ejemplo el Catálogo de cartas aero- 
náuticas, o las Tablas meteorológicas para la navegación 
aérea internacional. 

Normas y métodos recomendados internacionales. El 
Consejo los adopta de conformidad con los Artículos 54, 
37 y 90 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
y por conveniencia se han designado como Anexos al 
citado Convenio. Para conseguir la seguridad o regularidad 
de la navegación aérea internacional, se considera que 
los Estados contratantes deben aplicar uniformemente las 
especificaciones de las normas internacionales. Para con- 
seguir la seguridad, regularidad o eficiencia, también se 
considera conveniente que los propios Estados se ajusten a 
los métodos recomendados internacionales. Si se desea 
lograr la seguridad y regularidad de la navegación aérea 
internacional es esencial tener conocimiento de cualesquier 
diferencias que puedan existir entre los reglamentos y 
métodos nacionales de cada uno de los Estados y las 
normas internacionales. Si, por algún motivo, un Estado no 
puede ajustarse, en todo o en parte, a determinada norma 
internacional, tiene de hecho la obligación, según el 
Artículo 38 del Convenio, de notificar al Consejo toda 
diferencia o discrepancia. Las diferencias que puedan 
existir con un método recomendado internacional también 
pueden ser significativas para la seguridad de la navegación 
aérea, y si bien el Convenio no impone obligación alguna 
al respecto, el Consejo ha invitado a los Estados contra- 
tantes a que notifiquen toda diferencia además de aquéllas 
que atañan directamente, como se deja apuntado, a las 
normas internacionales. 

Procedimientos para los servicios de navegación 
aérea (PANS). El Consejo los aprueba para su aplicación 
mundial. Comprenden, en su mayor parte, procedimientos 
de operación cuyo grado de desarrollo no se estima sufi- 
ciente para su adopción como normas o métodos recomen- 
dados internacionales, así como también materias de un 
carácter más permanente que se consideran demasiado 

detalladas para su inclusión en un Anexo, o que son 
susceptibles de frecuentes enmiendas, por lo que los proce- 
dimientos previstos en el Convenio resultarían demasiado 
complejos. 

Procedimientos suplementarios regionales (SUPPS). 
Tienen carácter similar al de los procedimientos para los 
servicios de navegación aérea ya que han de ser aprobados 
por el Consejo, pero únicamente para su aplicación en las 
respectivas regiones. Se publican englobados en un mismo 
volumen, puesto que algunos de estos procedimientos 
afectan a regiones con áleas comunes, o se siguen en dos 
o más regiones. 

Las  publicaciones que se indican a continuación se 
preparan bajo la responsabilidad del Secretario General, 
de acuerdo con los principios y criterios previamente 
aprobados por el Consejo. 

Manuales técnicos. Proporcionan orientación e infor- 
mación más detallada sobre las nomas, métodos recomen- 
dados y procedimientos internacionales para los servicios 
de navegación aérea, para facilitar su aplicación. 

Planes de navegación akrea. Detallan las instalaciones 
y servicios que se requieren para los vuelos internacionales 
en las distintas reeiones de naveeación aérea establecidas - 
por la OACI. Se preparan por decisión del Secretario 
General, a base de las recomendaciones formuladas por 
las conferencias regionales de navegación aérea y de las 
decisiones tomadas por el Consejo acerca de dichas reco- 
mendaciones. Los planes se enmiendan periódicamente 
para que reflejen todo cambio en cuanto a los requisitos, así 
como al estado de ejecución de las instalaciones y servicios 
recomendados. 

Circulares de la OACI. Facilitan información especia- 
lizada de interés para los Estados contratantes. Comprenden 
estudios de carácter técnico. 
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